
Precios fle suscripción.

Madrid y provincias: trimestre, 3*00 ptas.
Extranjero: ídem.............................I0‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15*00 —
Número suelto.............. ................  0*50 —

S E  r ^ T J B E I C A .  E O S  E X J W E S

M A  lE I O

A V UN i (VMiiuM I o; Acta déla sesión de 25 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 30 del corriente mes.—Extracto de los 
acuerdos adoptados por e! Exemo, Ayuntamiento y la Junta mu­
nicipal durante el mes de octubre último.

Junta municipal; Acta de la sesión de 23 del corriente. 
Alcaldía  Phesídencia: Decreto de la Alcaldía Presidencia 

encargando del deapaclio de ¡a Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro a D. Luis de Onis López, por enfermedad del Tenien- 
de Alcalde, D. José Navarro Encíso.—Anuncio sefialaudo feclias 
para el canje por resguardos de pago, de los cupones por expro­
piaciones del Ensanche de las emisiones que se expresan.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones.

S e c r e t a r ía ; Anuncio de exposición al público del expedien­
te de transferencia de crédito de 35.770 pesetas del capítulo de 
Imprevistos de! vigente presupuesto ai artículo 11 del capítulo I 
del mismo.—Otro de exposición a! público del expediente instrui­
do para dejar sin efecto ei aumento de una plaza de Médico se­
gundo.-Otro poniendo en conocimiento del público la proyecta­
da creación de una vía de 20 metros de latitud en e! sitio llamado 
Pontón de la Abadía,—Otros determinando plazo para presenta­
ción de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan.—Notificación de cese en el Cuerpo a un 
Médico tercero de la Beneficencia municipal.—Subastas pendien­
tes' de celebración,—Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales.—Concurso para el suministro 
de prendas de vestuario para el personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Mortalidad y natalidad durante el mes de octubre.—Movi­
miento de personal,— Convocatoria de oposiciones a plazas de 
Tocólogos de la Beneficencia ninnicipaL —Licencias expedidas 
por tos Negociados 3.°, 4.°, 6.” y Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas.--Libros recibidos en la Biblioteca mimicipal.

Co n ta d u r ía : Cotización en Bolsa de los valores iimnicipnles. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de! 
Ensanche y del Interior,

Obras municiuai.ks: [.as eii ejecución.
Policía  urbana : Servicios prestados por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el personal del ramo de Lim­
piezas.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales,—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado, etc., en el Matadero municipal.—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

C em enthkio .s: liiliiiiiulcioiiesdell2al ISdeiioviembrede 1921. 
A péndice: Escalafón del personal administrativo, técnico, fa­

cultativo y subalterno del Ensanche,
Boletín oficial del Canal ríe Isabel ¡!: Número 343.

Sesión ordinaria  del día  25 de noviembre de 1921.— 
Extracto.—Presidencia del Exemo. Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R. Villa­
mil, Arribas, Asprón, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés 
Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fer­
nández García, Fraile, García Cermida, García Cortés, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, 
Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Román, 
Rodríguez, Rui monte, Sánchez Bayton, Saornil, Serrán, 
Silva, Tato y el Vocal de la Comisión de Ensanche, 
Sr, Pradillo,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los 
Sres. Asprón, Cortés Muñera, López Baeza y Noguera, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 “ y 3 “ Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de contabi­
lidad’ verificadas por cuenta de los presupuestos de! Inte­
rior y del Ensanche, hasta fin de octubre próximo pasado.

4. “ Adjudicar en definitiva a fax̂ or de D. Jacinto Do­
mínguez y Ruiz, el remate de la subasta verificada para 
la enajenación de 11 coches procedentes de un desahucio y 
depositados en ios almacenes municipales,en el precio tipo,

5. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Constancio Alvarez González, con su esposa, hijos y 
padre político D. Evaristo Pis Valle, a San Lorenzo de 
El Escorial (Madrid).

ORDEN DEL DÍA
ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A

l‘ i’ocodcntes de la  «enídii de 4 del nctaal*

TERCERA.—Policía urbana.
6.“ Conceder licencia a D. Anastasio Serrano, para es­

tablecer una fábrica de ladrillos en el solar número 44 pro­
visional del paseo de la Dirección, de conformidad con los 
informes que constan en el expediente.

1
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CUARTA.—Fomento,
7T Anunciar concurso, por término de treinta días, 

para la provisión de la plaza de Ayudante facultativo de 
la tercera sección del Interior, vacante por excedencia del 
que la desempeña lia, dotada con el haber de 4,480 pesetas 
anuales, con sujeción a las bases formuladas poi la ponen­
cia designada al electo por la Comisión, con la umca va­
riación de que el límite de edad de los concursantes sea 
de cuarenta años en vez de treinta,

(le la  «eairin de 11 del actnal.

CUARTA,—Fomento.
8. “ Se dió cuenta del dictamen, proponiendo que el 

Ayuntamiento se allane a la resolución del Excmo. señoi 
Gobernador civil, que estimó recurso de alzada interpues­
to por e) propietario y vecinos de la casa número 1 dq la 
calle de! Sombrerete, con vuelta a la plaza de Lavapiés, 
contra acuerdo del Excmo, Ayuntamiento dé 6 de mayo 
del corriente año, que dispuso el derribo, por ruinosas de 
las crujías exteriores de la citada casa, desistiendo del de­
rribo de la finca, a fin de que puedan realizarse las obras 
de consolidación necesarias, a cuyo efecto deberá, reque­
riese al propietario para que presente certificación de su 
Arquitecto determinando el tiempo por el que, una vez 
ejecutadas aquéllas, responde de la solidez de la lepetida

Fué desechado, en votación nominal, por 19 votos de 
los Sí es. Aspróii, Calzado, Cordero, Cortés Muñera, Gar­
cía Cortés, López Baeza, Marcos, Martin, Maura, Nogue­
ra, Onís, Palomero, Reglero, Román, Sánchez Bayton, 
Saornil, Silva, Tato y Conde de Limpias, contra siete de 
los Sres. Cubero^ Fr^ile^ GíU'cía Revenga^ Plaza, Rodií- 
guez, Rui monte y Serrán, quedando acordado en sn lugar, 
la interposición del correspondiente recurso contra la pro­
videncia gubernativa expresada.

SEXTA.— Ensanehe.
Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión de 

licencia a D. Andrés Atoca para construir un pabeUón 
destinado a comedores y dormitorios en d  paseo de la F lo­
rida, 31, fué desechado en votación nominal por 20 votos 
de los Sres. Calzado, Cordero, Cortés Muñera, Fernández 
García, Fraile, García Cortés, García Revenga, Marcos, 
Martín, Maura, Noguera, Onís, Palonaero, Plaza, Román, 
Sánchez Bayton, Saornil, Silva, Tato y Conde de Limpias, 
contra seis de los Sres, Asprón, Cubero, López Baeza, 
Rodríguez, Ruimonte y SeiTán.

9. “ Insistir en la apertura de la calle de Vallébermoso 
entre la de Cea Bermúdez y  la de Lucio del Valle y la ex­
propiación a los Sres. Marqués de Santo Domingo y del 
Llano de San javier, de las superficies que resulten nece­
sarias para el citado trozo de vía, al precio de 16‘ 10 pese­
tas cada metro cuadrado fijado por el Sr, Arquitecto mu­
nicipal y el pago en Cédulas del Ensanche por su valor 
nominal cuando por turno corresponda, una vez ocupados 
los terrenos expropiables, aceptando la cesión gratuita de 
la mitad de los mismos que hacen a la  Villa los citados
señores. ,

Votaron dn contra los Síes. García Cortés, López 
Baeza y Alvarez Herrero. '

10. Insistir en la apertura de la calle de Montesa, desde 
la de Don Ramón de la Cruz hasta su terminación en el 
paseo de Ronda y la expropiación a doña Mercedes Muñoz, 
D. Carlos Balenchana y señora Marquesa viuda de Alda- 
ma, de las superficies que, en definitiva sean precisas para 
el indicado trozo de vía al precio único de 19‘32 pesetas 
metro cuadrado fijado por el facultativo municipal, sobre 
la base del pago en Cédulas del Ensanche por su valor nO; 
miiial y una vez ocupados los terrenos expropiables; acep­
tando la cesión gratuita de la mitad de los terrenos.

Votaron en contra los Sres, García Cortés, López 
Baeza y Alvarez Herrero.

Proce<l(iHtGs do 1**. sesión do 18 del actnal-
PRIMERA. -Gobernación.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la provisión de 
una plaza de Jefe de Administración de tercera clase déla

Sección de Contabilidad, vacante por fallecimiento, con 
amortización de la resulta, el Ayuntamiento acordó la con­
tinuación sobre la mesa de este expediente y del figurado a 
continuación en el orden del día, en votac^n noinmal por 
13 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Cortes Muñera, 
Fernández García, Fraile, García Cortés, Martin No- 
s-Liera, Palomero, Román, Rodríguez, Saornil, ^nva y 
Conde de Limpias, contra 10 de los Sres, A^rón , Cubero, 
García Miranda, García Revenga, López Baeza, Nicoli, 
Onís, Plaza, Sánchez Bayton y Tato. ^

Icfualmente y en virtud del anterior acuerdo, se acordo 
la cmitinuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la 
provisión de una plaza de Oficial segundo de la misma 
sección, vacante por fallecimiento y el ingreso del opositor 
en turno, número 31 de los aspirantes.

TERCERA.—Polieia uvbana.

El Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, retiró 
nuevo estudio el dictamen proponiendo sea desechada la 
proposición del Concejal, Sr. Silva, relativa a que los guai- 
dias tiiimicipales se costeen los uniformes.

CUARTA.—Fomento.

El Sr. García Revenga, en nombre de la Comisión, re ­
tiró para nuevo estudio, el dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para obras de ampliación en la finca nu­
mero 16 de la calle de Londres, Extrarradio.

IK  Rectificar el error padecido al redactarse el Qicta- 
men de la Comisión de Fomento, en el que se proponían 
las bases para la provisión, mediante concurso, demna pla­
za de Sobrestante segundo del servicio de Fontanería A l­
cantarillas, en el sentido de que las frases: las farmidadas 
por la Dirección de Fontanería^ se sustituy-a por ei si­
guiente concepto: las formuladas por dicha p^encia , que 
es el verdaderamente acordado por la citada Comisión, en 
la sesión de 19 de octubre último, haciéndose constar q̂ ue 
las bases aprobadas con el dictamen de la indicada fecha, 
son lás: formuladas por la ponencia en 29 de septiembre 
pasado, con las variaciones que en dicho dictamen se espe­
cifican.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
12. Desestimar la solicitud presentada poi‘ D;

nakl, Farmacéutico de la segunda sección del distrito del 
Congreso, al participar la venta de su botira, en cuanto in­
teresa se le nombre supernumerario del Cuerpo a que fia 
pertenecido, toda vez que la reglamentación y finalidad 
del Cuerpo farmacéutico no admite tales nombramientos 
que pudieran producir en su día colisión de derechos, y en 
SU virtud^ anuuciar concurso para la provisión de la vacan- 
íe entre los Farmacéuticos del referido distrito, por plazo 
de un mes, a contar desde la inserción del anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, debiendo los concursan­
tes presentar el correspondiente título académico, recibo 
corriente de la contribución, licencia de aportura de la lar- 
macia y relación documentada de méritos y .servicios.

Votaron en contra los Sres, García Cortés, López Í3ae- 
za, Cordero y  Alvarez Herreró. '

Junta miinieipal de Primera enseñanza.
13. Aprobar dos presupuestos de obras de reparación 

en los baños duchas del Grupo escolar Conde ^  PeñaT 
ver, cuya ejecución interesa con urgencia la Directora 
del mismo y como consecuencia acordar la realización de 
las mencionadas obras por administración, siendo caigo su 
importe.de 1.724‘37 pesetas, y  1.837‘80 pe.setas, con cargo 
a lo consignado en el capítulo IV , artículo 2. , concep­
to 209 del presupuesto vigente.
Comisión especial y técnica, nombrada para el estudio de 
las proposiciones presentadas al eoncurso abierto para esta­

blecer líneas regulares de autobuses en esta capital.
14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo ¡a adjudica- 

ciüTi definitiva del concurso para el establecimiento
neas reculares de autobuses con destino al servmio público 
en esta capital, al Sr. D. Manuel Martínez y Rodríguez, 
GU0 SO titula Agente general en España de los autobuses 
^Sceniia chasis C. G, O. Schneidcr de Cieusot>i con aric* 
glo.a las siguientes condiciones:

•, í f:, H r
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El adjudicatario se obliga:
a) A  cumplir todas las prescripciones que ofrece en su 

proposición, más todas aquellas que se consignan en las 
bases y  que en su día se llevarán al Reglamento de Policía 
de circulación de autobuses que oportunamente se dictará 
por la Alcaldía Presidencia.

h) (^ue siendo punto muy esencial el que se reñere a las 
tarifas, se obliga a no elevarlas durante el tiempo de la 
concesión.

c) Que siendo otro de los puntos importantes la rapidez 
en la implantación del servicio, el adjudicatario se obliga 
a establecerlo en el pla^o que él mismo señala en su pro­
puesta.

(i) Cualquier incumplimiento a las anteriores condicio­
nes, dará lugar a la nulidad de la concesión, con pérdida 
de la fianza definitiva que consignará el interesado en la 
cuantía y término que señala la base 9.  ̂ de las técnicas 
y 5.  ̂ de las económico administrativas, que sirvieron de 
base al concurso.

e) El material que destine al servicio será nuevo, y no 
podrá comenzar a prestarlo sin que antes sea reconocido 
por los técnicos luunicipaíes, debiendo someterse en todo 
momento a cuantas inspecciones juzgasen a£[uéllos conve­
nientes o fuesen ordenadas por la Superioridad.

f )  El concesionario viene obligado a sufragar todos los 
gastos del concurso, incluso los realizados con motivo de 
la prueba de los vehículos.

A  pesar de cnanto precede, entiende la Comisión qne, 
no obstante los requerimientos que se hicieron al Sr. Mar­
tínez con objeto de que manifestara de una manera cate­
górica, con qué garantía financiera contaba, en caso de 
adjudicación, para el desarrollo de la empresa, la respuesta 
dada por dicho señor, no ha facilitado elementos bastantes 
para poder afirmar ni negar que de serle adjudicada la 
concesión, pueda llevar a efecto la implantación del ser­
vicio con todas las seguridades que debe merecer tanto al 
Ayuntainienío como al pueblo de Madrid, por lo que esta 
Comisión fórmula toda clase de reservas desde este punto 
de vista, y  así lo hace, teniendo presente que éste es uno. 
de los extremos que debe teuersc en cuenta, ya que de él 
hace mención especial el pliego de condiciones al tratar de 
las tarifas.

Los Sres. Maura, Resines y  Paul Goyena hacen la si­
guiente reserva, que no íué compartida por los demás se­
ñores de la Comisión: «Desconociendo los que suscriben los 
factores y elementos de juicio que permiten al autor de la 
proposición número2, D. Manuel Martínez, ofrecer efectuar 
el servicio a los precios a que al serle adjudicada la con­
cesión se vería precisado a realizarlo y teniendo en cuenta 
el estudio minucioso que han realizado los firmantes, for­
mulan toda clase de reservas sobre la viabilidad de la ex­
plotación

asignar a D. Agustín Lima y Masa, Jefe de Negociado de 
primera clase de Administración, jubilado, por edad, en 
2 de septiembre último, es el de 5.600 pesetas anuales, 
equivalentes al SO por 100 del sueldo de 7.000 pe.setas, que 
ha percibido en activo y le sirve de regulador, cuyo citado 
haber pasivo deberá serle abonado a partir del día siguien­
te al de su cese en el servicio activo.

17. Conceder un donativo de 500 pesetas, que será car­
go al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, con 
destino al homenaje organizado para exteriorizar la admi­
ración y  simpatía que el pueblo madrileño profesa a su 
Banda municipal .y al ilustre y  popular Maestro que la

TERCERA,—Policía urbana.

De^ués de amplio debate, y como resumen del mismo, 
el Sr. Presidente hizo la pregunta de si se aprobaba el dic-
tamen únicamente en su parte relativa a la adjudicación 
del concurso, sin reservas de ninguna clase, y, por con­
siguiente,’sin recaer acuerdo respecto a este extremo de 
la propuesta, siendo así acordado en votación nominal 
por 29 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Aivarez R. V i­
llamil, Asprón, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Mu­
ñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernán­
dez García, Fraile, García Cortés, García Revenga, Mar­
cos, Martín, Nicoli, Noguera, Palomero, Plaza, Reglero, 
Román, Rodríguez,* Ruimonte, Saornil, Senáu, Silva, 
Tato y Conde de Limpias, contra nueve de los Sres. Arri­
bas, García Cernuda. García Miranda, García de Vinuesa, 
López Baeza, López Dóriga, Maura, Onís, y Sánchez 
Bayton.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
15. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de diciembre, por cuenta del presupuesto del Interior 
en ejercicio.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López 
Baeza, Cordero y  Alvarez Plerrero.

16. Declarar, qne el haber pasivo que corresponde

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten , 
los acuerdos que a continuación se expresan, para proveer 
en el Cuerpo de Bomberos, la plaza de Arquitecto, segun­
do jefe y dos de Jefes de zona, para la formación de un 
Cuerpo de 50 aspirantes a ingreso en el de Bomberos:

Prinrero. Que se anuncie concurso público por térmi­
no de veinte días, para la provisión de la plaza de Arqui­
tecto, segundo Jefe del servicio contra incendios, dotada 
con el haber anual de 6 000 pesetas, y con sujeción a las 
bases que se acompañan.

Segundo. Que se anuncie y celebre oposición pública por 
término de veinte días, para proveer dos plazas vacantes de 
Jefes de zona, del servicio, dotadas con el haber de 4.480 . 
pesetas, y con sujeción a las bases que se adjuntan, enten­
diéndose que podrán aspirar a ocupar una de estas plazas 
los capataces que reúnan las condiciones que determina el 
artículo 33 del reglamento, y conceder un voto de confianza 
a la Alcaldía Presidencia para que designe un Ingeniero 
municipal que en unión de los Vocales de esta Comisión 
Sres. Rodríguez y Noguera, forme parte del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercidos.

Tercero. Que para la oposición de bombero graduado 
a capataz de segunda, formen parte del Tribunal los V o ­
cales Sres, Cubero y' Nicoli. .

Cuarto, Que para las oposiciones reglamentarias para 
el ascenso de bombero de primera a bombero graduado 
formen parte del T i ibunaí, ios V’ ôcales Sres Fraile y 
Fernández (D. Valentín i. Los bomberos graduados que se 
nombren, tendrán la categoría y facultades que determi­
na el reglamento, pero seguirán cobrando igual sueldo 
que perciban como primero en la actualidad, hasta que en 
los próximos presupuestos se les asigne sueldo adecuado, 
sin que tengan derecho a reclamación alguna.

Quinto. Que se anuncie concurso público por término 
de veinte días y con arreglo a las adjuntas bases, para 
formar un Cuerpo de 50 aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Bomberos, cuyas plazas estarán dotadas con el haber 
anua! que se determine en el presupuesto municipal, desig­
nándose para que formen parte del Tribunal calificador a 
los Sres. Martin y López Baeza.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres, López Baeza, Rodríguez, Fraile, Román, 
Marcos, Palomero, Fernández García, Reglero, Cubero y ‘ 
Tato, que decía así:

El artículo 4 ° del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, comprende, en la Sección activa del Cuerpo, 
una plaza de Arquitecto segundo Jefe, que la Comisión 
tercera, en dictamen que figura con el número 23 de la 
orden del día, propone sea provista conforme a las bases 
que formula. "

Los Concejales que suscriben, estimando, que al intro­
ducir reformas en los servicios, no es lícito dar al olvido 
méritos relevantes, contraídos en el ejercicio de la fun­
ción; y que este casó se daría al prescindir de las actitudes 
demostradas por e! Jefe de zona, en funciones de se­
gundo Jefe, hace más de siete años, D. Joaquín Monaste­
rio; tienen el honor de proponer a V. E,, como enmienda 
al citado dictamen número 23, que la plaza de segundo 
Jefe del servicio de Incendios se provea en el actual Jefe 
de zona, Sr, Monasterio, quedando el artículo 4." del Re­
glamento en suspenso, para recobrar su vigencia en el 
particular, al producirse de nuevo la vacante.

Fué aprobada la enmienda en votación nominal por 26

amiento de Madrid
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votosele los Sres. Alvarez R- Villainil, Arribas, Cama- 
clio, Cubero, Díaz Agéro, Fernández Cancela, Fernández 
Garda, Fraile, García Cernada, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, López Dòri- 
ga. Marcos, Maura, Nicoli, Onjs, Palomero, Plaza, Ro- 
drfguez, Ruimonte,Sánchez Bayton, Serrán, Tatoy Conde 
de Limpias, contra seis de los Sres, Alvarez Herrero, 
Asprón, Cordero, García Cortés, Martín y  Noguera.

En su consecuencia, pasó a formar parte del dictamen, 
el cual quedó con ella aprobado y con la enmienda verbal 
formulada por el Sr. Arribas, para que .se anuncie también 
a concurso además de las dos plazas de Jefes de zona indi­
cadas en el dictamen, la que resultaba vacante en dicha 
categoría, por pase del Sr. Monasterio al cargo de segun­
do Jefe del Cuerpo.
. Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herre­
ro, Noguera, García Coi tés y  Martin.

El Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la provisión de dos 
plazas de bomberos telefonistas.

A  petición de los Sres, Cordero, Noguera, García Cor­
tés y Tato, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes 
dictámenes:

Proponiendo que por esta sola vez, se modifiquen los 
artículos 44 y 45 del Reglamento del Cuerpo de Bomberos, 
por lo que hace a la constitución del Tribunal que ha de 
juzgar a los aspirantes a capataces de segunda y bomberos 
graduados.

‘ Proponiendo la provisión de una plaza de chofer del 
servicio contra incendios.

Proponiendo la denegación de la licencia solicitada para 
establecer huevería, frutería y cacharrería en la calle de 
Martín de los Héros, 6 duplicado. _

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la casa número 16 de la calle de la Torre­
cilla del Leal. ■

19. Denegar la licencia solicitada para apertura de 
un depósito de automóviles para la venta, establecido en 
la casa número 11 de la calle de Moreío, por constituir 
esta industria un peligi'O manifiesto, a causa de estar en 
un cobertizo al lado de otros, donde se depósitan leñas y 
carbones, sin derecho por parte del interesado a la can­
tidad satisfecha a causa de haber ejercido la industria sin 
licencia.

20. Conceder licencias a la Nueva Empresa Industrial, 
para establecer un taller de herrero compositor e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la tahona de 
la calle de la Paloma, 25, con sujeció)i a los informes que 
constan en el expediente.

21. Conceder licencias a la Sociedad Anónima Madrid 
Industrial, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente para establecer una fábrica de tejidos de punto 
e instalar tres electromotores con fuerza total de seis caba­
llos, y un motor de gasolina de cinco caballos, en la plaza 
del Conde de Miranda, 1, con sujeción a las, prescripciones 
contenidas en los informes que constan en el expediente,

22. Conceder. licencias a D. Mateo Olalde, para esta­
blecer un taller de tornero e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de Qui­
ñones, con sujeción a las prescripciones contenidas en los 
informes que constan en el expediente.

23. Conceder licencias a D, Romualdo Lobo, con suje­
ción a las prescripciones contenidas en los informes que 
figuran en el expediente, para establecer un garage e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 20 de la calle del Españólete.

CUARTA.—Fomento,

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mésalos 
siguientes dictámenes: _

Proponiendo la aceptación de la proposición presentada 
por D, Tomás Tercero, para la construcción de la Casa 
de Socorro del distrito dcl Congreso, previa la oportuna 
excepción de subasta que de nuevo habrá de solicitarse 
del Exemo. Sr. Gobernador civil.

Proponiendo la rectificación del acuerdo municipal 
de 15 de julio último, en la parte referente a la enmienda 
formulada ai dictamen de la Comisión de Fomento, para

la celebración del contrato relativo a la construcción y 
conservación de los pavimentos de asfalto sistema Múgica.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio con la denominación de Palacio del Hielo y del 
Automóvil, en el número 4 de la calle del Duque de 
Medinaceli, con accesoria a la de San Agustín, 5. _

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en una finca con fachada a la calle 
de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el número 12 de.la calle de Zaldo, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en un solar del camino del tejar de Cubero, Ex­
trarradio. _

24. Conceder licencia a D. Claudio Faure, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa en construcción núme­
ro 1 de la calle de la Princesa, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y  a los informes que constan en el 
expediente.
' Votaron en contra los Sres. García Cortés, López Bae­
za, Tato, Cordero y Alvarez Herrero.

25. Conceder licencia a D. José Revilla, para construir 
una casa en el número 72 de la calle de Ferraz, con arre­
glo a Jos planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

26. Conceder Ucencia a D. Clemente Reguero, para 
construir una casa en el número 22 de la calle de la Cruz 
del Rayo, Extrarradio con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente, previa conformidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en dicha zona que de­
berá ser inscripta en e! correspondiente registro de la Pro­
piedad, como carga afecta a la finca, según preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y  Justicia de 4 de sep­
tiembre de 1902.

27. Conceder licencia a D. Juan Coronado, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
San Antonio de Pad na, Extrarradio.

28. Conceder licencia a D. Juan José Mondéjar, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Juana de Osina, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores. .

29. Conceder licencia a D, Eduardo González, para 
construir una casa en el número 20 provisional de la calle 
de Baleares, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

30. Conceder licencia a D. Maximino Martín, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el camino de Pellejeros, Extrarradio.

■3Î. Conceder licencia a doña Teresa Orejón, para 
construir una casa en la calle del General Zavala, 20, Ex- 
írarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
los anteriores.

32., Conceder licencia a D. Manuel Cobo, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el solar número 6 de la calle de Ruiz 
Perelló, Extrarradio.

Los Sres, Cordéro y Alvarez Herrero, consignaron 
sus votos en contra de los acuerdos anteriores de cons­
trucciones en el Extrarradio,

33. Aprobar el presupuesto, formulado por el señor 
Arquitecto de la segunda sección, de las obras de repara­
ción y  saneamiento necesarias en la Casa de Socorro su­
cursal del" distrito de Chamberí, cuyo importe de 1.059 
pesetas, se consignarán en el presupuesto de! año próximo.

34, Conceder a doña Teresa Fernández y Fernández, 
como madre del obrero municipal de Mataderos, Francis­
co Torrijos, fallecido en 20 de octubre último, la cantidad 
de 100 pesetas en concepto de socorro, y por una sola vez, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto vi­
gente,

A  petición del Sr. Martín, el primero; del Sr, Silva, el 
segundo, y del- Sr, García Cortés los restantes, quedaron 
sobre la mesa los siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reformas en el Teatro de Maravillas, sito en 
la calle de Malasaña, 6.
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Proponiendo la concesión de nn año de jornal a un 
obrero accidentado en el trabajo, _

Proponiendo la concesión de licencia paia obras de 
ampliación en la casa número 14 de la calle de Francisco 
Altimiras, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 217 de la calle de Bravo 
Murillo, Extrarradio,

Proponiendo la aprobación de ias bases para proveer 
por concurso una plaza de encargado de calas, vacante por 
defunción.

Proponiendo, de conformidad con nna proposición del 
Concejal, Sr. García Cortés, que se requiera ei apoyo de 
los representantes en Cortes por Madrid, para que el Par­
lamento decida lo pertinente sobre la pi oimilgación de una 
ley que permita al Ayuntamiento abordar con eiicacia la 
urbanización del Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia a la Compañía 
Mengemor, paia establecer una línea subterránea y un 
centro de transformación en la calle de Garellano, esquina 
a la de AIraansa,

. QUIHTA.—Benefieeneta y Sanidad,
35. Conceder la excedencia por un año, al Médico se­

gundo de la Beneficencia municipal, D. Enrique Moreno 
Melgá, debiendo, con un mes de anticipación, por lo me­
nos, al plazo de terminación, solicitar prorroga, o el rein­
greso, pues de no hacerlo así, se entenderán caducados 
sus derechos de continuar formando parte del Cuerpo y 
escalafón de su cla.se.

36. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san para proveer una plaza de Médico primero y su re­
sulta, vacante por jubilación de D Domingo Royo Gálvez.

A  Médico primero, con el haber anual de 4 800 pese­
tas, D, Dionisio tierrero García; a Médico segundo, 
con 3 550 pesetas anuales, D. Eugenio Mesonero Romanos 
Barrón; y nombrar Médico tercero, con 3,050 pesetas anua­
les, por corresponder esta vacante al turno de oposición, 
al aspirante en turno D. Juan Esteban Muñoz.

37. Nombrar para ocupar la plaza de Médico tercero 
de la Beneficencia municipal,qqne existe vacante por se­
paración de D. Carlos Pardall, al supernumerario que 
ocupa el número 1 de su escalafón, D. Segundo Lorenzo 
Guerra, con el haber anual de 3.050 pesetas,

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para llevar a cabo la exhumación y traslado al osario, 
de los cadáveres inhumados en sepulturas temporales 
hasta 31 de dicieaibre de 1911, en los Cementerios de Núes 
tra Señora de la AIraudena y Civil del Este.

Primero. La inhumación y  traslado al osario de los 
cadáveres comprendidos en la relación formada por el Jefe 
de Cementerios municipales, excepción de aquellos en que 
se haya hecho la renovación o que se haga hasta 31 de 
diciembre próximo, para lo cual o para retirar en su defec­
to, cuanto de propiedad de las familias esté colocado sobre 
las sepulturas, se publicarán anuncios en el Boletín oficial 
de la provinéia. en el B oletín  del A yuntamiento  de 
M.adríd , en el tablón de edictos de la primera Casa Con­
sistorial _y oficinas de Cementerios.

Segundo. Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del Reglamento de Policía 
Sanitaria de Cementerio.s.

Tercero. Los gastos que se causen con estas opera­
ciones, serán cargo al crédito consignado en el capi­
tulo V I, articulo 5,” , concepto 540 del presupuesto vigente, 
debiendo adquirirse los materiales de las contratas vi­
gentes.

V^otó en contra el Sr. Tato.
A  petición del Sr, García Corté,s, quoidaron sobre la 

mesa los dos siguientes dictámenes.
Proponiendo el asceaso a conserje de Casas de Soco­

rro, del ordenanza-camillero que le corresponde por esca­
lafón y aprobar el nombramiento de un ordenanza camille­
ro interino, al solo efecto de la percepción de haberes.

Proponiendo se desista de la apelación interpuesta ante 
el Tribunal Supremo, de la sentencia dictada por el T ri­
bunal provincia), confirmahdo la pi'ovidencia gubernativa 
revocatoria de decreto de la Alcaldía, que dispuso la demo­

lición de 115 niclTos construidos en el patio de la Concep­
ción del Cementerio de Santa María.

SEXTA.—Ecsanche.
39. Conceder a doña Teresa Escobar Familias, como

viuda del caminero de Vías públicas del Ensanche, Ma­
nuel BaiToso Torres, el socorro, por una sola vez, de 250 pe­
setas, con cargo a la partida de Imprevistos del vigente 
presupuesto del Ensanche, en la debida proporción por 
zonas. . '

Junta mu niel pal de Primera enseñanza.
A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo el reconocimiento de un crédito 
de 760 pesetas, importe de jornales devengados por dos 
guardas de la Escuela-bosque.

P R O  P O ^ C  I O N E S

S O B R R LA  MESA
40. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. Marcos, Palomero y Fer­
nández García,..interesando se solicite del Ministro de 
Hacienda igual autorización que la otorgada al Ayunta­
miento de Barcelona, en cuanto se refiere a los aparta­
dos B y C del Real decreto autorizándole para la exacción 
con carácter ordinario, desde el actual ejercicio económico, 
de varios gravámenes consignados en el proyecto de Ley 
de exacciones municipales, presentado a las Cortes en 16 
de julio de 1918 y cu3ms apartados se refieren a los siguien­
tes gravámenes:

B. Arbitrio sobre el producto neto de las Compañías 
anónimas y de las comanditarias por acciones, de capital 
superior a 500 000 pesetas como complemento, y su equiva­
lencia de los recargos municipales autorizados sobre las 
contribuciones directas del Estado.

C. De otro derecho por aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública 
a favor de Empresas explotadoras de servicios públicos.

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las dos siguientes: ■

41. Una, suscripta por los Sres, Ruimonte, Díaz Agero 
y Serrán, interesando se acuerde, con la urgencia que el 
caso requiere, la instalación de bocas de riego en la calle 
de Ferraz, desde la del Marqués de Urquijo al final,

42. Otra, suscripta por los mismos señores que la ante­
rior, interesando se acuerde incluir en presupuesto la can­
tidad necesaria para el asfaltado, sistema Múgica, de la 
acera y andenes de la calle de Badén, desde la de San Quin­
tín a la plaza de los Ministerios.

A D ia Ó N

Asuntos al despacho da oflcio
43. Se dió cuenta de una comunicación del Exemo, se­

ñor Gobernador civil, trasladando Real orden dei Ministe­
rio de la Gobernación, en la que se participa a los efectos 
oportunos, que la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, ha dictado sentencia, ton fecha 12 
del corriente, en el pleito promovido por D. Antonio Al- 
bei ca Mazuecos, contra la Real orden de dicho Ministerio 
de 20 de julio de 1920. sobre nulidad de elección y procla­
mación de Concejales del distrito de la Inclusa de esta Cor 
te, declarando ia nulidad con sus efectos legales de la Real 
orden impugnada.

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado y conceder 
im voto de confianza a la Alcaldía Presidencia, para hacer 
la designación de las Comisiones de que ha de formar 
parte el Sr, Alberca.

44. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excino Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del fa­
llo del Tribunal provincial de lo Contencioso por el que se 
declara nula e ineficaz la resolución recurrida por la que 
se estimó el recurso interpuesto por D, Adrián Méndez, 
para ante el Gobernador civil de la provincia, y se ordenó 
al Ayuntamiento de Madrid que concediera al propietario 
de la casa de la calle de Alberto Aguilera 60 la licencia de 
alquiler que tenía solicitada; y asimismo declarar que el

*■1
d
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acuerdo adoptado en I de diciembre de Í916 por el que el 
Ayuntamiento de Madrid acordó denegar la licencia ex* 
presada hasta que la finca se hallase en las condiciones 
preceptuadas por las Ordenanzas municipales, tampoco 
tiene electo y validez debiéndose conceder por la citada 
Corporación municipal la licencia solicitada por D. Vicen* 
te García Espada, por tener las dimensiones solicitadas, 
salientes y vuelos de la casa a que tal licencia se refiere, 
coníorme hoy determinan las Ordenanzas municipales de 
Madrid. ' *

ORDEN DEL DÍA
Asuntos ^ expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA,—Gobernación.
45. Proveer la plaza de Oficial tercero de Contabilidad, 

con el haber anual de 3.000 pesetas, vacante por falleci­
miento de D. Pedro Pardo Trapote, por el turno de exce­
dentes a que corresponde, y, en su consecuencia, conceder 
el reingreso a D, Ramón Toralbo Cervera, que en tal con­
cepto lo tiene solicitado desde Í6 de agosto último, y ha jus­
tificado cuanto se preceptúa en el acuerdo de 8 de abril 
de 1910.

A  petición de los Sres. Noguera 3Ï- García Cortés el pri­
mero, y  del Sr, García Cortés el segundo, quedaron sobre 
ia mesa los dos siguientes dictámenes;

Proponiendo se recurra ante el Tribunal provincial, 
contra resolución gubernativa, estimatoría de alzada inter­
puesta por varios empleados, procedentes de la ampliación 
de plazas en las oposiciones celebradas en 19Î6, contra 
acuerdo municipal, que les señaló el lugar que debían de 
ocupar en el escalafón.

Proponiendo la adjudicación del concurso para el ser­
vicio de coches ai Ayuntamiento.

SEXTA.—Ensanche.

46. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre por cuenta del presupuesto del Ensanche,

Votaron en contra los Sres, García Cortés, López Bae- 
za, Cordero y Alvarez Herrero,

47. Interponer recurso contencioso administrativo ante
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, y  antes del 4 del 
próximo mes de diciembre en que expira ei plazo legal 
para verificarlo, contra la resolución del Gobierno civil de 
esta provincia, fecha 3 de septiembre último, estimatoría 
del recurso interpuesto por la representación de la„seúora 
Baronesa viuda del Castillo de Chirel, contra acuerdo de 
este Municipio, que le denegó la licencia para construir 
una casa destiiiacfa a viviendas económicas en la' calle de 
Diego de León, 23, y que se expidan las correspondientes 
certificaciones, para que por el Sr, Procurador consisto­
rial y  bajo la dirección del Letrado consistorial que corres­
ponda, se entable y sostenga el citado recurso de alzada 
en la forma procedente, .

A  petición del Sr. Gai'cía Revenga, quedó sobre la 
mesa otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los 
anteriores, proponiendo, se apruebe un convenio con' el 
Síndico de la Sociedad Va.sco Castellana, para utilizar 
terrenos que ésta posee en el perímetro del proyectado 
parque urbanizado de la segunda zona del En.sánche v 
glorieta del Extrarradio, con destino al vertido de tierras 
del desmonte del paseo de Ronda, entren la calle de López 
de Hoyos y e! Hipódromo, y que se solicite de la Superio­
ridad la oportuna excepción de subasta.

P R O P O S I C I Ó N

48. 3'omar en consideración y pasar con urgencia a la 
Comisión respectiva, la suscripta por los Sres. Serrán, 
Plaza, Rui monte. Cubero, García Revenga, Onís, Palo­
mero, Al y a r ez R , V  i 11 a m i 1. F  ra i 1 e, Si 1 v a. Man r a y S;inc h e z 
Bayton, interesando se adopten los siguientes acuerdos;

Primero, E! Exemo. Ayamtamiento contribuirá con
3,000 pesetas a la suscripción pública que inicié el Alcalde 
para ía adquisición de juguetes con destino a los niños 
pobres.

Segundo, Queda autorizado el Exemo, Sr. Alcalde Pre­
sidente para que por si, o delegando en un Sr. Concejal 
y auxiliado como en años anteriores, por el Oficial encar­
gado del Negociado de Prensa, organice y lleve a la prác­
tica la suscripción pública y el reparto de juguetes,

"fcreerò. La cantidad con que contribigm el excelen­
tísimo Avutamiento, será con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.

ñm  iiE ii D i i  mí  t i  s E i n í  n DE mmm  os  m\

Asuntos al despacho de oficio.
1 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación del Excnio. Sr. Gobernador civil, 

trasladando sentencia del Tribunal Supremo, confirmato­
ria de la dictada por e! Tribunal provincial, por la que se 
declaró que el impuesto de 1‘20 por 100 sobre ios pagos 
que el Ayuntamiento de Madrid haga a la Compañía Ma­
drileña de Alumbrado y  Calefacción por Gas, con motivo 
del servicio contratado con aquella Corporación, es de

: cuenta y cargo de dicha Compañía.
3. Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, re­

mitiendo certificación de sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del 
Tribuna! provincial, que revocó providencia gubernativa 
que dejó sin efecto acuerdo de la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza, que denegó a D', Manuel Cano Ruiz, el 
ascenso como Maestro de sección de las Escuelas munici­
pales de sostenimiento voluntario,

4. Comunicación de! Exemo. Sr. Gobernador civil, 
remitiendo fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
en ei recurso interpuesto por D. Juan Boix Andrés, sobre 
pago de licencia de la tasa en construcción de la calle del 
Pacífico, 29.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo en 
cumplimiento del artículo 45 de la ley Municipal y Real 
orden de 24 de noviembre de 1919, i a declaración de va­
cantes para las próximas elecciones de Concejales.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
las Comisiones a que ha sido asignado el Sr, Alberca.

7. Acta de la suhasta.de arriendo del arbitrio sobre 
colocación de sillas y sillones en los paseos públicos, por 
diez anos.

8. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

Px 'oee lien tes  <lc In d e  IS  d e l iie tn iil.

PRIMERA.—Gobernación,
9. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de 

Administración de tercera, de la Sección de Contabilidad, 
vacante por fallecimiento, y con amortización de la resulta, 
en armonía con ia Base 9,  ̂del presupuesto vigente.

Voto particular al anterior dictamen,
10 Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial 

segundo de la misma Sección, vacante por fallecimiento, 
y el ingre,so del opositor eii turno, número 31, de los aspi­
rantes.

l*rocedeiitei<i de la  fxexiidii d e  S5 d e l a c in a l.

PRIMERA.—Gobernación.
11. Proponiendo se recurra ante el Tribunal provin­

cial, contra resolución gubernativa, estimatoría de alzada 
interpuesta por varios empleados, procedentes de la am­
pliación de plazas en las oposiciones celebradas en 1916

— í.
m i e n t o  d e  M a d í
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contra acuerdo municivial, que les señaló el lugar que 
debían de'ocupar en el escalafón.

1.2. Proponiendo la adjudicación del concurso para el 
servicio de coches al Ayuntamiento,

TERCERA,—Policía urbana,

13. Proponiendo que por esta sola vez, se modifiquen 
los artículos 44 y 45 del Reglamento del Cuerpo de Boiiu 
beros, por lo que hace a la constitución del Tribunal que 
ha de juzgar a los aspirantes a capataces de segunda y
bomberos graduados. , x j  i

14. Proponiendo la provisión de una plaza de chofer del
servicio contra incendios. , , . . ,

15. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer huevería, frutería y cacharrería, en la 
calle de Martín de los Heros, 6 duplicado.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable^ 
cer una casquería en la casa número 16 de la calle de la 
Torrecilla dei Leal.

CUARTA.—Fomento,

17. Proponiendo la aceptación de la proposición pre­
sentada por D. TomAs Tercero, para la construcción de la 
Casa de Socorro dei distrito del Congreso, previa la opor­
tuna excepción de subasta que de nuevo liabrA de solicitarse 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, ,

18. Proponiendo la rectüicación del acuerdo municipal 
de 15 de julio último, en la parte referente a la enmienda 
formulada ai dictamen de la Comisión de Fomento, para la 
celebración del contrato relativo a la construcción y  con­
servación de los pavimentos de asfalto sistema Múgica,

19. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación y reformas en el Teatro de Maravillas, sito en 
¡a calle de Malasaña, 6. ,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio con la denominación de Palacio del Hielo y del 
Automóvil, en el número 4 de la calle del Duque de Me- 
dinaceli, con accesoria a la de San Agustín, 5.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento en una linca con fachada a la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio. ,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 12 de la calle de Zaldo, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en im solar del camino del tejar de Cubero, Ex­
trarradio,

24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 14 de la calle de Francisco 
Altiniiras, Extrarradio, , ,

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 217 de la calle de Bravo Mu­
rillo, Extrarradio. _

26. Proponiendo la aprobación de las bases para pro­
veer por concurso una plaza de encargado de calas, vacan­
te por defunción. , ,

27. Proponiendo, de conformidad con una proposición
del Concejal, Sr. García Cortés, que se requiera el apoyo 
de los representantes en Cortes por Madrid, para que el 
Parlamento decida lo pertinente sobre la promulgación de 
una ley que permita al Ayuntamiento abordar con eficacia 
la urbanización del Extrarradio, _

28. Proponiendo la concesión de licencia a la Compañía
Mengemor, para establecer una línea subterránea y un 
centro de transformación en la calle de Garellano, esquina 
a la de Almansa, _ .

29 Proponiendo la concesión de un año de jornal a un 
obrero accidentado en el trabajo.

QUINTA,—Benefleeneía y Sanidad.

.30. Proponiendo el ascenso a conserje de Casas de So­
corro, del ordciianza-camillerqque le corresponde por es 
cidafóii y aprobar el nombramiento de un ordenanza-cami 
IIero interino, a! solo efecto de la percepción de haberes, 

3f. Proponiendo se desista de la apelación mtórpuesta 
ante el Tribunal Supremo, de la sentencia dictada por e! 
Tribunal provincial, confirmando la providencia guberna­
tiva revocatoria de decreto de la Alcaldía, que dispuso la

demolición de 115 nichos construidos en el patio de la Con­
cepción del Cementerio de Santa María. '

SEXTA.—Ensanefie. ,
32. Proponiendo se apiatebe un convenio con el Síndico 

de la Sociedad Vasco Castellana, para utilizar terrenos 
que ésta posee en el perímetro del proyectado l^arque 
urbanizado de la segunda zona del Ensanche y  glorieta del 
Extrarradio, con destino al vertido de tierras del desmonte 
del pasco de Ronda, entre la calle de López de Hoyos 
y el Hipódromo, y  que se solicite de la Superioridad la 
oportuna excepción de subasta.

Junta municipal de Primera enseñanza.
33. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 760 

pesetas, importe de jornales devengados por dos guardas 
de la Escuela-bosque.

D E  N U E V O D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
34. Proponiendo la jubilación, por inutilidad física, de 

un Profesor del Laboratorio, asignándole el haber pasivo
de 1.800 pesetas anuales. ,nAr,A

35. Proponiendo la concesión de un crédito de 12.000 
pesetas, para mobiliario y efectos de la Tenencia de A l­
caldía y Casa de Socorro del distrito de la Latina, al res­
pecto de 6 000 pesetas,- cada dependencia.

TERCERA.—Policía urbana.
36. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 

5.301 pesetas, a favor de la Sociedad Española de Cons­
trucciones Eléctricas, por conservación de los focos insta­
lados en los soportes de los cables de los tranvías y que se 
incluya dicho crédito en el próximo presupuesto.

37. Proponiendo la denegación de las licencias solici­
tadas para establecer un taller de carretero e instalación 
de un motor eléctrico de-5 HP, en el paseo de los Ponto­
nes, 11.

38 y 39, Proponiendo la denegación de las licencias 
solicitadas para establecer dos vaquerías en la calle de 
Doña Urraca, números 14 y 20 provisionales de la misma

40. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de escajmla e instalación de un electromo­
tor de 15 HP, en la calle del Pacifico. 22 antiguo.

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa número 42 de la calle de
Gnzmán el Bueno, . ■ - li

42. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de embutidos e instalar un electromotor 
de 5 HP, en la calle de Tetuán, 34.

43. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de achicorias e instalar un electromotor 
de 3 HP, en la calle de Ríos Rosas, 9.

CUARTA,—Fomento.
44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 32 de la Carrera de San Jerónimo.
45. Proponiendo la concesión de licencia para construir

im edificio destinado a industria o almacén, en el número 8 
de la calle de Estanislao Figueras. ,

46. Proponiendo la concesión de licencia para constriur
im muro de cerramiento en el solar número 20 del paseo 
de la Reina Cristina. ' , .

47. Proponiendo la concesión de licencia para_constrmr
una casa en el interior del jardín de la número 47 de la ca­
lle de lílendizábal. _ .

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una espadaña en la Iglesia del Salvador y San Nicolás, sita 
en la calle de Atocha, 60. .

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras cíe 
reparación y reforma, en la casa numero 2 de la calle de la
Bola. , ■

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en el paseo de Ronda, frente al Hospital de San 
Tuaii de Dios, Extrarradio. ' .
' 51, Proponiendo la concesión de licencia para construir

% \
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lina casa en el número 10 de la calle de Juana de Osma, 
Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 12 de la calle de la Fortuna, Extra­
rradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el Interior del .solar número 1 de la calle de 
Laiuiza, con vuelta a la del Marqués de Zafra, Extrarradio,

54. Proponiendo se solicite del Excmo, Sr. Ministro de 
Instrucción pública, la apertura al tránsito público de lo.s 
jardines de lá Escuela de Veterinaria,

55. Proponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, los acuerdos que deben adoptarse 
para la ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo, re­
lativa a los 20,000 pies de terreno edificable resultante de 
las alineaciones del Campillo de las Vistillas.

56. Proponiendo la concesión de iin año de jornal a un 
obrero accidentado en el trabajo.

57. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sota vez, a la viuda de un obrero municipal.

5S. Proponiendo la jubilación de un obrero del ramo de 
Vías públicas, con el haber de dos pesetas diarias.

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.
59. Proponiendo se solicite del Excmo, Sr. Gobernador 

civil, la excepción de subasta para adquirir suela, calcuta 
y vaquetilla, con destino al primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue, en el corriente año.

60. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Médico primero y  sus resultas.

61. Proponiendo la provisión de tres plazas de ordenan­
zas camilleros, como resultado del oportuno concurso.

62. Proponiendo se conceda la excedencia por dos años 
a una enfermera del Instituto de Seroterapia.

63. Proponiendo el ascenso a Jeles de sección del servi­
cio de Limpiezas, de cuatro cabos del mismo.

64. Proponiendo la adquisición de un aparato esteriliza­
dor de leche para la Institución de Puericultura.

SEXTA, — Ensan ehe.
65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a garage en un solar situado en la 
calle del General Oráa, entre las de Castellò y Principe 
de Vergara, sin perjuicio de la licencia para el ejercido 
de la industria.

66. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a un garage en construqcjón, situado en el núme­
ro 120 de la calle de Claudio Coello, sin perjuicio de la 
licencia para la industria.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a garage^ talleres y viviendas en el 
solar número llb  de la calle de San Bernardo, con vuelta 
a las de Rodríguez San Pedro y Monteleón, sin perjuicio 
de la autorización para la industria.

Junta municipal de Primera enseñanza.
68. Proponiendo se realicen obras de reparación en la 

Escuela Modelo, importantes 1,981*10 pesetas.
69. Proponiendo la rebaja de alquiler de! local que 

ocupa una Escuela pública de párvulos, en la casa núme­
ro 3 de la calle de Cristóbal Bordíu.

PROPOSICIÓN
70. Del Sr. Silva y otros señores Concejales, intere­

sando se acuerde que, por los señores Tenientes de Alcal­
de, se gire visitas de inspección a todos los establecimien­
tos en que se presuma o averigüe que venden gasolina 
para exigirles el cumplimiento de lo preceptuado en las 
Ordenanzas municipales y que se dicten reglas para casti­
gar las infracciones.

Madrid, 26 de noviembre de 1921, — El Secretario, 
F r .ancisco R uano .

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofieio.
1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, fijando 

en 39 pesetas, el precio por metro cuadrado de terrenos

ocupados con destino a las calles de Elipa y Fernán Gon­
zález.

2. Comunicación del Excmo.Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, para 
que se resuelva sobre el fondo del asunto en el expediente 
con motivo del recurso de alzada interpuesto contra acuer­
do municipal, denegatorio del pago de intereses por ocupa­
ción de terrenos en las calles de Santa Engracia y Bravo 
Murillo y pago de otros en la de Cidstóbal Bordíu.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos eoti dictamen de la Comisión primera 

. (Gobernación).
3. Proponiendo se inicie una suscripción que se denomi­

nará Aguinaldo del Soldado,
4. Proponiendo se inicie otra para adquisición de ju­

guetes con destino a los niños pobres en las próximas Pas­
cuas de Navidad.

5. Proponiendo se declare hija predilecta de Madrid a 
la excelentísima señora Duquesa de la Victoria.

6. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
para asuntos propios, por un Oficial tercero de Administra­
ción, amortizándose la .vacante en cumplimiento de lo dis­
puesto en la Base 9,*̂  del vigente presupuesto.

7. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficia! segundo de Administración, va­
cante por fallecimiento, y el nombramiento del aspirante 
en turno número 57, como Auxiliar, en armonía con lo de­
terminado en la Base 9.“ del presupuesto corriente.

8. Proponiendo los ascensos reglamentarios,para pro­
veer una plaza de Letrado primero, vacante por falleci­
miento, con amortización de la resulta, según está preve­
nido por la Base II del presupuesto en ejercicio.

9 Proponiendo la devolución de la fianza al adjudica­
tario que fué en el concurso celebrado para la adquisición 
de un automóvil con destino a! servicio de la Alcaldía Pre­
sidencia.

10. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar en pública licitación hasta 31 de marzo de 1923, el su­
ministro de material eléctrico y otros efectos necesarios en 
las dependencias municipales. '

El Secretario, F rancisco R uano .

E X T R A C T O
de los acuerdos' adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta m unicipal durante el mes de octubre ú ltim o, 

aprobado en sesión de 11 del actual.

Sesión ordinaria del día 7.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal, D. Felipe 
González Prieto, transmitir el pésame a la familia y cos­
tear los gastos del entierro.

Quedar enterado de las listas de a,suntos pendiente.s 
de despacho de las Comisiones en 1 de! actual, 3- de los ju­
diciales en trámite en 25 del pasado mes de septiembre, y 
dejar aquéllas a disposición de los señoi’es Concejales.

Quedar enterado de una providencia del Excmo. Sr. Co- 
bernador civil, resolviendo el recurso interpuesto por el 
Presidente de la Sociedad de Pompas fúnebres de Madrid, 
contra acuei do quee-stablecíó un arbitrio .sobre los servicios 
funerarios, en el sentido de que se esté a lo resuelto por .Ü- 
cha Autoridad en las diversas providencias recaídas sobre 
el pai ticLilar, y mu}̂  especialmente en la de 15 de octubre 
de 1920, desestimando en su consecuencia el presente 
recurso con la consiguiente confirmación del acuerdo mu­
nicipal impugnado

Quedar enterado de otra providencia del Excmo, señor 
Gobernador civil, por la que resolviendo el recurso inter­
puesto por el propietario y Director de La Esperanza, 
contra la omisión en el presupuesto del Ayuntamiento para 
1921-22 del canon de 4.000 pesetas que venia satisfaciendo 
aquélla al mimícipalizar la industria de pompas fúnebres.

I. .
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dispone que se esté a lo resuelto por el Gobierno civil en las 
diversas providencias recaídas sobre el particular, y muy 
especialmente en la de 30 de agosto de 1921, desestimando 
en su consecuencia el presente recurso con la consiguiente 
confirmación del acuerdo immicipál impugnado.

Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se acuerde dar e! nombre del poeta Rubén Darío, 
a la glorieta del Cisne y se coloque en e! lugar adecuado 
una líípida conmemorativa para que coincida con la pró­
xima celebración de la Fiesta de la Raza.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
pasado mes de septiembre y remitirle al Exemo. Sr. Go­
bernador civil para su inserción en el Boletín ofidid de la 
provincia, publicándose también en el Bouetín del A yun- 
T.AMIENTO DE M a DHID,

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, ve­
rificadas hasta fin de agosto próximo pasado, por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche.

Adjudicar en definitiva el remate de ia subasta verifi­
cada para contratar el suministro de 9.500 pares de alpar­
gatas blancas 3' negras para tos acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, con la baja del 4Ó por 100 en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva con la baja del 2 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la adquisición de camisetas 3' calcetines de algodón 
para ios acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue,

Adjudicaren definitiva el remate de la subasta veinfica- 
da para contratar el suministro de cal, 3"eso y cemento para 
los servicios municipales del Interior, Ensanche 3’’ Extra­
rradio, liasta 31de marzo de 1923, con la baja del 5 por 100 
en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva con la baja del 8 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la adquisición de géneros con destino a la confección 
de vestuario y reposición de camas y ropas para los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Es­
cuela-albergue de niños abandonados.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, en la c|ue en vista de la abstención del Vocal de la 
junta municipal de Primera enseñanza, Sr, D, Luis 
Arnqitistain de las tarcas de la misma y su deseo de 
cesar en dicho cargo 3̂ teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 32 del reglamento de dicha Junta de 15 de 
septiembre de 1913, en el que se establece que la falta 
de asistencia sin causa justificada' por más de cuatro 
sesiones se entenderá como renuncia del cargo, propone 
se acuerde declarar la vacante del referido Sr. Concejal y 
designar el que lia3m de sustituirle,

Y  el Ayuntamiento acordó declarar la vacante en la 
forma propuesta y designar al Sr. Saborit para ocuparla,'

Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presiden­
cia, en la que con el fin de que la Comisión informadora 
para la resolución de varios asuntos relacionados con el 
servicio de tranvías, creada por acuerdo municipal de 6 de 
febrero de 1919, pueda constituirse con el número de señores 
Concejales que la integran, propone se designe el Sr. Con­
cejal que haya de sustituir al Exemo. Sr. D. José Francos 
Rodríguez, que cesó como Vocal de la misma por haber 
sido elevado a los Consejos de la Corona.

Y  el Ayuntamiento acordó designar al Sr. Marcos para 
sustituir al Sr. Francos Rodríguez y ampliar la Comisión 
concediendo representación en la misma al Sr. García 
Cortés.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa números 9 y 10 de la plaza de las Salesas,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la finca número 37 de la calle de Díaz de Mendoza, Extra­
rradio. ^

Conceder licencia para construíi' una casa en el interior 
de la finca número 2 de la carretera de Mandes, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la carre 
lera de Vicálvaro, parcela denominada, «Los Caballos», 
Extrarradio.

Consentir la resolución del Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, estimatoria dei recurso de alzada interpuesto por el 
Sr. Presidente del Círculo de Bellas Artes, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia, que dispuso la modificación de 
los planos presentados para la construcción del edificio pro­
yectado por dicho Círculo en el número 42 de la calle de 
Alcalá. ‘

Conceder licencia para mecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa número 29 de la calle de Velázqnez.

Conceder licencia libre de derechos, para ampliar el pa­
bellón que con destino a comedor de caridad, cocinas, re­
parto de comidas a los pobres y asistencia de madres lac­
tantes, existe en la Casa de Misericordia de María Iniiiacu­
lada, sita en el paseo del General Martínez Campos, 18,

 ̂ Conceder a la viuda de un Letrado auxiliar que fué de! 
ixemo. Ayuntamiento, el .socorro, por una sola vez, de
1.000 pesetas, que le será satisfecho con aplicación a la par­
tida consignada en el concepto 580, artículo 4.“ capítulo IX  
del presupuesto vigente.

Exceptuar de) pago de derechos municipales, la licencia 
solicitada para realizar obras en el .muro de cerramiento del 
Asilo de Vallehermoso, '

Destinar la suma de 1.500 pesetas, para sufragar los 
gastos originados por el adorno de la Plaza de Toros, con 
motivo de la corrida patriótica celebrada a beneficio de 
la Cruz Roja el día 26 del pasado mes de sepíiembre, y 
abonar la expresada cantidad con cargo al capítulo de 
fmprevistos del presupuesto vigente.

Conceder licencias para establecer un taller de teñir 
pieles e instalación de un motor eléctrico de 5‘50 caballos 
de fuerza, en la casa número 46 de la calle del Peñón, 

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa número 28 de la calle de Calatrava.

Conceder licencia para instalar dos calderas de calefac­
ción por agua caliente en el edificio de la Deuda pública, 
situado en la calle de Atocha.

Conceder licencia para consírnir un edificio destinado a 
garage, en el solar número 25 de la calle del Calvario, y 
abonar al propietario la cantidad de 79‘56 pesetas, im­
porte de T52 metros cuadrados de terreno que se le expro­
pian para vía pública, que han sido tasados por el Arqui­
tecto de la sección al precio de 52 pesetas cada uno.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sito en la prolongación de la calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reformaenla 
casa número 10 de la calle de la Paloma.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la casa número 6 de la calle de Recoletos.

Devolver a la Sociedad Fomento dé Obras y Cons- 
trncciones, contratista de ins obras del proyecto general 
de sane.'iiniento del subsuelo, cinco títulos del Empréstito 
de la Villa de Madrid, que han resultado amortizados de 
los que forman parte de ia fianza constituida en garantía 
del cumplimiento de dicho contrato, por haber sido subs­
tituidos por otros cinco títulos de la misma clase de deuda 
e igual valor nominal. ‘

Conceder licencia al Sr, Coronel del Regimiento de 
Telégrafos, ‘para instalar una columna metálica en la plaza 
de Cánovas del Castillo, en ia forma que se indica en el 
plano que figura en el expediente, por ser necesaria dicha 
instalación para el trazado de la red militar aprobada por 
Real orden de 5 de marzo último, con la condición de que 
el replanteo de la columna se verifique por un tècnico del 
citado Regimiento de acuerdo con el que para ello designe 
la Dirección de Vías públicas.

Autorizar al Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central del Ministerio de Marina, para la ejecución del 
pro3'ecto de alcantarillado para el servicio del Colegio de 
Huérfanos de la Armada, sito en la Ciudad Lineal, con las 
prevenciones contenidas en el informe de la Dirección de 
Fontanería .Mean La ¡illas.

Conceder a la viuda de un cabo de Limpiezas, 3̂ a la de 
un obrero de Arbolado, la cantidad de 100 pesetas a cada 
una en concepto de socorro, y por una sola vez, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Tomar en consideración 3' pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

(
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Una, interesando se liaban las gestiones necesarias 
cerca del Canal de Isabel II, para que la boca de riego 
situada frente a la casa número 18 de la calle del Calvario, 
sea trasladada a otro’ emplazamiento en donde no produz­
ca perjuicios,

Otnt, en la que teniendo en cuenta que la boca de riego 
situada frente a la casa número 20 de la calle de Monte- 
león, produce graves perjuicios a la finca, ios cuales no han 
desaparecido a pesar de las reparaciones que en ella se han 
efectuado, propone se hagan las gestiones necesarias cerca 
del Canal de Isabel II para que la referida boca de riego sea 
trasladada a otro emplazamiento en donde no produzca per­
juicios.

Otra, interesando que previo e! estudio que se estime 
necesario y el cumplimiento de ios trámites que sean pre­
cisos, se acuerde que se adopte como obligatorio para 
tranvías, automóviles y autocamiones, el aparato salvavi­
das Muñís, reciente invento ensayado con el éxito más 
satisfactorio, y que da la seguridad de que no han de la­
mentarse a diario las desgracias que dichos vehículos oca­
sionan por cruzar a grandes velocidades las vías públicas.

Otra, interesando se acuerde que por la ("omisión co­
rrespondiente se proceda a formalizar el expediente nece­
sario a fin de construir una nueva Escuela-bosque en la 
Dehesa de la Villa y otra en la zona Sur, en los terrenos 
que designen los técnicos como más adecuados para e.sta 
construcción y que sean del tipo de la ya fundada en la 
Dehesa de la Villa,

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación del Exemo^ Sr. Gobernador civil, trasladan­
do Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
conformándo.se con lo resuelto por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado en el recurso interpuesto contra 
providencia gubernativa justipreciando unos terrenos ex­
propiados con motivo de la apertura del trozo final de la 
calle de Jorge Juan, desde la de Lope de Rueda al paseo 
de Ronda, se dispone;

Primero. Que se desestime el recurso de D. Luis de 
la Mata, abonándose a dicho s'eftor, como precio del terre­
no que se le expropia, 19'32 pesetas el metro cuadrado, 
con ari eglo a la tasación municipal y propuesta de la Junta 
Consultiva de Urbanización y Obras,

Segundo. Que no procede en este caso, el 3 por 100 de 
afección. .

Conceder a la Unión Nacional de Estudiantes de Espa­
ña, el concurso de la Banda municipal, para un festival que 
proyecta celebrar en el Teatro Real, durante la primera 
decena del presente mes, en favor de ios soldados que 
luchan en Africa.

Recurrir ad cañtelani en vía contencioso administrati­
va, contra la providencia gubernativa, que estimó el re­
curso de D. José Ortiz Aragonés, contra la adaptación del 
personal del Laboratorio a las plantillas del actual presu­
puesto, y contra otra providencia del Exemo. Sr. Gober­
nador civil, estimatoria de recurso interpuesta por D. Pau­
lino Borrallo, contra el mismo acuerdo municipal.
Sesión ordinaria del dia 15.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de un telegrama del Alcalde de Antofa­

gasta en el que la municipalidad de aquella ciudad saluda 
en el día de la Fiesta de la Raza al Ayuntamiento de Ma­
drid, haciendo votos cada día, por mayor acercamiento a 
España con países americanos, especialmente con Chile.

Se dió cuenta de otro, del Sr. Presidente de Santo Do­
mingo en el que manifiesta que con motivo de la celebra­
ción del día de la Raza el Ayuntamiento de aquella ciudad 
fijó solemnemente dos principales calles placas anunciado­
ras nuevos nombres. Avenida España e Isabel la Católica, 
saludando desde aquella ciudad en Madrid al pueblo es­
pañol .

A  continuación se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Ministro de Méjico en España, participando que con 
motivo de las fiestas del centenario que se han celebrado 
en aquella ciudad con todo brilló y e.splendor se ha tribu­
tado en ellas un merecido homenaje de cariño y admira­
ción a España; habiendo inaugurado el Sr. Presidente de 
la República un parque que lleva el nombre de España y

colocado la primera piedra del monumento que se levan­
tará a la Reina Isabel la Católica.

Y  el Ayuntamiento acordó consignar en acta la satis­
facción del Concejo por las muestras de afecto y simpatía 
de los pueblos americanos expresados en los anteriores es­
critos, singularmente por el mensaje del Ayuntamiento de 
Méjico y que se corresponda .significando a los respectivos 
pueblos las más sinceras gradas.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, trasladada por el Exemo. Sr. Gober­
nador civil,por la que como resolución ainstanciadel Direc­
tor gerente de ¡a Compañía Urbanizadora Metropolitana, y 
concesionaria de las obras de urbanización del paseo de Ron­
da, en súplica de que se autorice y como caso excepcional, 
al Exvmo. Sr. Alcalde de esta Villa, para que extiemia los 
nombramientos deguardas jurados con destino a los terrenos 
de dicha Compañía, previos los requisitos y trámites legales, 
a favor de los individuos Eustaquio López y Federico Mar­
tínez Graciano, se dispone se conceda la autorización solicí- 
tada yque se dé carácter general a esta disposición para que 
los Alcaldes, en casos análogos, puedan desde luego, jura­
mentar los guardas que las Compañías o particulares pro­
pongan, para custodia de sus propiedades, ateniéndose en 
un todo a las prescripciones dei reglamento de 8 de noviem­
bre de 1849 y Real orden de 9 de agosto de 1876, adición 
a la cartilla de la Guardia civil y demás concordantes en 
esta materia. ’-

Quedar enterado de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento por el 
que fue nombrado Médico puericultor D. Juan Bravo y 
Frías,

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l ­
caldía ■ Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, se declara que 
procede estimar el recurso interpuesto por D. Felipe Fran­
co, contra denegación de licencia para ejecución de obras 
en la finca de su propiedad número 1 de la calle.del Som­
brerete, autorizando las obras mencionadas por el Arqui­
tecto D. Manuel Pardo y Pérez, y  requiriendo a éste para 
que manifieste el tiempo por el que una vez ejecutadas las 
obras, responde de la .solidez de la finca.

Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. Andrés 
Saborit, para que pueda atender al restablecimiento de sn 
salud. ■

Conceder al Sr. Concejal, D. Manuel Cordero, quince 
días de licencia, para que pueda atender al restableci­
miento de su salud.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la adjudicación de paño gris,azul, 
pana e inglesina, para la confección del vestuario de los 
acogidos en el primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, en los precios tipos,'

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. .

Aprobar el presupuesto de explanación, afirmado, en­
cintado j  cunetas de! trozo de la calle de Montesa com­
prendido entre las de Don Ramón de la Cruz y Lista, 
siendo cargo su importe de 29 564‘27 pesetas, al presu­
puesto del Ensanche, en la siguiente forma: 8.295‘43 pese­
tas, al capítulo IV , artículo 2.” , concepto 6,“, zona segunda 
del vigente, y el resto de 2I.268'84, ai primer ordinario o 
extraordinario que se forme, admitiendo el ofrecimiento 
hecho por D. Carlos Balenchana y  doña Mercedes Muñoz, 
de la piedra necesaria para el afirmado y obligándose 
e! Ayuntamiento a comenzar los trabajos dentro de! actual 
ejercicio y a ultimarlos en el próximo venídeio.

Aprobar la lista de la Compañía que durante la tempo­
rada oficial ha de actuar en el Teatro Español, reiterar 
a la Empresa, que no se le consentirá el subarriendo del 
teati'opque el Sr. Benavente, responderá, como el Sr. Cal-
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vo, con la fianza y responsabilidad de la contrata con arre­
glo a la concesión aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, 
obligándose el concesionario en cumplimiento de la condi­
ción 2.̂  del contrato de arriendo, a que la temporada oficial 
tenga un mínimo de 120 funciones, computándose a estos 

, efectos, una función por día; a representar sólo obras ori­
ginales de autores españoles, siendo la cuarta parte del 
teatro clásico y  entendiéndose escritas en idioma caste­
llano; que la sustitución del Sr. Fuentes no sea preceptiva, 
sino que se requiera al concesionario con el fin de que haga 
cuantas gestiones sean precisas para lograrla, pero en el 
bien entendido, que un resultado negativo 'no podrá servir 
de pretexto para exigir a aquél responsabilidad alguna,

interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, que estimando recurso de D, José Ortiz Aragonés, 
anula acuerdo sobre adaptaciómdel personal del Labora­
torio a las plantillas del presupuesto vigente y dispone que 
D. Ricardo Salaya León, figure en el último lugar de los 
Profesores primeros del expresado Laboratorio, por ser ef 
más moderno de los de su clase, debiendo darse las órde­
nes oportunas al Procurador consistorial y  expedirse las 
certificaciones exigidas por la le3̂

Interponer recurso contencioso administrativo,,,de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra providencia dei Excmo. Sr. Gobernador 
civil, que estimando fecurso de D. Paulino Borrallo, anula 
acuerdo sobre adaptación del personal del Laboratorio a 
las plantillas del presupuesto vigente y  dispone que don 
Ricardo Salaya León, figuré en el último lugar de los Pro­
fesores primeros del expresado Laboratorio, por ser el más 
inoderno.de los de su dase, debiendo darse las órdenes 
oportunas al Procurador consistorial y expedirse las certi­
ficaciones exigidas por la ley.

Aprobar el dictamen, proponiendo que el depósito 
de 100.000 pesetas que el actual Recaudador de los arbi­
trios sobre carnes y bebidas, tiene consignado en la Caja 
general a responder de las cuotas recaudadas por el arbi- 
trio'sobre carnes, quede afecto a la responsabilidad de am 
bos arbitrios sobre carnes y bebidas al igual que se baila 
el de 50.000 que compete a la fianza que debe consignar, 
debiendo procederse previamente por la Contaduría, a la 
formalización de los documentos de cargo y abono corres­
pondientes a la fecha en que el interesado tomó posesión en 
propiedad de la plaza de Recaudador de dichos dos arbi­
trios.

Conceder licencias para continuar con la fábrica de 
curtidos establecida en la casa número 2 de la calle de 
Tarragona y para la instalación de dos motores eléctricos 
con tuerza total de 10 caballos, con carácter provisional y 
a reserva de lo que acuerde el Excmo. Ayuntamiento 
cuando se termine el nuevo Matadero, acerca de las indus­
trias que han de considerarse anejas al mismo 3- ba}^!! de 
pasar a él o municipalizarlas.

Adjudicar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, el aprovechamiento de los desperdicios de las reses 
de los Mataderos de cerdos y auxiliar de las Ventas, du­
rante la matanza de 1921-22, siempre que realice en el 
plazo prefijado en la obligación primera el ingreso en la 
Contaduría de Villa, de la cantidad de 1.001 pesetas, por 
la que se adjudica d  mencionado aprovechamiento.-

Conceder Ucencia para construir muro de cerramiento 
en un solar sin número de una calle particular con salida 
al paseo de la Dehesa de la Villa, Extrarradio,
, Aprobar el presupuesto tormulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de afirmado, encinta­
do y cunetas de pedrusco en la calle ele Agustín Duran, 
siendo cargo su importe de 80.262'70 pesetas al crédito 
consignado en el capítulo X, artículo único, concepto 698 
del presupuesto vigente.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos a! efecto, para contratar la ejecución de obras de 
reparación en el Grupo escolar de-la calle de Bailén, 28, 
propiedad del A 3'untamiento, siendo cargo el importe de 
las mismas que asciende a la cantidad de 17 783‘54 pese­
tas, al crédito consignado en el concepto 252 del presu-

puesto vigente, que se abonará en su día por la Contadu­
ría de Villa, previos los trámites prevenidos en el mencio­
nado pliego,

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, la corres­
pondiente excepción de subasta para poder ejecutar por 
administración, las obras necesarias para la terminación ' 
déla cantina del Grupo escolar Ruiz Giménez, siendo 
cargo el importe de dichas obras que se eleva a pese­
tas 14 879‘95, al capitulo IV , artículo 2°, concepto 253 dei 
presupuesto vigente, el cual se satisfará en su día por la 
Contaduría de Villa, previas las formalidades de rigor.

Conceder la excedencia en el cargo a un escribiente de 
Inspecciones sanitarias, por haber pasado a depender del 
Ministerio de Gracia y Justicia como Oficial de Prisiones,
3' amortizar la plaza que resulta vacante.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de comunicación del Jefe del servicio de Lim ­
piezas, interesando la concesión de un crédito de 85.430 
pesetas en que calcula la adquisición con destino al perso­
nal de dicho ramo, de 250 uniformes de pana, compuestos 
de gorra, guerrera y pantalón; 1,149 pares de mediasbotas 
de cuero cosidas con dobles suelas y 1.149 impermeables 
reforzados con capucha en tela aceitada o alquitranada: 

Primero. Reconocer la necesidad de adquirir el ves­
tuario solicitado por el Jefe del servicio de Limpiezas.

Segundo. Consignar en el capítulo correspondiente del 
presupuesto para el ejercicio próximo de 1922-23, e! cré­
dito de 85.430 pesetas, importe de la mencionada adquisi­
ción, y

Tercero. Que en los pbegos de condiciones, base de las 
subastas que se celebren para contratar la compra de las 
prendas y calzado enumeradas, se incluya como forma de 
pago del suministro, la indicada en la anterior conclusión.

Devolver al ex arrendatario de Consumos D, Ma­
nuel Rebollo Ürta, teniendo en cuenta la opinión susten­
tada por los señores Letrados consistoriales, lo dictami­
nado por la ponencia y lo informado por la Contaduría, 
las cantidades que existen retenidas de su fianza para res­
ponder en reclamaciones pendientes, 67.000 pesetas más
2.000 para costas, afectas a las resultas de la promovida 
por ei gremio de mayoristas en pescados, por modificación 
del cuadro de taras para los aforos de pescado fresco, 
en 1909 y el reintegro de 62S'30 pesetas por restos dejados 
de percibir en anteriores devoluciones, con.stitnyendo un. 
total de 70.128'30 pesetas, toda vez que declarado por la 
Delegación de Hacienda, que el arrendatario estaba facul­
tado por el artículo 54 del reglamento para modificar di­
chas taras, fué confirmado por el Tribunal gubernativo y 
sancionado por sentencia de lo contencioso de 25 de no­
viembre de 1919, a cuyo efecto deberá hacérsele entre­
ga de los dos títulos de la Deuda perpetua a! 4 por 100, 
de 50.000 pesetas nominales cada uno, constituidos en la 
Caja general de Depósitos }■ dejar afecto para responder 
a la reclamación deducida por el industrial D, Joaquín 
Requena, e! título de la referida Deuda, serie E, por 
valor nominal de 25.000 pesetas, comprendido en el ci­
tado resguardo, más los 20 títulos del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1918, importantes 10 000 pesetas 
nominales que figuran en el resguardo número 242.213 de 
entrada y 94.404 de registro, oficiándose a tales efectos 
al fimo. Sr, Director general del Tesoro público, con obje­
to de que ordene a la Caja de Depósitos proceda a la 
devolución de los expresados valores y como para efec­
tuarlo precisa la e.xtracción de todos los comprendidos en 
un mismo resguardo, realice simultáneamente la opera­
ción de entrega y la de Imposición del título restante a dis­
posición del Excmo. A 3mntamiento.

Conceder licencia para establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 16 de la calle de Rodas.
' Conceder licencias para establecer una fábrica de ju­
guetes e instalación de un motor eléctrico de dos caballos 
de fuerza en la casa número 9 de la calle de Cristóbal 
Bordíu,

Conceder licencias para establecer un taller de soplado 
: de vidrio e instalar dos electromotores con fuerza total 
I  de 4‘50 caballos, en la casa número 46 de la calle de Gar- 
I da de Paredes.
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Denegar la licencia solicitada para establecer una cas-

ÍHería en la casa número 1 de la calle de la Torrecilla del 
-eal.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi en la casa número 8 de la calle de Valencia, 

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar tres electromotores con fuerza tota! de dos caballos, 
en la casa número 4 de la calle del Doctor Fourquet.

Conceder licencias para establecer un taller electrome­
cánico e instalar un electromotor de medio caballo de fuer­
za en la casa número 5 de la calle de Argumosa,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 4 provisional de la calle del Barón, Extrarradio 

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la callo de Berruguete, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular de Oudrid, Extrarradio, seáalada con el nú 
mero 3.

Conceder licencia para construir una finca de nueva 
planta,en el solar enclavado en la calle del Carmen y plaza 
del Callao, manzana /?de la segunda sección de las obras 
de Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcal.á, supri­
miendo de ios planos presentados el torreón que figuraba 
en aquéllos y estableciendo en la planta baja un zócalo para 
unificar los distintos cuerpos salientes proyectados, dándole 
una altura de 70 centímetros, para disponer sobre éste los 
escaparates, entendiéndose esta licencia libre de derechos, 
de conformidad con lo que determina la ley de 18 de marzo 
de 1885 reformada por la de 8 de febrero de 1907, el regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, dictado para ejecución 
de la primera de aquéllas y el pliego de condiciones eco­
nómico administrativas de las obras de la indicada refor­
ma urbana, por tratarse de una finca emplazada en la zona 
por aquéllas afectadas; sin perjuicio de resolver en su 
oportunidad, lo procedente con relación‘a los servicios 
complementarios de ascensores y calefacción, los que en 
modo alguno podrán ser utilizados sin que previamente se 
obtenga la necesaria autorización.

Devolver al contratista de plomo elaborado para ios 
servicios de Arbolado, Parques y  Jardines y Fontanería 
Alcantarillas, la fianza de 4,000 pesetas que consignó en 
garantía del cumplimiento de su contrato.

Devolver al representante de la Sociedad Aníoine- 
cánica Española, de Bilbao, contratista que ha sido del 
suministro de un camión automóvil para el servicio de 
Vías públicas, la fianza de 2,500 pesetas en metálico que 
constituyó como garantía del cumplimiento del contrato.

Conceder a la viuda de un obrero del ramo de Vías pú­
blicas, el socorro, por una sola vez, de 75pesetas..

Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer la plaza de Médico primero de la Bene­
ficencia municipal, que existe vacante por fallecimiento de 
D. Manuel Alafont y M¿\rco.

A  Médico primero, con el haber anual de 4.800 pe­
setas, D. Manuel Vázquez Lefort; a Afédico segundo, 
con 3.550 pesetas, D. Jacinto de las Cuevas Pulido, y 
m r estar excedente, corresponde también ascender a 
D. Pedro Valcorba Ruiz; y el ingreso en la vacante de 
Médico tercero, que corresponde al turno de antigüe­
dad, de i número 1 del escalafón de supernumerarios don 
Antonio Navarro Fernández, con el haber anual de 3,050 
pesetas.

Nombrar pai a ocupar la vacante de Médico tercero de 
la Beneficencia municipal, que existe por excedencia con­
cedida a D, Ramón Alvarez Torres, al opositor en turno 
D. Francisco Ruiz Morote, con el haber anual de 3.050 
pesetas.

Prpveer la plaza de Médico segundo del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, que existe vacan­
te por excedencia de D. Mariano Gómez Ulla, y ascender 
a dicho cargo con el haber anua! de 3.550 pesetas a don 
Bartolomé Benavides Páez, y nombrar para !a resulta de 
Médico tercero con 3.050 pesetas anuales, que corresponde 
al turno de antigüedad, al supernumerario número 1 de su 
escalafón, D. José María Espinosa Pérez.

Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios, para 
proveer la plaza de Médico primero de la Beneficencia

municipal, que existe vacante por failecimienío de don 
Emilio Granados González:

A  Médico primero, con el haber anual de 4,800 pesetas, 
D. Teófilo Mernándo Ortega, y por estar excedente, debe 
ascender también D. José Borrel! Vidal;a Médico segundo, 
con el de 3,550, D. Manuel Guillen de la Riva; y  a la 
resulta de Médico tercero, con 3.050 pesetas anuales, 
que corresponde al turno de oposición, D, Luis Sánchez 
Aguilar, número 31 de la convocatoria y primero de los en 
expectación de destino.

Conceder al Médico snpenimnerario de la Beneficencia 
municipal, D. Federico Gómez de la Mata, dos años de 
prórroga en la excedencia que viene disfrutando, debiendo 
ocupar a su reingreso e! número I de su escalfóu que es el 
que tenía a! concedérsele la excedencia, y solicitar nueva 
prórroga o ei reingreso conno plazo mínimo de un mes de 
antelación al de terminar esta prórroga, pues de no hacerlo 
así, se entenderán caducados sus derechos de continuar 
formando parte del Cuerpo y escalafón de su cla.se.

Ceder a doña Carmen Arrimada Moiije, una parcela 
de terreno del Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 

rnudena, situada en el cnaríe! 63 al lado de la manzana 
98 y teniendo de frente 1‘36 metros por 2'64 de fondo, pre­
vio pago de la cantidad de 125'65 pesetas, importe de 3'59 
metros cuadrados que en total mide dicha parcela, a razón 
de 35 pesetas metro por ser calle de tercer oi'den, sujetán­
dose a lo que determina, el Apéndice número 17 del presu­
puesto vigente y el Reglamento de Cementerios.

Nombrar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, mozo del Depósito judicial de cadáveres á D. Luis 
Nieto y Manzano, con el haber anual de 2,000 pesetas.

Conceder licencia para construir iin garage en la calle 
del General Pardiñas. 15,

Conceder licencia para construir un garage en un solar 
situado en la calle de Alonso Cano, 29.

Denominar en lo sucesivo de »Carmen Rojo», el Grupo 
escolar propiedad del Ayuntamiento, instalado en Valle- 
hermoso, calle de Fernando el Católico, haciéndolo ins­
cribir así en la forma que se estime conveniente a la 
entrada del edificio y comunicar este acuerdo a la Delega­
ción Regia de Primera enseñanza, para la celebración dél 
acto público a que dé lugar el cumplimiento de este 
acuerdo.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que, por los técnicos correspondien­
tes, se haga un presupuesto para terminar la pavimenta­
ción de la calle dél Comercio y  que su importe se incluya 
en el primer presupuesto ordinario o extraordinario que se 
forme. ‘

Otra, interesando que, por la Comisión de Hacienda, 
se formalice el correspondiente escalafón de Vigilantes 
sanitarios, con la debida reorganización de las catego­
rías, para que pueda entrar en vigor con el presupuesto 
pró.ximo.

Sesión ordinaria, del día 21. .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento dei Exemo. Sr. Dnqne de 
las Torres, Conde de Mejorada del Campo, Alcalde Presi­
dente que tué de esta Cotporación; que se dé el pésame a 
la familia del finado, a su hermano el Sr. Conde de Ro- 
manones, ex Concejal y ex Alcalde y a su sobrino y  com­
pañero de Concejo, ,Sr. Marqués de V i II abrá gima; asistir en, 
Corpojación al entierro y  levantar ia sesión en señal de 
duelo una vez aprobados aquellos asuntos de trámite que 
no ofrezcan discusión.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, trasladando acuerdo de! 
Tribunal gubernativo del Ministerio del ramo, por el que, 
de conformidad con lo informado por la Sección corres­
pondiente de la Subsecretaría, la Intervención general y 
la Dilección general délo Contencioso, en el recurso de
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alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra resolución 
del Sr. Delegado de Hacienda, referente a la fecha en que 
ha de comenzar la liquidación por atrasos por contribución 
territorial de !a Plaza de Toros de Madrid, se revoca el 
fallo de la Delegación y se ordena que se practique la liqui­
dación sobre la diferencia en la renta íntegra, a partir de 
1 de abril de 1913. .

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, devol­
viendo, por haber sido resuelto por Real decreto de 4 del 
corriente, el expediente instruido para modiñcar las ali­
neaciones de la tercera zona del Ensanche, suprimiendo 
del plano de la misma la calle de Torres Miranda.

Adjudicar en delinitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de placas precintos para 
bicicletas, motocicletas y triciclos, hasta 3Í de diciembre 
de 1926, en el precio tipo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos. ‘

Conceder licencia para instalar un kiosco, igual al mo­
delo aprobado;, con de.stíno a la venta de ref]'escos en la 
Dehesa de la Villa, previo pago de 125 pesetas anuales 
como canon por ocupación de vía pública, ajustándose en 
un todo a las condiciones establecidas en el Apéndice nú­
mero 5 del presupuesto vigente.

Co'nceder licencia para instalar un kiosco con destino 
a la venta de refrescos en la Dehesa de la Villa, ajustán­
dose en un todo a la.s condiciones establecidas en el Apén­
dice número 5 del presupuesto vigente, siendo el kiosco 
igual al modelo aprobado y  previo pago de Í25 pesetas 
anuales como canon por ocupación de vía pública.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
interior de la finca número 12 de la calle de Doña Beren- 
guela. .

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vias públicas, para las obras de desmonte de la calle de 
Oren.se, entre el paseo de Ronda y  la calle de Hernani, 
cuyo importe de 23.760 pe.setas, será car'go al crúdito con- 
sigtiado en el capítulo X, artículo 5.°, concepto 697 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Contaduría. ■

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para colocar una acera de sillares, a lo 
largo de la fachada del edificio Torre de los Lujanes, por. 
la parte de la calle del Codo, cuya obra habrá de ejecutar- 
.se por el personal del ramo y utilizando sillares de los que 
c.visten en el depósito de Toledo, procedentes del Puente 
de Segovia, siendo cargo el importe de dicho presupuesto, 
que asciende a 1.000 pesetas, al crédito de 6.000 pesetas, 
consignado en el concepto 521 del presupuesto vigente.

Nombrar Médico Director y encargado exclusivamen­
te de la Consulta de Otorinolaringología de ia Casa de 
Socorro de i distrito de! Centro, a D Adolfo Minojar Pons, 
como resultado del concurso celebrado entre Médicos nu­
merarios de la Beneficencia municipal, para la provisión de 
dicha plaza.

Conceder licencia para la construcción de un edificio 
destinado a talleres para reparación de automóviles ca­
rrocerías, en el solar núinero 6 déla calle de Caracas, con 
accesoria a la de Fernández de la Hoz,

Conceder licencia para construir uníi nave de planta 
baja destinado a encerrar los automóviles de la Cooperati­
va de los Ferrocarriles dei Norte, en terrenos situados en 
la Estación del paseo Imperial,

Conceder licencia para ampliar un piso sobre la prime­
ra crujía del guruge en construcción, situado en la calle^ 
de Zurbano, 44,

Conceder al Inspector dei Cuerpo de Policía urbana, 
D. I^eonardo Fernández Malleza, la pensión de gracia, 
de 2.250 pesetas anuales, equivalentes al 75 por 100, que 
le sirven de reguladrjr por los treinta y dos años, cuatro 
me.ses y veintinco días que ha prestado servicios, haciendo 
aplicación para l.a clasificación pasiva de este interesado de 
la escala aprobada por el Excmo, A)'unlarnienlo, en 24 de 
jimio último, sancionado por la Junta inimicipal en 16 de ju­
lio siguiente, como medida general para l.a jubilación de lo.s 
individuos del Cuerpo de Policía urbana.

Conceder al bombero telefonista del servicio contra

Incendios, D. Narciso Andrés Pantojo, jubilado por acuer­
do de 19 de agosto último, y con arreglo a! artículo 73 del 
vigente Reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, el 
haber pasivo anual de 2.240 pesetas, equivalente al 80 por 
100, de 2.S00 que le sirven de regulador, por haber pres­
tado servidos por espacio de treinta y cuatro años, diez 
meses, y  veintidós días, y cuyo haber pasivo le será acre­
ditado a partir del día siguiente al de su cese en el ser­
vicio. .

Conceder al capataz mayor del .servicio contra In­
cendios, jubilado, D. Angel Ramírez Navarro, que cuenta 
treinta y cinco años y tres meses de servicios, el haber pa­
sivo, con arreglo al artículo 73 del Reglamento del Cuerpo 
de Bomberos, de 3.584 pe.setas anuales, equivalente al 80 
por lOO del sueldo de 4.480 que le sirve de regulador y de­
berá serle abonado a partir de! día siguiente al de sn cese 
en el servicio activo.

Conceder con arreglo al artículo 73 del vigente Re­
glamento del Cuerpo de Bomberos, a D. Simón Velasco 
Migiieláüez, maquinista segundo del servicio contra Incen­
dios, jubilado por acuerdo municipal de 19 de agosto pró­
ximo pasado, y que cuenta treinta y cuatro años, diez me­
ses y  veintidós días deservicios, el haber pasi'm de 2.464 
pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 
3.OSO pesetas que le .sirve de regulador y cuyo citado ha­
ber pasivo percibirá desde el día siguiente al de su cese en 
el servicio activo.

Conceder a D, Cristóbal López Val cárcel, bombero 
telefonista, jubilado por acuerdo de 19 de agosto último, 
que cuenta veintiséis años, un mes y  veintiséis días de ser­
vicios, el haber pasivo anual que le corresponde con arre­
glo al artículo 73 del vigente Reglamento del Cuerpo de 
Bomberos, de 2.240 pesetas, equivalente al SO por 100 del 
sueldo de 2.800 pesetas que le sirve de regulador y que de­
berá serle satisfecho desde el día siguiente al de su cese en 
el servicio activo.

Amortizar la plaza de Médico vacunador, con el ha­
ber anual de 2.800 pesetas, que existe vacante en el L a ­
boratorio municipal, por fallecimiento de D. Agustín Cor­
tés Muñera.

Conceder la excedencia al Inspector químico del La­
boratorio, D. Enrique González de Salas, y nombrar para 
dicho cargo, que se halla dotado con el haber anual de 3.620 
pesetas, a D. Jesús García Sacristán, que ocupa el primer 
lugar de los supernumerarios que fueron nombrados en 31 
de marzo de 1911. -

Conceder licencia para consíimirun hotel en un solar 
de la calle de Covarrubias, con vuelta a la de Manuel 
Cortina.

Conceder licencia para construir una casa en el .solar 
número 26 de, la calle dei General Alvarez de Castro.

Conceder licencia para construcción de talleres y ga­
rage, en el solar sito en la calle de Andrés Mellado, en la 
manzana segunda del Ensanche.

Conceder licencia para construir un pabellón con des­
tino a garage, ampliación del existente en la finca núme­
ro 5 de la calle de! Cisne.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja, en la finca de su propiedad, avenida de Menéndez 
Belayo, 31, utilizando el muro de cerramiento de fachada, 
que se halla en la alineación oficial.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando que el Ajmntainiento después de ase­
sorarse de los Letrados consistoriales, estudie los términos 
en que procede modificar la ley de Ferrocarriles, en la 
parte concerniente a las concesiones de tranvías y a la 
fiscalización de esta clase de industrias y formule la opor­
tuna reclamación a los Bode res que encarnan las funciones 
directivas de! Estado.

Otra, en la que se propone lo siguiente:
Briincro. Que, sobre la base del producto de la décima 

déla contribución Urbana c Industrial que autoriza la dispo­
sición segunda del pán afo cuarto de la ley de Presupuestos, 
se estudie con la mayor urgencia un presupuesto extraordi­
nario destinado a la mejora del servicio de Limpiezas y a 
la coirstnicción de casas baratas, en el cual pueda dedicar­
se seis millones a cada uno de estos dos extremos.

■M--
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Segundo. Que se estudie a.simismo con la maj-or urgen­
cia la emisión de un empréstito extraordinario garantiza­
do con el ingreso referido.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
tle Lasas Consistoriales, para realizar por administración 
las üOras de reparación de la protección metálica de la 
claraboya del patio central de la primera Casa, cuyo im­
porte de 6.4o0 pesetas, será cargo a la cantidad de 50 000 
consignadas en el capitulo VI, articulo 6C, concepto 559 
del presupuesto en ejercicio, debiendo solicitarse del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia la corres­
pondiente excepción de subasta, como caso comprendido en 
el apartado sexto del artículo 41 de Real decreto e Instruc­
ción de 24 de enero de 1905,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con objeto de habilitar crédito para pago de jornales 
a! persona eventual del servicio de Fontanería Alcanta- 
I Illas, dpcle 21 de septiembre último en que han dejado de 
percibirlos por agotamiento de la partida consignada en el 
capitulo 1\ , artículo 3.°, del vigente presupuesto ordina- 
 ̂ Fnsanche, basta 31 de marzo próximo:

1 I imeio. Autorizar y  solicitar de la Superioridad, pre- 
T'^fo legales, la habilitación de uti crédito
1 1 suplementario al que resulta agotado en

el capítulo IV, artículos.“ , del vigente presupuesto de gas­
tos del Ensanche, con destino al pago de jornales de! per­
sonal eventual de! ramo de Fontanería Alcantarillas, has 
ta dt de marzo próximo, y cuyo crédito suplementario será 
cubierto por cuenta y a deducir, del sobrante en Caja de 
ejercicios anteriores que representa en la actualidad, mi 
saldo de 1,798 608'89 pesetas.

■ Segundo, Que el expresado crédito suplementario, ten­
ga exclusiva aplicación al pago, de los diez r  nueve indi­
viduos seleccionados en la ponencia que se’^acompana a 
este expediente, y que noininalmente se determinan en el 
cueipo de este dictamen, en esta forma; odio mujeres que 
en la actualidad desempeñan los cargos de vigilantes de 
evacuatorios; oficial albañil, Gonzalo Agustino Moreno' 
oficial cantero, Antonio Larvín Gómez; pintor, Angel Díaz 
blores; zapatero, Manuel Valverde Cámara; y los porta- 
mirasq Mariano C ita re s , Manuel García Encinas, Felipe 
Heredero Igarza, Rodolfo Osuna García, Enrique Gúgel 
Manzano, José Lorenzo Fernández y Ricardo Vicente 
Kodrigueií.

Tercero. Que se aprueben los restantes extremos de la 
ponencia en cuanto a lo que en ella se propone, respecto 
del traslado a plazas de carácter fijo, a los individuos que 
en dicha ponencia se indican, y a la amotizadón de las va­
cantes que como consecuencia de dichos traslados se pro- 
clLizcan en el personal eventual comprendido en la relación 
que se acompaña, y

Cuarto, Que se recomiende a la Dirección del servicio 
de fontanería, la mayor escrupulosidad y rigidez en la 
aplicación de los créditos destinados al pago del personal 
eventual respecto de cuyo útil empleo, la Comisión se 
Halla dispuesta a exigirle ia más estrecha responsabilidad.

Sesión ordinaria del día 28. '

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Comunicar al Gobierno de S. M. y al Alto 

Comisario de Marruecos, General Berenguer, las ma­
nifestaciones de sentimiento profundo por las víctimas que 
ba ocasionado la catástrofe de 22 de julio, y la admiración 
y gi atituu del Ayuntamiento hacía las tropas que con tanto 
entusiasmo defendían el pabellón español en las tierras afri­
canas. , ■

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

Rasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Lxemo. br. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
ci lecurso de alzada interpuesto por varios vecinos de la 
casa número 1 de la calle de! Sombrerete, en expediente 
sobre derribo de dicha finca, declarando que procede auto- 
nzar las obras inencionadas por el Arquitecto, D, Manuel 
1 ardo, y  requerir a éste para que manifieste el tiempo por

el que, una vez ejecutadas las obras, responde de la solidez 
de la linca.
, , ^ Comisión respectiva, una comunicación
del Exano, Sr. Gobernador civil, con la que remite fallo 
del tribunal provincia! de lo Contencioso por el que se re­
voca providencia gubernativa de 14 de marzo dé 1919 y se 
deja sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento de 27 de sep­
tiembre de 1918, por el que se nombró Investigador de ar­
bitrios municipales al auxiliar, D. Abelardo Radín, decla­
rando, en su lugar, que la vacante de Investigador de im­
puestos y arbitrios municipales producida por D. Ano-el 
Aquesolo, con-esponde al recurrente D. Antonio Madrid 
Moreno, a favor del cual_ debe hacerse el oportuno nombra­
miento por la Corporación municipal.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de septiembre próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos, ^

Desechar e! dictamen proponiendo la concesión de li- 
cencici pafti construir iinn casu eii un soIrt sin nünioro del 
camino deJ tejar de Cubero, Extrarradio-

Conceder licencia para ampliar y reformar las cons­
trucciones existentes en un solar situado en la ronda de 
Atocha, 23 triplicado, con fachada a la calle de Fray Luis 
de León. ■­

Conceder licencia para ejecutar obras en la nave desti­
nada a maquinaria de la Central, propiedad de la Unión 
Eléctrica,Madrileña, situada en la calle de Mazarredo, 14 
con el fin de establecer fundaciones para la nueva insta­
lación de maquinaria.

Adjudicar una parcela inedificable de propiedad mu­
nicipal, procedente del antiguo y  suprimido camino de 
la Fuente del Berro, a doña Arsenia Buznego, ai precio 
de 64'40 pesetas cada uno de los 2'R60 metros cuadrados 
que aquélla mide, previo el cumplimiento de todos los re­
quisitos que determinan las vigentes disposiciones, ingre­
sando dicha señora en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche, la cantidad de 1.397*04 pesetas, previamente al 
otorgamiento de la escritura, y  obligándose a admitir como 
título de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid.

Apropiar a solar de D. Cándido Sauz, con fachada 
a la calle de Castellò, una parcela de 39‘4S metros, pro­
cedente de! antiguo y suprimido camino de la Venta, a 
cuyo fin habrá de cumplirse todo lo ordenado en las dispo­
siciones vigentes, obligándo.se dicho señor ,a ingre.sar en 
la segunda zona del Ensanche la cantidad de 3.559‘52 pe­
setas, importe de dicha parcela al precio de 90d6 pe.seta's 
metro, fijado por el Arquitecto municipal, previamente ai 
acto del otorgamiento de la escritura de venta y admitir 
como título de propiedad el de posesión por la Villa de 
Madrid.

Devolver la fianza consignada en la Caja general de 
Depósitos a responder de la gestión del contratista que fué 
de las obi as pai a la construcción de 'un kiosco con destino 
a la Banda municipal, en la calle de Rosales, consistente 
en 410 pesetas en metálico y cinco títulos de la Deuda 
amoríizable al 4 por ÍOO, Importante 6.500 pesetas, por 
tener acreditado haber satisfecho a la Hacienda todos los 
derechos con tri boti vos que por este concepto le correspon­
dían, debiendo dirigirse la oportuna comunicación al señor 
Director del Tesoro,

Conceda, con ai reglo al artículo 73 de! Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos, al GuardanImacén 
-del servicio contra Incendios, D. Juan Berganza Orué, 
jubilado en 19 de agosto último, el 'babor pasivo de 1,792 
pesetas anuales, equivalente al 80 por 100de las 2.240 que 
le sirven de regulador, habiendo prestado servicios duran­
te treinta años y  nueve meses, y cuyo haber pasivo deberá 
serle abonado a partir del día siguienle a! de su ce.se en el 
servicio activo.

Concedei a D. Francisco de la Puente Torrejón, ca­
pataz primero. Jefe de talleres del servicio contra Incen­
dios, jubilado por acuerdo de 19 de agosto último, 3̂ que 
cuenta íieinta y nn años, siete meses v veinte día.s de ser­
vicios, ei liaber pasivo anual de 2 464 pesetas, 80 por 100 
de 3.080 que le sirven de regulador, de conformidad con lo
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dispuesto en el ártícnlo 73 del vigente Regliunento del 
Cuerpo de Bomberos, cuyo citado haber pasivo percibirá'a 
partir de! dta siguiente al de su cese en el servicio activo.

Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación que anula la providencia guberna­
tiva que desestimó por extemporánea la alzada de la Cá­
mara oficial de la Propiedad Urbana, contra el arbitrio so­
bre inspección de calderas de vapor, motores y ascensores 
figurado en el presupuesto formado para 1920-21. ^

Reconocer un crédito de 500 pesetas como subven­
ción concedida a la Escuela católica de la calle dê  la Ca­
ridad, 40, e incluir dicha cantidad en el presupuesto quese 
forme para el próximo año económico.

Admitir la dimisión formulada por el Farmacéutico de 
la sección cuarta del distrito de Palacio y proveer la va­
cante por concurso entre los Farmacéuticos establecidos 
en el distrito, por plazo demi mes, a contar desde la inser­
ción del anuncio en el B^deihi oficial de la provincia, de­
biendo presentar los concursantes el correspondiente título 
profesional, recibo de contribución corriente y licencia de 
apertura de la farmacia.

Conceder licencia para construir im garage y taller de 
reparaciones en el solar número 5 provisional de la calle 
de Francisco Ricci,

Aprobar la distribución de fondos para gastos durante 
el próximo mes de noviembre, por cuenta del presupuesto 
del Interior. _

Asignar al capataz primero del servicio contra In­
cendios, D, Ventura Castiñeíra y Torres, jubilado por 
acuerdo de 19 de agosto último, el liaber pasivo de 2.912 
pesetas anuales, equivalente al .80 por 100 de 3.640 pese­
tas, que le sirve de regulador por los veinticinco anos, 
nueve meses 5̂ nueve días que cuenta de servicios, de con­
formidad con lo determinado por el articulo 73 del Regla, 
mento orgánico del Cuerpo, cuyo citado haber pasivo de­
berá serle satisfecho a partir del día siguiente al de su cese 
en el servicio activo.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con objeto de llevar a cabo la ejecución de las obras 
de construcción del colector de Cantarranas, cuyo trabajo 
se halla incluido en el plan general de saneamiento del 
subsuelo y para realizarse el año 1923:

E^riniero. Que se proceda a la construcción del colector 
de Cantarranas en la forma propuesta por el Arquitecto 
de Fontanería o sea satisfaciéndose por el Ayuntamiento 
la suma de 50 558T9 pesetas mitad del importe del presu­
puesto total de la obra, con cargo al presupuesto extra 
ordinario de las del subsuelo. ,

Segundo. Que a este fin se someta el proyecto^ de la 
obra de que se trata a la aprobación de la Inspección del 
Estado, en las-obras de saneamiento del subsuelo a los 
efectos indicados por el citado Sr, Arquitecto Jefe de 
Fontanería.

Conceder licencia para establecer un café tupi, en la 
calle de López de Hojms, 97,

Conceder licencia para instalar un despacho de dro­
guería V perfumería en la casa número 125 de la calle de 
Alcalá,

Conceder licencia para establecer una fábrica de perfu­
mería en la casa número 23 de la cálle de Núñez de Balboa.

Conceder licencias, para establecer un taller de repa­
ración de autonióviies y para instalar un motor eléctrico 
de un cabalio de fuerza, en la calle del General Porlier, 21.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de uno y mealio caballos de 
fuerza, en la casa número 4 de la calle de Argensola. _

Conceder licencias para establecer una fábrica de achi­
corias e instalar un electromotor de cuatro caballos de 
fuerza, en la casa número 14 de la calle de Juan de Olías,

Conceder licencia para mstalar una caldera para cale­
facción en !a casa número 85 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera para caltr- 
fáédón en la casa número 9 del paseo de Recoletos.'

Conceder licencien para construir una casa en la calle 
particular, sin número, del barrio del Marqués de Zafra, 
Extrarradio,

Conceder licencia para, construir un hotel en el solar

número 7 provisional de la calle de Careliano, con vuelta 
a la de Carlos Latorre, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el número 54 de la.calle de Antonio Vicent,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 ele la calle del General Ricardos, Extran-adio,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de María Pédraza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos. viviendas de plan­
ta baja en un solar situado en la íialle de Huesca, 9, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir dos casas en la calle 
de Cartagena, acera de la derecha, con entrada por la 
calle de los Gremips, 13 y  15, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en la calle de San .Antonio de Padua, sin número, del 
barrio del Carmen, en la prolongación del Puente de lá 
Princesa, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sito entre las calles de la Fortuna y la Unica, en el paseo 
de los Jesuítas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 12 de la calle de Huesca, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 20 de la calle de Ofite, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 53 de la calle de Jacinto Benavente, barrio de San An- 
louio. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular letra A  del barrio de San 
Dámaso, subida del cementerio de Santa María, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 6. manzana E, calle particular de la Fortuna, ba­
rrio del Puente de Segovia, Extrarradio.
. Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particnlar de la Fortuna, derecha 
del paseo de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia a doña Cipriana Martín, para cons­
truir un hotel en el sotar número 21 de la calle del Ge­
neral Zavala, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Jesús del Gran Poder, solar sin número, a la izquierda 
del Puente de la Princesa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el inte­
rior de la finca número 19 de la calle de la Constancia, 
Extrarradio. ,

Conceder licencia para construir unos locales destinados, 
a talleres de escultura, en la carretera de Ma.udes, con 
vuelta a la de Chamartín de la Rosa, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
fachada y en el interior de la casa número 31 de ia calle de 
Alcalá. _

Conceder licencia para construir la fachada de la casa 
números 8, 10 y 12 de la calle de Atocha, teniendo en cuen­
ta que esta casa no se halla afectada por e! proyecto de 
formación de una plaza en la confluencia de las calles de 
Atocha y Carretas. ,

Expedir la licencia definitiva de construcción de la 
finca número 8, de la plaza del Angel, con las alturas pro­
yectadas en los planos que sirvieron de base a la petición 
de licencia, desapareciendo las restricciones consignadas 
en la licencia provisional, debiendo comunicarse al exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil este acuerdo, todo ello de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales. , .
. Disponer qué al formalizar la apropiación acordada 
en 5 de mayo de 1917, de una parcela sobrante de vía pú­
blica a la finca número 44 de la calle del Olivar, se otor­
gúela correspondiente escritura a nombre de D. Luis Mata, 
por virtud de la transmisión de la propiedad de la finca a 
que aquélla afecta, hedía a su favor según acredita la docu- 
menlación que figura unida a este expediente y que e.s copia 
de la original, según manifiesta el Sr Notario otorgante.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista de las obras de saneamiento del 
subsuelo de esta Villa, dos títulos de la Deuda al 4 por 
100, que han sido amortizados y que forman parte de la

.^r

m
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fianza constituida para garantizar la contrata de las raen- 
Clonadas obráis, toda vez que según informe de la Coritadii- 
ría han sido substituidos por otros dos de igual clasey valor. 

Devolver tres Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, constituidas en la Caja general de Depósitos, para 
responder de una carga que grava a la casa número 20 de la 
calle de Silva, expropiada por el Ayuntamiento y que han 
rcsultfido cUTiortízadas çn el sorteo de 15 de "septiembre 
de 1920, teniendo en cuenta que dichas Obligaciones han 
sido substituidas por otras tres de igual clase y valor y 
ídíectas iguíílnienie íi la cancelación de la refez'ída carga.

Acatar la providencia gubernativa, esíimatoria del 
recurso de alzada interpuesto por D. Angel Peña, sobre 
incumplimiento de acuerdos municipales y  providencias 
relativas a la formación del Cuerpo de Aspirantes a Em­
pleados municipales.

Aprobar el dictamen, proponiendo que del legado de 
doña Díomsia Pérez Rubio, a favor de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, consistente en 4.00Ó pese­
tas en títulos de la Deuda perpetua interior y 976’75 pese 
tas en metííiico, se invierta el metálico en papel del Esta­
do aumentado con los cupones vencidos en la misma clase 
de Deuda y que ingresaran en depósito como valores gu­
bernativos pertenecientes a los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, por herencia de dicha señora; y que el 
residuo o remanente metálico resultante de la adquisición 
de los nuevos títulos figure también en Tesorería, ingresado 
como depósito gubernativo en metálico, con el mismo tí­
tulo, en cuya cuenta ingresarán también los importes de 
ciipon ês que vayan venciendo y  que serán cobrados por el 
Sr, fesorero, a dispo.sición esta cuenta de la Alcaldía 
I residencia para ser invertida en premios a los colegiales 
en la forma y tiempo que proponga esta Omisión.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche, durante el próximo mes de noviembre.

Conceder licencia para construir una casa en el núma- 
ro 118 de la calle de Claudio Coello, esquina a la del Gene­
ral Oráa.

Conceder licencia para construir una finca de alquiler 
en parte del solar mímero 8 de la calle del Pinar.

Conceder licencia para construir un pabellón en los 
números 124 y  126 de !a calle de Santa Engracia.

'Conceder licencia para ampliar con otras nuevas inte­
riores, destinadas a i^arages las naves existentes en la calle 
de Hermosiila, 92 y Fuente del Berro. ,

Aprobar la avenencia concertada con arreglo al ar­
tículo 4,“ de la ley de Ensanche, para la liquidación v 
pago de una parcela expropiada para vía pública en la calle 
del Doctor Esquerdo, con arreglo a la.s siguientes bases;

1 rm^ra. La expropiación a doña Dolores, doña Am- 
paio, D. Ignacio y D. Antonio Ballesteros y Fernández, 
^  la pamela de 4.857‘92 metros ocupados por la calle deí 
Doctoi Esquerdo, antes paseo de Ronda, trayecto com­
prendido entre las calles de Ibiza y límite dë manzana 
o.los que resulten de la rectificación definitiva de- las me­
diciones que ha de llevarse a cabo por ei Arquitecto mu­
nicipal, ^

Segunda. Aceptar la cesión gratuita que dé la mitad de 
lo expropiable^ hacen.los indicados señores,

le í cera. Fijar para el resto abonable el precio de 12‘88 
pesetas el metro cuadrado en que ha sido tasado por ei 
Sr, Arquitecto municipal, ofrecido por esta Comisión y 
aceptado por los interesados, y ‘

Cuarta. Que se proceda al otorgamiento de la escritu- 
la, previa liquidación por Contaduría, procediendo a su 
pago en Cédulas del Ensanche poi- todo su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses de ocupación, ni por nin­
gún otro concepto,
_ 1 ornar en consideración y  pasar a la Comisión respec­

tiva una proposición, interesándose adopten las medidas 
necesarias para que con toda urgencia se confeccionen ¡os 
escalafones del personal facultativo, técnico, .subalterno y 
subalterno técnico, a que se refiere la base 8 del Apéndice 
número 1 del presupuesto vigente y caso de,no hallarse en 
vigor dichos escalafones al redactarse el proyecto de pre- 
snpuesto para ei ejercicio próximo, dejar sin efecto la ex­
clusión de ascensos personales a que se refiere la antedicha 
base.

Tomar en consideración otra, interesando se acuerde 
la emisión de un empréstito de 23.000.000 de pesetas, para 
mejorar las condiciones de higiene y salubridad de Madrid 
y que pase a la Comisión de Hacienda, con la aclaración 
de que no será obstáculo para las obras del futuro emprés­
tito, y que, por consiguiente, dicha toma en consideración 
quedaba subordinada a lo que resulte del acuerdo ante­
rior de inversión de 60 000,(X)0, ya fuese para llevar a 
cabo el proyecto en su totalidad de dicho empréstito o por­
que hubiera de hacerse modificaciones en ei plan de obras 
ya acordado, o variar las condiciones de emisión para un 
empréstito pequeño.

1 omar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva otra, interesando que ínterin se instala el pavimento 
definitivo en la calle de Ponzano, se coloque el sobrante de 
otra vía para poner aquélla en debidas condiciones, y  que 
por el ramo correspondiente, se proceda a la formación del 
oportuno proyecto y presupuesto de instalación de bocas 
de riego en la mencionada vía que igualmente carecé de 
tan importante servicio.

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 11.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 19 de septiembre último.

La Junta acordó quedar enterada de una providencia 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por varios ex Inspectores del servicio 
de Alumbrado, contra acuerdo de la Junta municipal apro­
batorio de los presupuestos municipales del AvuiUamiento 
de esta Corte para el año económico de 1921-22, por él que ■ 
se cambió su denominación y servicio.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento; .

Uno, fecha 16 de septiembre-último, aprobatorio de los 
nuevos pliegos de condiciones formulados para contratar 
ei suministro de varios efectos para la Imprenta municipal, 
en vista de haber sido declaradas desiertas las dos subas­
tas intentadas, y disponiendo se anuncie subasta con arre­
glo a los mismos para contratar el expresado suministro, 
desde la fecha de su adjudicación hasta 31 de marzo de 1924, 
calculándose el importe anual en 10.000 pesetas,- al solo 
efecto de constitución de fianza. ,

Otro, fecha 9 de igual mes que el anterior, asignando 
a! Jefe de Negociado de tercera clase de Administración, 
jubilado, D. José Jiménez García, el haber pasivo de 
3.600 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 6.000 
pesetas, que le sirven ele regulador y debe serle acreditado 
desde ei,mismo día en que cesó en el servicio activo.

Otro, fecha 22 de julio último, disponiendo la consigna­
ción en el próximo presupuesto de un crédito de 5 300" pe­
setas, para la construcción de una lápida que perpetúe la 
memoria de) inventor del laringoscopio,D. Manuel García.

Otro, fecha 23 de septiembre último, aprobatorio del 
presupuesto formulado por el Arquitecto de Propiedades, 
para instalar la calefacción en la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Chamberí, importante 4.870 pesetas, y que 
en razón de la necesidad y urgencia del funcionamiento de 
este servicio, se solicite del Elscmo. Sr. Gobernador civil, 
la oportuna excepción de subasta, siendo cargo la expresa­
da cantidad en la forma siguiente; 2 303‘75 pe.setasal con­
cepto 561 del presupuesto vigente, que quedan disponi­
bles y las 2 566'25 pesetas restantes, se consignarán como 
crédiio reconocido en el pró.ximo presupuesto.

Otro, fecha 3 de junio último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones oara contratar el suministro de unifor­
mes a los guardas efe arbolado y que el Íiiiporte total de la 
adquisición, que asciende a la cantidad de 12 fnO pese­
tas, sea cargo al presupuesto que se forme para el ejer­
cicio económico de 1922-23, por no figurar en ei corriente, 
•consignación para esta atención.

Otro, fecha 30 de .septiembre último, disponiendo que 
en el próximo presupuesto se aumente a 10.000 pesetas el 
sueldo de! Director de Estudios liistóricos y Bibliotecas 
municipales, Sr, D. Ricardo Fuente, y caso de fallecimien­
to, se reconozca a favor de su esposa e hijos menores o
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hijas en estado de soltería, la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

Otro, de igual fecha que el anterior, concediendo la 
exención del pago del impuesto de carnes y derechos por 
degitello y  despojos, por Las reses vacunas y lanares que 
fueron sacrificadas por cuenta del Excmo. Sr. Gobernador 
civil y  cuyo importe asciende a la cantidad de 23.931‘21 
pesetas.

Otro, de la misma fecha que ios dos anteriores, conce­
diendo licencia libre de derechos, para ejecutar obras de 
ampliación en la Casa-asilo de las Hermanas de los Ancia­
nos Desamparados, sita en la calle de Lagasca, 17,

Otro, de igual fecha que los tres anteriores, concedien­
do licencia libre de derechos para dotar de agua de! Canal 
de Isabel II, al edificio número 21 de la callé de Santa En­
gracia, donde hay instalado un Patronato de enfermos.

Otro, fecha 5 de agosto último, asignando el jornal 
de 7 pesetas en vez de 6‘50 que actualmente percibe, al 
oficia! vidriero de Fontanería Alcantarillas, Manuel Cór­
doba, a partir de 1 de abril pasado, siendo cargo a las eco­
nomías del personal de dicho ramo que se produzcan du­
rante ei ejercicio vigente.

Otro, fecha 19 de agosto pasado, disponiendo la habili­
tación de la cantidad de 9.144 pesetas para atender al pago 
de jornales durante la ampliación de matanza de cerdos, 
con amplicación al servicio de la nave de corderos, para 
aumento del concepto 470 del capítulo 111, articulo 5.'’ del 
presupuesto vigente, autorizúndose la transferencia de 
dicho crédito del capítulo XI, Imprevistos, del mismo pre­
supuesto,

Madrid, 20 de noviembre de 1921, — E! Secretario, 
F rancisco R uano .

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 23 de noviembre de 1921.—¿’'xírncio. 
Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias.--Asistieron 
los Sres. Asprón, Cortés Muñera, López Baeza, Marcos, 
Rodríguez, Tato, Bata 11er, Cobo, Corrales, García de la 
Filia, García Nieto, Martínez, Méndez Brocardo, Redrue- 
llo, Sánchez (D. Angel} y Taraiicón.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Asprón, Fraile, Noguera y Silva, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior celebrada el día 19 del actual.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fué sancionado el acuerdo del excelentísi­

mo Ayuntamiento, fecha 11 del actual, aprobatorio-de tos 
pliegos de condiciones formados para contratar, previa su­
basta que Se anunciará al efecto, el suministro de artículos 
de alfarería al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, por 
tiempo de tres años, que empezarán a contarse en I de 
enero de 1922, finalizando en 31 dé diciembre de 1924, cal­
culándose el importe anual del suministro, ai solo efecto de 
constitución de fianza, en 5.000 pesetas, _

Filé sancionado, en votación nominal, por 15 votos de 
los Sres. Asprón, Cubero, López Baeza, Marcos, Rodrí-

Suez, Tato, Bataller, Cobo, Corrales, García de la BMia, 
■arda Nieto, Hernando, Martínez Angel, Sánchez (don

Angel) y Tarancón, contra uno del Sr. Redruello clacuerdo 
del Excmo Ayuntamiento, techa 15 del corriente, aprobato­
rio de la nueva Ordenanza para la Administración yRecáu- 
dación del arbitrio sobre incremento de valor délos terrenos 
sitosen estetérmino municipal, en la forma que se inserta en 
el acta déla sesión celebrada en aquella fecha, queempezará 
a regir cumplidos los trámites y plazos que marca aquella 
disposición, y que una vez sancionado este acuerdo por la 
Junta municipal, se solicite de la Superioridad su definitiva 
aprobación, juntamente con la de los demás extremos que 
indica la Contaduría en su oficio de 9 de) actual, con la en­
mienda verbal propuesta por el Sr. Martínez Angel, y 
aceptada por la Junta, por virtud de la cual se adicionará a 
la base 8,“ , la siguiente:

«Sin perjuicio de ésto, y  para lograr conocimiento 
más perfecto de la valorización del s.uelo de Madrid, por 
los Arquitectos municipales, de acuerdo con un represen­
tante de la Sociedad Central de Arquitectos, se procederá 
a formar la tabla general de valores de los terrenos de las 
diferentes categorías de cada zona en que su término se 
encuentra dividido, que pueda servir en su día de base 
para justipreciar los terrenos en relación con sus especiales 
condiciones en los diferentes aspectos de expropiación, 
apropiación e imposición de tributos*.

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de esta 

fecha, se ha servido disponer que, durante la enfermedad 
del Teniente de Alcalde del distrito del Centro, D. José 
Navarro Enciso, se encargue del despacho de la Tenencia 
de Alcaldía ei Sr. Concejal, D Luis de Onís López.

Madrid. 22 de noviembre de 1921. —El Alcalde Presi­
dente, El Conde de L im pias .

A N U N C I O
Venciendo en 1 de enero próximo el trimestre de 

intere,ses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, 
correspondiente al cupón número 90 de las emisiones 
de 1899 y 1907, y número 25 de la de 1915, sus tenedores 
podrá presentarlos con las correspondientes facturas en el 
Negociado de Deuda de Contaduría de Villa, desde el 
día 6 de diciembre próximo, todos los no feriados, de diez a 
doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearan por 
resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
en el Banco de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de diciembre, y a las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 
número 90 de las primeias emisiones y número 24 de la 
tercera que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

A l dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso; «A l Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo* (fecha y firma). _

Madrid, 23 de noviembre de 1921,—El Alcalde Presi­
dente, E l  C onde de L impjas.

COMISIONES

Lista lie asufitos hendientes de despacho de Las Comisiones en 19 del actual.

•
A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pflsó a\ despacho 
de la Comiai6ri«

TRÁMITE , , 
acordüdo por la Comiaidti

FECHA 

del miamo.

COMISIÓN Gobernación

Proposición del Sr, Tato y Amat, para nombrar cronista lionora-
15 jimio 1920. Sres, Serrón y Fernán­

dez Cancela. 21 junto 1920.

m i
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ASU NTO S PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

COM ISIÓN '¿.•■-^Hacienda.

RtpeLlieiite relativo al aíinieiitode ingresos por el arbiti 
satisfacen las Conipafiias de electricidad por ocnpaciú
vía piihlica.......................................... - ..........................

['NpeJieiite instniído con motivo de ia aplicación del benef
destare por hueso y sebo en el año 1917...................... ..

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Frane: 
Paula Qiiesada y O. Eduardo Aldeanueva, contra decre
iMcaldia, en la liquidación de uii crédito de S isas........

Expediente instruido ai industria! U. José Rodríguez, poi 
liázgo de varios jamones de su propiedad sin reconocí
sanitario..................... '.....................................................

Espediente relativo a declarar rescindido el concierto con 
cramentales............................................. ; .....................

Espediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, df
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares......................

Ezetición del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de 
de Bocángel.....................................................................

Proposición del Sr, García Cortés, sobre establecimiento de 
autobuses....................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa'. 
Instancia de! Médico Subdirector de Puericultura, solicita

modifique la partida para percibo de su haber................
Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la 

de Recaudador de Mataderos.................... .. .

Bases para la creación de un Banco municipal...................
Solicitud de D. Cayetano Blanco para que se le devuelva

cargo satisfecho por una certificación.........................
Abono de 210*84 pesetas, por consumo de flùido para almi 

de la Clínica municipal deSeroterapia.................... . .

Instancia de ia \socÍación de Empleados Municipales, reí
a! nombramiento de Recaudadores............ ................. . ■

Instancia de la Sociedad Olabour, solicitando quede sin eb 
expediente de apremio por denuncia instruido contra die
dedad.................... ....................................................... -

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del 
Depositario de fondos municipales................. ................

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de !a partida que figura 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnizaci(
desgaste de herramienta a los canteros................. ........

Abono de 1,835*15 pesetas, a la Compañía de electricidad ' 
llana y Buenavista, por suministro de flùido a la Clínica t
roterapia.......  .........................................................

Instancia de D, Cándido Barricar!, solicitando licencia 1Í1 
derechos para dos pasos de carruajes, en el Asilo de Hiié
del Sagrado Corazón de Jesús..........................

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D Serafín Al
ra, por haber quedado inútil.......................................... :

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empie. 
Obreros Municipales, solicitando reforma,de las catege 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación d 
puesto de consumos para varias especies.......................

l'orazón de Jesús, por licencia de apertura.......................
Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas... 
Moción de la Alcaldía para contribuir a la suscripción pan

qnirir un aeroplano que se denomine Madrid,. ................
Expediente instruido para depurar respon.sabilidades por deten 

tación de terrenos en la Dehesa da ia Villa.................. ...

COMISIÓN ñ^-^PoUcía urbana,

'roposición del S r.,S ilva , parala creación de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..........

nstaiicia del contratista det servicio de-arcos ve 
coluninas de los tranvías, solicitando aumento
nación............ ................................... '................

jstancia de dona Teresa Ibáfiez, solicitando coloca
e¡ embarcadero del Retiro..................................

tstancia délos dueños de hueverías, contra la co 
huevos en las cámaras frigoríficas.....................

FECHA
en

que pasé al despacho 
de la Comisióti.

TRÁMITE

acordado por la Comialún.

e
a.
► 22 enero 1918. 
e
■ 19 abril i m
e
a
. 2 niayo.

Sr. Fernández Cancela, 

Sr. Serrán.

Sr. Alvarez Arranz,

0
. 19 abríL Sr. García Cernuda.

. 25 mayo. Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Noguera.

. 26 mayo. Sr. Palomero,

. 28 mayo. Sres. García Cernuda y 
Palomero.

. 30 diciembre.

. IFenero 1921.

Sres, García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jbver.

. 12 marzo. Sr. Serrano Jover.

. 28 febrero. 

. ' 18 julio.

Sres. García Cernuda 
y Serrán,

Sr. Serrán.

20 agosto. Sr. Serrano jover.

16 agosto. Sres. García Cortés 
y Palomero.

10 marzo.
1

Sr. García Cortés.

24 agosto. Sr. Saorni!,

20 agosto.

1

Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saborit.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover.

12 septiembre. 
1 '

Sres. Palomero y García 
Cortés.

16 septiembre. Sr, Ruimonte.

25 septiembre.
r

Sr. Ruimonte.

8 octubre. Sres, García Cortés 
y Serrano Jover.

7 octubre.
28 octubre, ■

Sr. Saornii, 
Sr, Saborit.

12 noviembre. Sr. García Cortés,

12 noviembre. Sr. Serrano Jover.

■

7 mayo 1918,
•

Sres. S ilva , G. Cernada 
y Crespo.

28 mayo. Sr. G. Cernada.

6 mayo 1919. Sr, G, Cernuda

17 junio. Sr. Q. Cernuda,

FECHA 
del mismo.

24 enero 1918, 

22 abril 1 ^ .

6 mayo.

22 abril.

31 mayo.

31 mayo.

31 mayo.

5 enero 1921. 
2D enero,

24 marzo.

3 marzo. 
23 julio.

25 agosto.

18 agosto.

8 septiembre,

3 septiembre.

25 agosto.

15 septiembre,

15 septiembre. 

22 septiembre. 

29 septiembre.

13 y 22 octubre.

13 octubre.
13 octubre.

17 noviembre.

17 noviembre.

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 mayol9I9. 

17 junio.



Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio pu­
blico.........

Expediente relativo al projecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada.....................................................................

Proposición de! Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años , todos los Icioacos 
establecidos con anterioridad a estos presupaestos 

Proposición de los Sres. líegiero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne..........................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 deias hoy
existentes..............................  .................................. ...............

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec-
tácnlos................ ............. ..................................... ..................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con- 
trdTo de arrastre de! material de Incendios y otros particulares 
del servicio.

Instancia de D. Santiago Caballero, solfcitando devolución de
diez y nueve ¡amones intervenidos................................. . y

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan........................................................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquertas del
Interior,........ .............................................................. . .......

instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embaladores.........................................

instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, y 
de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para casque­
ría, en el pasaje de Valdecilla, 2, y pez, 42, respectivamente,^ 

instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente......................................................................

Instancia de D. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
' talar un kiosco en ia glorieta de Atocha, para el reparto gratuito

de almohadas anunciadoras.......................  .......................... ■
Expediente a instancia de D. Mariano Principe, pidiendo licencia 

para casquéria en el número 2 del paseo de las Delicias (retirado
de sesión)................................................................................. ,■

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecerestación 

- de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos........................................................

Instancia de D. Antonio Mingues, pidiendo licencia de abacería 
en él número 47 de la calle del Pacífico 

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de ia calle de Q oya ....................................................................

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras a! por mayor, y vinos al por menor, en el 
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7 

Proposición .del Sr, Martín, interesándose adopten reglas que re­
gularicen la circulación y servicióde las motocicletas y sus con­
ductores.. .

Proposición del Sr. Noguera y otros, interesando que en un plazo 
de diez años no se concedan nuevas licencias para estableci­
mientos de artículos alimenticios 

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de carbones, sin venta, en el solar número 33 de la calle
de Torrijos.................................................................................

Expediente de licencia solicitada por D. Tereso de Blas, para 
carbonería, en el número 17 de la calle del General Porlier. . . .  

Instancia de D. Bernardo Aponte, solicitando licencia para venta 
de carbones en el número 23 de la calle de Augusto Figueroa. 

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes..............................

COM ISIÓN 4.*— /'•bwtew/o,

Proposición para la constrncdóii de mi mercado en el dis­
trito,del Hospital..... .................................................... .........

28 junio. 

2 agosto.

16 agosto. 

23 agosto. 

4 octubre.

4 octubre.

18 octubre. 

18 octubre. 

25 octubre.

Sr. Martín. 

Sr, Martin.

Sr, Martín Fernández e 
Ingeniero Sr. Soriano,

Sr. Martín Baeza.

Sr, Martín, 

Sr. Martín. 

Sr. Rodríguez.

8 noviembre. Sres. Fraile, BaezayPlaza

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto...................................... .................., . , . .

3 febrero 1917, 

24 marzo.

Sres.M . Arias, Lcyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.

n  octubre.

II octubre

22 octubre. 

.22 octubre, 

31 octubre.

8 noviembre.

8 febrero 1917. 

12 abrí].

!'V d i
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ASU NTO S P E N D IE N T E S  DE DESPACH O

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López 
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendoins- 

talar alumbrado en varias calles 
Acuerdos de la Sociedad Centra! de Arquitectos, relacionados 

cotí los hundimientos de ediFicaciones en construcción...........

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería,. -................................ ........

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos 

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada, ..

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento de) Parque de 
Madrid..

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santo Domingo

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa Teresa.

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a nn gran 
Parque para exposiciones y deportes 

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
e! paseo del Angel Caído............................................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación de!
Real decreto sobre alquileres 

Instancia del contratista de la conservación de asfalto, solicitando 
se le entregue el asfalto de las calles en que se sustituya este 
pavimento '

COMISIÓN 5,“—Beneticencla y  Sanidad,
Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y 

adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos....  
Ejecuciótideobrasen el CampamentodeDesinfección.o el arren­

damiento de otro local..........................................................
Revisión de precios de los materiales empleadosen laconsírncción 

de los parques de Limpiezas..........................^ ..................

Moción edüicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de P a la c io ...................... .................

Moción del Sr. Garcia Cortés, proponiendo la reorganización de 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura .....................................................................................

Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­
res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas.. •.

Instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal, solici­
tando que se haga nueva división médica en el distrito de Bue-
navista................................. ..................................................

instancia de D. Antonio de [barra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables........................................................

Anteproyecto de creación de una Caja de Ahorros y anticipos
para el personal obrero del servido de Limpiezas................

Subasta para suministro de carbón y leña necesarios a la Institu­
ción de Puericultura.................................................................

Expediente a oficio del Sr. Concejal Delegado de Puericultura, 
interesando se nombre personal para la sucursal de Cuatro Ca­
minos......................................................................................

Subasta para el suministro de productos químicos necesarios al 
servicio de desinfección del Laboratorio...............................

Moción del Sr. García Cortés, acerca de la formación de un re­
gistro sanitario de viviendas, ...................................................

Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín,... 
Planos de las Sacraméntales remitidos en cumplimiento de la. 

Base 68 del presupuesto............................................................

COMISIÓN &.'-Ensancf¡e.

Dictamen de los señores Letrados consistoriales, favorable a la 
interposición de un recurso contencioso ante el Tribunal pro­
vincial, contra resolución del Gobierno civil, revocatoria de un 
acuerdo de este Ayuntamiento, que ie denegó ¡a licencia para
construir la casa m'imero 23 de la calle de Diego de León.......

Presupuesto para explanar y afirmar un pequeño trozo del paseo 
de Ronda, entre la glorieta de Ruiz Giménez y )a calle de Tri- 
viño........................................................................................

FECHA
en

que pasó »1 despacho 
de 1 a Comisión,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
d el mismo.

10 agosto 1917. Sr. Alvarez, 23 agosto 1917.

1 mayo 1918. Sr, Arribas. 14 mayo IBIS.

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quistain. 14 abril 1920..

, 18 junio Sr. Tato. 23 junio. '

3! julio. Sr, López Baeza. 11 agotío .

9 agosto. Sr. López Baeza, 1 septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr, Nicoli. 19 enero 1921.

■ 19 enero. Sr, Sándiez Bayton. 19 enero.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton, 19 enero.

3 junio. Sres. Baeza y Villamil. 15 junio.

- 29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Ruimonte. . 7 septiembre.

7 agosto. Sres, Silva y Lópéz 
Baeza. 21 agosto.

0 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1919.

20 febrero 1920. Sr. Onís, 5 marzo 1920.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

» Sr. Concejal Inspector, 22 agosto.

Sr. Aivarez Herrero. 18 febrero 1921

30 abril 1921. Sres. Director del Labo­
ratorio e Ingeniero 

industrial. 22 mayo.

3 mayo. Sr. Concejal Inspector. 18 junio.

21 mayo. Sr. Onís, 18 junio.

31 mayo. Comisión de Hacienda, 25 junio.

28 octubre. Sr. Ingeniero industrial. 12 noviembre.

25 octubre. Sr, Concejal Inspector. 12 noviembre.

26 octubre. Sr. Director del Labo­
ratorio, 12 noviembre.

12 noviembre. 

3̂1 enero 1918.

Sr. Director 
del Laboratorio.

Sr. Fernández Cancela,
19 noviembre. 

3 febrero 1918.

»

17 noviembre 1921. Nueva entrada. » ‘

17 noviembre. Nueva entrada. »
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ASÜN 'rOB PE N D IE N TE S  DE DESPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
d el mi sm 11.

Licencia para construir un garage en la calle de! General Oráa,
entre las de Castellò y Príncipe de Vergara.................. ...........

Licencia para construir ini edificio destinado a garage y talleres, 
en nn solar situado en el número liti de la calle de San Ber­
nardo, con vuelta a las de Rodríguez San Pedro y Monteleón, 

Licencia para ampliar un edificio destinado a garage^ en el mime*

Í8 noviembre 1921.

18 noviembre.

18 noviembre.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

»

J»

Licencia para ampliar un pabellón en el número 2 duplicado del
IS noviembre. Nueva entrada.

Licencia para ejecutar obras de reforma en la finca número 5 de
18 noviembre. Nueva entrada. ■»

Licencia para conslruir una casa en la calle del Labrador, esquina
18 noviembre. Nueva entrada. t>

Licencia para construir una casa en un solar situado en la calle
21 noviembre. Nueva entrada. »

Licencia para construir unos cobertizos de planta liaja para al­
macenes y garages en un solar situado en la calle de Granada. 

Presupuesto para establecer una acera de cemento en el lado de
21 noviembre. 

14 noviembre.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.
Oficio del Sr. Ingeniero Jefe del servicio de Vías públicas del 

Ensanche, exponiendo la necesidad y forma más rápida y eco- 
iiómica de adquirir vertederos para el desmonte de las tierras 
del paseo de Ronda, entre la calle de López de Hoyos y el Hi-

21 noviembre. Niieva entrada. ■A
Distribución de fondos para gastos del Eiisanclié, durante el pró-

t Ìttuì mp.íí iÍ4=: (i¡É'Íf»mhrfí. .......................... *..........*.............. ... 22 noviembre. Nueva entrada. »

S E C R ^ A R I A

A N U N C I O S
Cumpliendo lo determinado por la ley Municipal y demás dis­

posiciones vigentes, queda expuesto al público, por espacio de 
quince días, en ei Negociado 2.” (Hacienda) de esta Secretaria, el 
expediente instruido para llevara efecto una transferencia de cré­
dito de 35.770 pesetas del capitulo de Imprevistos de! vigente pre­
supuesto al artícido 11 del capitulo I del mismo- operación precisa 
para satisfacer los jornales correspondientes a 18 plazas de jor­
naleros acogidos a la Base e,'"* del presupuesto de 1910-20, y que 
lia sido aprobada por este Excmo, Ayuntamiento en sesión de 11 
del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 dé noviembre de 1921.—El Secretario, FR.s.̂ ’CISco 

1ÍUA>'0,

Cumpliendo ÍO determinado por la ley Municipal y demás dis­
posiciones vigentes, queda expuesto al público, durante el plazo 
de quince días, en el Negociado de Hacienda de esta Secretaria, 
el expediente ínstrnído para dejar sin efecto el aumento de una 
plaza de Médico segundo en la plantilla general del Cuerpo de la 
Beneficencia municipai, consignada en el capitulo V, articulo l.° 
del actual presupuesto, creándose, en su lugar, en el articulo 2.'’ 
de dicho capítulo, tma plaza de Médico Subdirector de Puericul­
tura, con la asignación anual de4.4S0 pesetas, y quedando supri­
mida la gratificación de 750 pesetas que en el mismo figura; mo­
dificación del presupuesto vigente que, como consecuencia de pro­
videncia gubernativa, fecha 18 de julio último, fué acordada por 
este Exciiio. Ayuntamiento en 11 dei actual y sancionada por la 
Juntü municipal en 19 siguiente.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1921,—El Secretario, Fr .sncisco 

Ruano. ____________ _

En cumplimiento délo que determina el penúltimo párrafo del 
artículo 29 de la ley de 26 de julio de 1892, y para conocimiento 
de los propietarios a quienes interese, se hace público que por 
este Excmo. Ayuntamiento se proyecta crear una vía de 20 me­
tros de latilud, que jior el sitio llamado Pontón de la Ahndia pon­
ga en couiutiicación la calle del Pacífico con la dé Méndez Alvaro, 
en proioiigacióii de la de Súticliez Barcúiztegiii, sobre la base de' 
ia línea E. de fachada de la Maestranza y Parque de Artillería.

El expediente se hallará de manifiesto en el Negociado de En­
sanche, durante treinta días liábiies, a partir de la publicación de!, 
presente en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 2S de noviembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano, ___________ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Manuel Salvador, proyecta establecer una chamariiería, 
en la casa número 2t de la calle del Humilladero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 2S de noviembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano. _̂_______

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scheneider, proyecta instalar ana caldera para 
calefacción, en la casa número 2S de la calle de Refatores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbii- 
cación del presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 192!,—El Secretario, Francisco 
Rua.no. __________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas inimicipales de la Villa de Madrid, se iimincia al público 
que D. Pedro González, proyecta establecer ima droguería, en la 
casa número 137 de la calle de Bravo Murili o.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1321.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cinnplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipiiles de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. i.uis Villegas, proyecta establecer mía droguería y perfu­
mería, en la casa nú mero 13 de la calle de Alcalá.

Las personas que se cotisidei en perjudicadas por dicha iudtis-

de Madrid
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tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cacidii del presente amincio, lo que estimeti conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1921 .—El Secretario, F raiMCISco
fíu.A.N'o. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Murga, proyecta establecer una caldera de cale­
facción, en la casa número 85 de la calle Mayor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R u ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eludr Piqueras, proyecta establecer una carbonería, en la 
casa número 15 de la calle del Ferrocarril.

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecba de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar¿ícuio 294 de las Orde­
nanzas ninnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü. Martín García, proyecta instalar iin electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa números 27 y 29 de !a calle de la Ar- 
ganziicla.

Las personas que se consjderen perjudicadas por dicba insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1921,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eugenio Asensio, proyecta establecer una carbonería, en 
la casa número 11 de la calle de Beire. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1921,- E !  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de. la Villa de Madrid, se anuncia al pú­
blico que D, Manuel Andrés, proyecta instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza, en la casa número 16 de la ronda de 
Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del preseníe ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1921.- E l  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumpimiiento a lo dispuesto eu'el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Benito Guitnr, proyecta instalar un motor eléctrico para 
saneamiento en el Ateneo de Madrid, en la casa número 2] de la 
calle del Prado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta- 
laciÓM, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dn-

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de Î92L—El Secretario, Francisco 
Ruano. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que tos Sres. Ontiveros y Fuente, proyectan establecer mía fun­
dición de metales, e instalar un electromotor con fuerza de siete 
caballos, en la casa número 17 provisional de la calle del Carde­
nal Mendoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1921,—El Secretario, Fra.ncisco 
Ruano,

N O T I F I C A C I Ó N
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día II del 

actual, acordó, como resultado del expediente instruido al efecto, 
separar a D. Carlos Pardal Vicente, del cargo de Médico tercero 
de la Beneficencia municipal, y uo siendo conocido el domicilio 
dei interesado, se hace público el referido acuerdo niimicipal, de 
conformidad con lo prevenido en la base 11 .** de la ley de 19 de' 
octubre de 1889 y a fin de que surta los efectos propios de las 
notificaciones.

Madrid, 25 de noviembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ’

—m
S U B I T A S

Subasta i). concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTA
Dicbre, 10 Suministro de artículos varios para la 

Imprenta municipal basta 31 de mar­
zo de 1924 (segunda subasta).—Ini-
porte anual calculado.....................

CONCURSOS

lO.OCO

17 Concurso para adquirir uniformes con 
destino a los individuos de] Cuerpo 
de Bomberos.—El plazo de admisión 
de proposiciones que se prestarán en 
el Registro g e n e r a l , d i e z  a dos,
terminará en la fecha que al margen
se expresa.—Importe total.......... 24.700

24 Concurso de suministro de placas ro­
tuladoras de calles con destino a las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio hasta 31 de diciembre 
de 1924.—Las proposiciones en el 
Registro genera! hasta el día que al 
margen se expresa, que es el en que 
termina el plazo del conciir.so.—Iin-

-
porte amial calculado..................... 5.000

C E M E N T E R IO S
^utorieaciones de enteiramieruo en las cuatro Sacramentales 

desde el >2 al Í8 de nooiemhre de 192!,

AUTORIZACIÜNIVS

ir.»

cv>
o

t/i53n
rc
n3tJp

t/ia:n

y
Eg'

co3

o

H n O
n'A3 A3 —n £3. 
 ̂90

«  9

IMI'OIí TE

PesetHB.

De 33 pesetas... ......... » 14 1 2 17 561
De 44 ídem ................... 4 7 2 3 16 704
De 50 ídem................... 2 1 1 4 200
De lio  ídem ................... » 1 » 1 lio
De 165 ídem.................... » » » 1 1 165

T oca h s .............. 6 23 3 7 39 1.740
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C O N C U R S O
Celebrado con resultado negativo el primer concurso anuncia­

do para contratar el BuniinÍBtro de 25 unifonneB de gala (guerrera 
y pantalón), 136 guerreras de paño para faena, 150 guerreras y 300 
pantalones de tela azul, 12 capotes rusos de chanffeursy 100 pares 
de botas con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, el exce­
lentísimo Ayuntamiento, en sesión de 18 del Corriente, ha acorda­
do que se anuncie nuevo concurso con las mismas condiciones que 
el anterior y a las cuales hace referencia el Boletín oficial del día 
10 de septiembre líltimo, si bien es de advertir que en él, por error, 
se consigna que el precio tipo de'cada capote para chauffeur es

el de 144 pesetas, en vez de 114, que es el verdaderamente seña­
lado. ,

El plazo de duración es, como en el anterior concurso, de 
veinte días hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, siendo las demás condiciones exactamente iguaies a las con­
signadas en el citado anuncio.

Lo que se pone, en conocimiento del público a los oportunos 
efectos.

Madrid, 22 de noviembre de 1921,—El Secretario, Francisco 
Rwano,

E S T A D ÍS T IC A

MORTALIDAD Y  NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de octubre de 1921.

' Población de Madrid, según el empadronamiento aerificado en diciembre de 1920: 678.738 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año,

De ! 1
H 1 HfíOS.

' De B 
a 19 años.

De 20 i 
a 30 años. |

De tO
a 59 años. ¡

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Nüiiienclatiirn intertiacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H.| V. H, V. H. V. H. V, H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » 5 7 4 4 2 2 y> » í> » 11 12 23
Tifus exantemático....................... » » » » » y í » £ » » » » » » « »
Fiebres intermitentes y caquexia pa- 

ludica....................................... » » Ï) )) » » v> » » » » » - »
Viruela........................................ > » » í> » » _ » » » )) » » St » »
Sarampión ....................... .......... >> 2 1 » » » » » » » » 2 1 3
Escarlatina............................. i ... 1 » 2 5 2 2 s- » » », » » » 5 7 i.2
Coquelndie................................... ■ » 1

1
1 » » » » » » » » 1 1 2

Difteria y Crup............................ » 2 1 » y> » 7) » » » ■ » 2 2 4
Gripe ......................................... » » » » » 1 » y> 1 2 3 2 » » 4 5 9
Cólera asiático.............................. . » » » » ¡f » » » » » » » » 7^ »
Cólera nostras.............................. j» » ■ » » » » » » » » » » » »
Otras enfermedades epidémicas---- y » y> » » 2 1 » » » 2 !

39
3

Tuberculosis pulmonar.................. 'í> 1 1 3 6 41 21
1

19 8 4 3 » » 68 107
Tuberculosis de las meninges......... 2 » 1 3 2 2 2 » ií K> » » » 7 6 13
Otras tuberculosis....................... 1 > 3 2 2 3 5 7 5 2 2 » 16 16 32
Sífilis.......................................... 1 1 fifi » » -1 2 » » I» » A 2 3 5
Cáncer y otros tumores malignos ... X» » » » » 1 17 13 11 14 » » 29 27 56
Meningitis simple.......................... 9 7 12 7 4 7 2 ■ » s » » 7) » » 27 21 48
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral....................... » y> » » 1 3 )» 7 3 15 15 » » 25 19 44
Enfermedades orgánicas de! corazón. » 1 » » 1 3 S 6 17 11 15 20 ■ » 41 41 82
Bronquitis aguda........................... 10 10 4 8 » > A » Î » 1 1 » » 16 19 35
Bronquitis crónica.........................
Pneumonía y bronco-pneumonía......

»
4

1
4

»
5

»
2

>> »
2

i>
5 - 2

1
10

3
7

8
6

4
8

»
»

ïÿ
3ñ

9
32

O

25
17
57

Otras enfermedades del aparato res­
pira torio....................................

Afecciones del estómago (menos 
cáncer)...................... ' . .............

» 2 1 » 1 6 » 5 1 » 'A » 14 2 16

» » 1 2 aT 2 .1 2 » » » 6 2 8
Diarrea, en menores de dos años. .. 44 36 14 16 » » » » » » » » » » 58 52 lio
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante................... ................. » » 2 6 3 1 2 2 1 7 5 » » 16 13 29
Hernias, obstrucoiones intestinales.. » > yi > 1 » » 1

1
1 3 Xt 4 y> » 2 S 10

Cirrosis del hígado....................... y> » » » » tJ 6 » 2 1 ■ ií » s 2 10
Nefritis y mal de Bright................. » y> 1 » 3 1 3 1 O 6 18 5 » » 27 13 40
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........ » x> A » » » » » » » » » » 7) » »
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer................................ >5 » » 2 » 4 » A » » 6 " 6

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal............... » » . í » /! » » 9 » » » » » 9 9

Otros accidentes puerperales......... » T! T' » » » y> » * » » » »
Debilidad congènita y vicios de con­

formación......................í .......... 22 15 » » » » » » 23 15 33
Debilidad senil.............................. » » » » » 7 16 » » 7 16

1
23

?> » y> » T a. » 2 1 » » » 3 4
Muertes violentas......................... » » 2 if 5 3 4 1 1 3 4 » 15 8 23
Otras enfermedades...................... 11 8 9 7 13 7 18 9 22 23 28 25 » » 10! 79 ISO
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.................................. » 2 * )> ! » 1 * » ! » » » 3 2 5

Totales por se.ms......... ■ 105 86 63 61 48 49 107 67 126 æ 133 129 » » 582 481

Totales por edades........ 191 124 97 174 215 262 1.063

I r . d -

■ •■.V

À
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Resumen de los nacim ien tos .

lí 1 S T R í 'r o  s

NACIDOS VIVOS NACIDOS MDERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. ] legítimos. Total. Legítimos Ilegítimos.

J
TotaL

V. H. V. M. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro....................................... 26 28 3 4
«
29 32 61 1 3 1 2 2 5 .7 34 21 55

Hospicio...................................... 46 33 5 4 51 37 88 5 4 í) » 5 4 9 29 33 62
Cliamberí.................................... 91 79 10 6 101 35 186 9 2 2 S' 11 O 13 59 47 106
Buena vista.................................. 97 73 7 1 104 74 178 5 2 2 1 : 7 3 10 52 5! 103
Congreso..................................... 69 69 7 11 76 80 156 3 O 3 1 6 3 9 68 45 113
Hospital....................................... 96 81 10 7 106 88 194 6 9 I » 7 9 16 82 67 149
Inclusa........................................ 81 69 67 55 148 124 272 7 4, 9 » 16 4 20 76 70 146
Latina......................................... 8!) 80 5 6 94 86 180 6 fS ■ - » fì 6 12 70 41 m
Palacio...................................... 60 56 5 9 65 65 1.30 1 3l J> » 1 3 4 33 39 72
Univesidad .................................. 79 78 9 12 88 90 178 II 4 1 1 1

j
12 5 17 79 67 146

J o t a i .  ......................... 734 646 12S 115 862 761 54 39 19 5 73 44 182 481

Total general................ 1.380 243 1.623 93 24 117 1.063

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relttciún tmmittaí de las bajas ij alias ocunidas en el personal, durante los dias del 20 al 26 de noviembre de W2Í, con anecio 
n lo dispuesta en las Sases 15' del Interior y 5.̂  del Ensanche de los respectivos presupuestos.

s  A  jr -A. s

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Cciueterios ................... Concordio Sauz,
Cesáreo Rodríguez.
Anselmo Ponzano.
Anastasio García.
Tomás Galera,
Gonzalo Rosquet,
Guillermo Cardenas.
José Dávila. ' 
Nicanor Peinado,

Idem.................................... .
!(.lGtlK. » - ► ............................... , Idem ....................... . » ............ ....................
Idem.......................................... Irlpiiii...............*.. * ............* ., - *. * ............
Íflí̂ 'll! . . * . * * * * ..........
IJeiii....... ............................ ... Idem « . . .  * t » ■. • .......... * - . . . .
Idem..........................................
Idem................................. .
Idem..........................................

Idem.............................................................
Idem............................ ................................

^  L  T? jft, í=s

RAMO CARGO NOMBRE Y APEi.LlDOS

■ C O N V O C A T O R I A
El Ekciiiü, Ayiiiitaiiiieuto se ha servido convocar oposiciones 

ni Cuerpo de Tocólogos, para proveer las plazas de tuimerarios 
que existen vacantes en la actualidad, y las que resnltareu eti 
igual situación al tennlnar los ejercicios, así como diez plazas de 
sapernutnerarios. con deredio a ocupar las de numerarios, según 
vayan vacando, supliendo, mientras tanto, a éstos en eníernieda- 
dcs y licencias con arreglo a lo preceptuado en el Reglamento ge­
neral del Cuerpo.

Para ser admitido a las oposiciones se requiere;
a) Ser español.
b) Haber cumplido veiniliín años de edad,
c) "No estar incapacitado para el ejercicio de cargos públicos,
d) Ser Licenciado en Medicina, o tener aprobados los ejerci­

cios de reválida, o pagados los correspondientes derechos de ella 
para los de terminadón de carrera en fecha'posterior a la de su­
presión de la misma; debiendo, en estos casos, presentar el título 
o certificado de pago de sus derechos en el improrrogable plazo 
de un mes, desde la terminación de los ejercicios.

Los docinnentos justificativos de las condiciones enunciadas,

se acompaftarán a la instancia dirigida a la Alcaldía Presidencia, 
y serán presentados en el Registro general de la Secretaria, en 
sus horas hábiles de oficina, por plazo de im mes, a contar desde 
la fecha de sil piíblicadón en el Boletín iíel Ayuntamiento 
Dií M-d k jd . Podrán adicionarse a las instancias, relación y jus­
tificación de cuantos méritos científicos, profesionales, etc., se 
crean pertinentes.

Los Médicos ruimerarios o supernumerarios del Cuerpo gene­
ral de la Beneficencia no tendrán necesidad de presentar instan­
cia, y solamente firmarán la convocatoria por lista especial en el 
Negociado correspondiente de la Secretaria,

Todos los opositores tendrán que abonar 25 pesetas, por dere­
chos de oposición, y los correspondientes recibos serán imidos a 
las instancias y presentados por los que no la precisen en el acto 
de la firma de convocatoria.

Los ejercicios de oposición serán tres, y los opositores actua­
rán por orden alfabético:

Primero, Ejercido práctico de reconocimieiito de unaembara- 
. 7,adíT y diagnóstico del embarazo con presentación y posición.

Segundo. Contestación, en iin tiempo mínimo de cuarenta mi-

' d e -n i O  d ' ! - J l. 
«
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ï

ñutos y máximo de una hora, a cuatro preguntas de Obstetricia 
y dos de Ginecología, de las iiicUiídas en el cuestionario apro­
bado por el Tribunal de oposiciones, y que se baila de venta en la
Tercena municipal. . i i

Tercero. Un ejercicio clínico de Ginecología, previo sorteo | 
de hincas o trincas, según convenga en la distribución de loa as­
pirantes ya aprobados en ios ejercicios anteriores.

El actuante, a quien se le facilitará el instrumental que nece­
site. pudiendo también usar el de su propiedad si lo tuviera por 
conveniente, dispondrá de treinta minutos para et interrogatoi io 
y la inspección de la enferma; de una llora para la exposición del 
caso, y de quince minutos para responder a las objeciones de cada 
contrincante. Éstos podrán examinar a la enferma durante quince 
mimitos cada uno, y objetar al actuante durante el mismo espacio

de tiempo. _ ^
En caso de enfermedad de un opositor, se considerara prorro­

gado por quince días su plazo de actuación, pasados ios cuales 
quedará excluido, como igualmente al no justificar en debida for­
ma su falta de asistencia a cualquier ejercicio en que liubiere de 

actuar.
La calificación se liará verbal y públicamente por cada mío de 

loa Jueces al final de cada sesión, y se formará h  definitiva del 
ejercicio con la media aritmética correspondiente al número de 
aquéllos, pudiendo cada Juez asignar de 1 a 2 0 ,puntos en numera­
ción entera, sin fracción, y aproximando la media aritmética por 
defecto hasta centésimas inclusive, _

Ningún opositor podrá pasar de un ejercicio a otro si no obtie­
ne una calificación media de cinco puntos, como míniimim.

Terminado el último ejercicio, el Tribunal remitirá al Sr. Vi­
cepresidente de la Comisión 5.“ (Beneficencia y Sanidad) las ac­
tas de las sesiones celebradas, con relación de los opositores que 
han actuado en et tercer ejercicio por orden de calificación, para 
que pueda proponer al Excmo. Ayuntamiento ei nombramiento de 
los que hayan obtenido 1a mejor calificación tn igual número que 
plazas vacantes haya, y las diez de supernumerarios, sin que pue­
dan ser ampliadas unas ni otras por ningún motivo.

Los ejercicios empezarán en fecha posterior a los dos meses 
de publicación de esta convocatoria.

El Tribunal que ha de juzgar estas oposiciones se compone del 
Sr. Subinspector Jefe de la Beneficencia municipal, en quien el 
Excmo. Sr. Alcalde lia delegado la presidencia, y de cuatro Vo­
cales: dos Tocólogos de la Beneficencia municipal y dos Jefes de 
consultas de Ginecología; los primeros todos de sus correspon­
dientes escalafones en servicio activo. ^

Madrid, 26 de noviembre de 1921.—El Secretario, I'RANcisco

■ líUASO. . . _ . -

D .  Zacarías Utasar, Echegaray, 7, huéspedes. -
D. Oscar Stein, Puerta del Sol, 3, instalaciones eléctricas. 
D Manuel Sirvent, Montera, 20, venta de turrones.

Por el Seyoeiado 4."(0bras.)
Construcción: Alameda, 14; Jesús y María, 21 y 23; Marqués 

de Zafra, 17; María Pedraza, 3; Vinaroz. 17; Comandante Ciruje- 
da, 36; Mandes, 2, y Oviedo, i8.

Gara¡re: Clmrnica, 5, .
Reforma y ascensor; Orellana, 7.
Ampliación; Méjico, 21, y Doña Berengiiela, 15,
Reformas: Huesca, 11, y San Rafmundo, 48 provisional.
Min o de cerramiento: Cardenal Mendoza, 23,

Por el Megoeiadü 6.“ (Snsanehe.)
Obras de reparación: Goya,61; Genova, 17; Hermosilla. 17, 

Jorge Juan, 23; Esparioleto, 17; María de Guzmáii, 3; Marques 
del Riscal. 12, con vuelta a la de Fortimy; Ayala. 43; Serrano, 80; 
Cisne, 5; Lagasca, 21; Alcántara, 15, y Santa Engracia, 38.

Vallado de solares; Serrano, 104, y San Bernardo, 103. 
Construcción de garage: García de Paredes, 42.
Construcción de nave: Murcia, 10.
Pintar valla: Francisco de Rojas y Manuel Siivela.
Obras de reforma: Ferrocarril. 40, 42 y 44; paseo delaCas- 

■ teilana, 24; Rafael Calvo, 1; Lagasca, 17; Santa Engracia; Cris­
tóbal Bordín, 4 duplicado; Serrano, 28; Goya, esquina a la de 
Claudio Coello, y Mazarredo, 14.

Alquilar: Esqiiilache, 12, y Caracas, 15.
Con-itrucción de cobertizos: Santa Engracia, 107; paseo de 

Ronda, sin número; Rafael Calvo, esquina a la de Migue! Angel;
paseo de las Acacias, 13, y Peñnelas, 4. , n

Construcción de fincas; Monte Esqiiinza, 20; General Pardi- 
ñas, 15; Pinar, S; Getíeral Alvarez de Castro, 4, y Alonso Cano, 

número 29.
Cortar un árbol: Goya, 79.
Revocos; Lagasca, 17 y 21, y Alonso Cano, 15 y 17. _
Obras de ampliación: Zurbano, 44, y ronda de Atocha, 23 tri­

plicado. ■ . I
Constrncción de pabellón: María de Molina. 2o provisional. 
Paso de carros: Áncora, 6, y paseo del General Martínez

Campos, 9,
Por la Direeeión de Foiitaiieria Aleantarlllas.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Acometidas a la alcantarilla general, 12. 
Limpiar y reparar atarjeas, S.
Idem fd. alcantarilla particular, 1.
Total, 21,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Por el Regoelado 3,' (Folíela urbana.)

D. Paciente Espina, Rey Francisco, 9, cacharrería.
D, Pablo iúignez, Fernamlo el Santo, 17, garage.
D 1 nis Diez, Palma, 53, accesorios para automóviles.
D Manuel Cavestany, San Mateo, 26, artículos de fumistería. 
I). Francisco Ciiellar, San Blas, 5, venta de vinos al por

' D, Bernardo Aponte, Ventura Rodríguez, 1 duplicado, cai- 

nicería.
Hotel Peninsular, Príncipe, 33.
«La Pajarita», Puerta del Sol, 6, venta de carapielos,
D, Francisco Aman, Zurita, 48, taller de tallista.
[). José Barrena, Guzmán el Bueno, 21 y 23, garage.
D. Manuel Fernández, Costanilla de los Angeles, 18, vinos al

por mayor. , ,
D/ Antonio Hermosilla, Marqués de Valdeiglesias, 4 duplica­

do, academia. ~
D. Tomás Fernández, paseo de San Vicente, 14, baiios.
Sociedad Anónima «.Magerit», Ventura Rodríguez, 1.
D. Manuel Más, Lima, 25, venta de calzado.
D. J. Antonio Sánchez, Reloj, 9, comisionista.

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Excmo. Sr, Secretario de la Corporación: ,
Llanos y Torríglia (Félix de).—Año ISOL—La Casa de Héros. 

Apuntes liisfóricos del edificio que fné Presidencia del Conseio 
de Ministros en la calle de Alcalá, 54. Madrid, 1920,

Platón.—La República o coloquios sobre la justicia.—Traduc­
ción de D. José Tomás y García.-Madrid, 1918.-2 vols

Fuente (Vicente de la).—Historia de tas Universidades y de­
más centros de enseñanza en España.— Madrid, 18S4-89.—4 vo s, ■ 

Valle Inclán (Ramón d e l).-La  guerra carlista. -  Vol. L -L o s  
cruzados de la causa.—Madrid, s. a.

Valle Inclán (Ramón del).-La  guerra carlista.-Vol. ll.-b -l 
resplandor de la hoguera.—Madrid, 1903.

Valle Inclán (Ramón del).-V ol. II!.-Gerifaltes de antaño.-

Saint-Mare Girardiii.-Tableau de la littérature française au 
XII siècle suivi d’etndes sur la littérature du moyen.-Pans, 1862.

agetet de la renaissance. .
Hearn (Lafeadio).-Le Japón inconnu (Esquisses psychologi­

ques).-Traduit de ranglais par M. León Raynal.—Pans, s. a.

à
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C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias del 19 al 35 de noviembre de 1931.

Anterior. Día 19. Día 21 Día 22. Dia 93. Día 94. Día 25.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por 
100.................................................................... .-..7.. 74 "ío » 74 74‘50 >•> 74 »

Expropiaciones en el Interios.—Oblígacio- i E. ÍS99....... 90 90 » » » »
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. | E. 1909......... 86 fí ■ 86 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 V> pbr 100.................................... 75 » » » ¡í

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 '/a por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 90 » ir y>

Idem id.—Emisión de 1915................................................... 83‘75 » » y>
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 ñor 

100.......................................................... 7 . 83 » 83 S3 83
»

S3
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 300 pesetas al 5 por

83 83 83 S3 . 83 » 83

E N S A N C H E

inpresas y pa^us verificados vot cuenta del presupuesto de. ¡931-22,

IN G R E S O S  ■

C A P I T U L O S

IC o i i t r ib i id o i ie s  y recargos................................
2. ”—Venta de terrenos...............................
.3.“—Subvención del Ayiintamiento........................
4.“—Resultas......................................................
3. °—Imprevistos y eventuales.....................
fi."—Reintegros............................................... ,

In gresoa por reintegro de cantidades libradas..... .

Total de ingresos fot matizados

1 ÜTAL 
de créditos 

preßjipu e 8 t0 8 .

P&setü̂ .

8.346.170*89
248.525‘45

1.000
1.526.410‘30

100
21.650‘51

10.181.S57‘15 
3 575'03

10.185.432‘ 18

INGRESOS EüRM ATIZADOS

Hasta el 20 de 
noviembre de 1021.

P e s e ta s ,

5.251.2i7‘9I
43.315‘84

»
2.551.289 

232.213*83 
38.331‘53

8.116.368T1
206.868‘94

8.323.237*05

Del 21 al 27 
de noviembre 

de 1621.
P e s e ta s .

100
456*86

556'86 
123.277*46

123.834*32

Total de inefresos 
hasta el 27de 

noviembre de 1921.
P e s e ta s .

5.251.217*91
43.315‘84

»
, 2.551,2a9 

232.213*83 
38.788‘30

8.116.924‘97
330.146*40

8.447,071*37

P A G O S

C A P I T U L O S

TOTAL 
de créditos 

nutorizadp.s.

P e s e ta s ,

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 90 de 
noviembre de 1921

P e s e ta s ,

Del 9! al 27 
de noviembre 

de 192!.
P e s e ta s

Tola! de pagos 
basta el 27 de 

noviembre de 1921.
Pesetas,

l Gastos del Ayuntamiento...................................... 8623 40 
267 861'50 
243.413'25 

6.376.987‘32 
1.711.811*29 

32.776*85

514.524*22 
162.613*19 
111.3)8*67 

- 3.529.502*70 
770.672*34 

14.950

375
»

19.228*47
55.91.3*60
10.530*38

t>

514.899*22 
162,613*19 
130.547*14 

3.585.416*30 
781.202*72 
14.950

2.°—Policía de seguridad........................................................
3.°—Policía urbana.....................................................................
4.*’- Obras públicas................................................ ............
5." —Carlas.........................................................
6."—limirevistos...............................

Pagos por devoluciones de ingresos.........................................
9,400.441*71

193*50
5.103.581*12

34.387*21
SB.047'45

»
5,189,628*57

34.387*21

Total de pagos formalizados...................... 9,400.635*21 5.137,968*33 86.047*45 , 5.224.015*78

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Ident líquidos.............

Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS

8.116.924*97
34.387*21

»

5.189 628*57 
330.146*40 

■y

Existencia en Tesorería.

PESETAS

8.082.537*76

4.859.482*17

3.223.a55'59



I N T E R I O R

/n^/'esos li paffOs ueriftcados ooi cuenta dei presupuesto de Ì92}^22.

INGRESOS

C A P IT U L O S

1 ,* —Propios.......... ........... .........................
а. °—.Montes................... ..........................
ì . " —impuestos.................................................
4, “—Beneficencia....................................
5. “ —Instrucción pública...............................
б. “—Corrección pública................. .
T.“—Eitraorúinaríos......... .........................
S,“ —Resultas...............................................
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit..

10,°—Reintegros.............................' .............

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fotmalizados.

CRÉDI T OS
presiipLiesO.s

t e s e la s .

INGRESOS FORMALiZADOS

Hasta el 19 de 
noviembre de 192!,

P e s e ta s ,

De! SO al 26 
de noviembre 

de 1921.

P e s e ta s .

Total de iiuiresos 
basta el 2G de 

noviembre de 192!.

P e s e ta s .

108.789*04 61.312*05 » 61.312*05
25.103*85 3,022*05 50 3.072*05

12.399.679*18 6.352.131*61 177.731*75 6,529.863*36
106.088*62 10.762*64 13*95 10.776*59

2.800 1.750 » 1.750
703*60 50*25 » • 50*25

742.538*93 280.493*94 » 280.493*94
2.835.217*62 2.834.5)7*48 » 2.834.517*48

36.872.934*98 23.194.395*23 893.180*25 24.037,575*48
385.837*87 22.195 » 22.195

53.479,370*69 32.760.630*25 1.070.975*95 33 831.606*20
115.494*44 1.709*15 117.203*59

53.479.693*69 32.876.124*69 1.072,685*10 . 33.948.809*79

P A G O S

C A P I T U L Ü , S

1. “—Gastos del Ayuntamiento ...
2. °—Policía de seguridad........... .
3. “—Policía urbana y rural.............. ..............
4. “—Instrucción pública.................
5. “ —Beneficencia...........................
S.°—Obras públicas..................................
7.“—Corrección pública..........................
3.° — Montes....................... ......................
9,° —Cargas....... ..................................

10. °—Obras de nueva construcción.
11. °—Imprevistos...................... , ................
12. °—Resultas................. ..................

Pagos por devoluciones de ingresos.......

Total de pagos fotmaltzados

CREDITOS
fiiilonradoi«

P e s e ta s .

i.789'05
,169‘51
;.372‘48
.243'62
..07578
1.88876
.166*94

5.488.'
3.025. 

10.198..
3.291.
4.803 
7,689 

688.

15.654.139'98
2.257.425*80

380.204*45
»

53.476.476*37
»

53.476,476*37

PACOS EJECUTADOS

Hasta el de 
noviembre de ¡921, 

« —
P e s e ta s .

3.383.424*26 
1.667.890*10 
5.301.955*95 
1.733.311*14 
2.311.914*09 
4,190.404*28 

446.256*92 
»

11,199.8,57*21
1.055.907*49

84.854*58
»

31.375.776*02
86.864*90

31.462.640*92

Del 20 al 96 
de noviembre 

de 1S91

P e s e ta s .

39.627*28
1.125

]39.C09'50 
7.705*38 

13.977*06 
131,487*82 
12.721*50 

»
102.120*57

4,250*07
1.181*25

453.205*43

453.205*43

Total de paaos 
baata el 26 de 

noviembre de 1B2I,

P e s e ta s .

3.423.051*54
1.669.015*10
5.440.965*45
1.741,016*52
2.325.591*15
4.321.892*10

458.978*42
»

11.301.977*78
1.060.157*50

86.035*83
' »

31.828.981*45
86.864*90

31.915.846*35

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
I le n devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutadosi 
Idem reintegrados 
Idem líquidos..... .

Existencia en Tesorería.

PESETAS

Madrid, 27 de noviembre de 1921 .—El Contador, Manuel C. y Mañas,

33,831.606*20
86.864*90
»

31.828.981*45
117.203*59
»

PESETAS

33.744.741 *3Ó

31.711.777*86

2.032.963*44

|in l
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OBRAS MUNICIPALES
v i  A 3

I N T E R I O R

Ohms e/ecuteulas t¡ en curso de ejecución dumule los liins 
del SO al Sti de uociembre de 1921,

Aceras.

Agustín Dnráii, paseo tie la Castellana, Montera , paseo Imperial Alcalá, Santo Tomé, Postas, Infantas, Preciados, Salitre, Fúcar, San Simón, límtuiii y Cajal, Pozas, paseo de la Virgen del Puerto, Parque de Madrid, plaza de San Francisco, Cava Alta, Sontos, Rollo. Medellin, Princesa, Santiago, plaza de España, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. '

Alcalá, pasco de la Castellana, Prosperidad (varias), López de Hoyos, Goya, Blanca de Navarra, plaza del Comaiidanle Las Morerías, Concitas, d'etiián, Villanueva, travesía de la Ballesta, Almagro, Parque de Madrid, Elípa, Gutenberg, Pacifico, Mar- qttés de Toca, paseo del Prado, camino bajo de la Virgen del Puerto, Marqués de Urqnijo, Pozas, Amaniei, Negras, Oiite, Reyes, San Bernardinqu Mundo Nuevo, paseo de las Yeserías, San Bernabé, Cepitaii Salazar Alaríinez, plaza de San Francisco, rondas de Segovía y Toledo, San Bnenaventiira, Fuencarral, Pa- lafox, Sagasta, Cuatro Caminos (varias), Albnrqnei qne, Medellin, y en. diferentes calles por ei tapado de calas con motivo de acome­tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Aílcmados.

Los camiiteros cttúiando de sus trozos respectivos en las calles aiirttiadas. '
Máquinas.

Su conservación, 
ía lle re s .

En el de cnr/Jt/í/er/rt.—Arreglo de carretillas y carros de mano; aslilado de herramientas, y en diferentes trabajos propios de! taller.
En el de cerra/'e//«.—Arreglo de toda clase de herramientas, arreglo de ruedas de carretillas y herraje de carros de mano.
El de ¡úniura.—E.r\ varias dependencias municipales.
En el de tt/f/z/enVí.—Arreglo de faroles y aceiteras. ’Madrid, 28 de noviembre de U)21,—El Ingeniero primero en­cargado del servicio, /, Aldereie. ■

Asimlos despachados en las o¡ícinas durante los días 
. del 20 al 26 de nooiembre de ¡921.

Interior. '

Presupuesto, 1; permisos especiales para  la Fábrica de Gas, 81; instancias registradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 65; actas de re­planteo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 57; listas de jornales, fi; importe de las mismas en la última decena, 44.48877 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 2, 
Ensanche.

Asuntos despachados, 18; expedientes iiiForinados, 14; ídem de calas, 16; cibtdones de recepción de materiales, 17; oficio.s va­rios, 10.
Madrid. 28 de noviembre de 1921,—El Ingeiiíero Director 

P. Nú fies Qranés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
piwinientación durante, los dias dei 20 al 26 de noviembre de ¡921. 
Calles.

Avenida de Menéndez Peíayo, Principe de Vergare, Alberto Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Carrera de San Jerónimo (reparación). Gravina (replanteo) y paseo del Prado,Madrid, 28 de noviembre de 1921.—El Ingeniero encargado de las obras, Rogelio Sol.

DzÉinfes.—Reparaciones: Blasco de Garay, camino bajo de San Isidro, paseo del Cornandatite Fortea, Escalinata, Fernán Nú­ñez y Guzmái! el Bueno.
Talleres.

Hernani y Al-

C«/z/er(íT.—Reparaciones: Narciso Serra, Pignatelli, Lucliana, Príncipe de Vergara y Arroyo Abroñignl.(. or/nVítemi.—Re p a ra c io n e s ; Hipódromo, Canal y cuarto vivero.
Cí?r/-f7/er7n.—Construcción: Chapas para urinarios, trampillas, palomillas y casquiHos para la tubular. —Reparaciones: Carrera de San Francisco, paseo de San .Vicente, plaza de los Mosteases, paseos de la Florida y Extremadura, y López de Hoyos./óf«f/íao/í.—Reparaciones: Martín Rubiales, Herna mansa.
Guarnicionerio.—Constrwzciéiv. Coletas de cuero y 7 1 1 0 0 0 1 0 3 . Reparaciones: Chanclos usados.A/ecrm/Cíí.—Construcción: Transmisión y barandilla para Ja  fundición,
Az/tera.—Reparaciones: Peñón y pase-i de ]a Castellana.K/í/n'gzzíí, —Reparaciones: Plaza de los Mosteases, Cerrillo del Rastro, Inspección del ramo y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el

personal de Alcantarillas.

Calles vigündas, 2.8ÍX)j ídem limpias, 367; objetos extraídos, 1, y reconocimiento de atarjeas, 28, ,
Servlclps prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 165; ídem id. extraidos, 1,39; metros cúbicos extraídos, LOSO; licencias expedidas para limpiar y repa­rar pozo, 2. importe total, I.ÜOO pesetas. 'Madrid, 25 de noviembre de 1921, El Arqiiiieclo Direclor, 
¡osé de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecnctón durante ios itins 
del fS al 23 de noviembre de 1921.

Cuenca de la-Castellana (vertien te Oeste).

Construcclóu dei alcantarillado. ~  CoX^zior áe\ Carcabón y Méndez Alvaro.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg,

Construcción del alcantarillado.—'PeiciWQ.o, Caridad, Granada 
y paseo de Ronda.

Reforma de zifisoz-fecferas.—Avenida de Menéndez Pelayo y 
O’Donnell,

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.^V.\\z\o de) Valle, Lozoya, Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- tambide y Gnzmán el Bueno.
Reforma de absorbaderos.— Alberto Aguilera,

Cuenca de Reyes,

Construcción del alcantarillado.—Paseo de San Vicente y Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado. — Paseo Imperial, 1'oíedó, Imperial, Latoneros, Grafal, Cuchilleros, Cava de San Miguel, plazas de San Miguel y de la Constitución, Concepción Jerónima, Pasa, Conde de jMiranda, Nuncio y ronda de Segovia.

F 0 N T A N E R I A _ ^ C A N T A R I L L A S  i c a e n »  a . Mataderos.

Vertiente aislada de Aeaelas y  Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Paseos de las Acacias y de 
ios Olmos y Gasómetro,

Reparación del alcantarltíado. — Cañizares, Luís Vélez de 
Guevara, Relatores, Cabeza, Olivar, Lavapíés, Jesús y María, 
Provisiones y Casino,

Obras tetminadas (/ en curso de ejecución, duratile los días 
del 19 al 25 de nooiembre de 1921,

Por administración.

Ct7z7ez-(izs.—Reparaciones: Alburquerque, Arenal, Ave .María Bravo Mnrillo, paseo del Comandante Fortea, de la E., paseo del Prado, plazas de Bilbao, Celenque, Moncloa y Vistillas.

Cozisfzvzccíozj del alcantarltíado,—Carr&ierv de Toledo, Gene­
ral Fíicardos, camino alto de San Isidro, y cuesta de las Des­
cargas,

Cuenca de Moreno Nieto.

Construcción del o/cnzitoz-fTtoz/o,—Manzanares, ronda de Se­
govia y Mazarredo.

a m

■
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Cuenca de Segovia,
Construcción del atcantarillado.^\m\i^ñsi\, Lechuga, Latone­ros, Ciudad Rodrigo, plaza de la Conalitución, Toledo, Cava Alta, Cava Baja, Colegiata, Audiencia, Almendro y plaza del Conde de Barajas,Madrid, 25 de noviembre de 1921 .-—El Arquitecto Director, 

{osé de Lo rite. ‘
P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabaios oerificados por este ramo durante la semana del 14 al 20 de noviembre de 1921.
Parque de Madrid.

Maclsos y  segadores.—P\3.n\&z\6n, esquilado de perfiles, pi­cado de boj y conservación de macizos.Aistíí/ns,—Laboreo, cava, roza, construcción de zarzos, esque­jado, plantación, conservación, riego, limpieza, calefacción y vi­gilancia./?osí7feífa.—Corta de flor pasada, limpieza y conservación del 
jardín de la estufa.Oftros í//íj/.% es.—Cofifitiuación de las obras del Parque zo­ológico, colocación de tubos de barro; construcción de basas, pila- rotes y cubetos; pintado, arreglo de mangas, calderas de las es­tufas, roturas en las cañerías; colocación de cristales en las estu­fas y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo.Zonas de la 1.°- a ¡a 6.“—Arreglo de paseos y limpieza, cava de macizos, limpieza de fajas y vigilancia del cuarto de la herra­
mienta.G n a rd eria .S n  servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores. d e  jardines y poda en los Viveros.
Jardines y solante de Ídem.—HezortQ de perfiles, limpieza y 

vigilancia. 'Puente de Toledo y  Dehesa de la Argamuela. — Extracción de planta, recorte de perfiles, limpieza y vigilancia de vinca.Secciones de la / .“ o la /'.* (Sección de poseosj.—Limpieza de alcorques y regueras, riego, limpieza, reforma de paseos, cava, plantación, y apertura de zanjas en el paseo de las Acacias y vi­gilancia.Dehesa de Amíirtfe/,—Roza, limpieza y vigilancia.Vineros. — Extracción de planta, estaquillado, limpieza y vi­gilancia.Parque del Oeste.—Limpieza de semillas, cargando lo hoja en carros y vigilancia. _(?Hí7rf/c/ía.—Su servicio,Madrid, 25 de noviembre de 1921. —E! Jardinero mayor, Jefe del servido, Cecilio Rodríguez.
E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Ser oicios prestados por el personal de la Brigada de Oftreros Bomberos durante la última semCma.
Obras en ejecución.—Co\e%\o de Nuestra Señora de la Paloma y Casa de Socorro de Cuatro Caminos, obras de albanileria y carpintería; plaza de la Villa, 3, kiosco de la. Banda municipal (paseo de Rosales) y Almacén general de efectos de Villa, obras de albañilería; mercado de la Cebada, arreglo de cobertizos; ta­ller de pintor del primer Parque de Incendios, obras de pintura.Serclcio de guardas.—TcA\eróe\u Arganziiela, Angel, 2 (derri­bo) y Escuela de Veterinaria.Ordenaniías.—V.n la Brigada y obras.Madrid, 26 de noviembre de 1921.- El Arquitecto Decano, lose López Sallaberry.

Asuntos aespachados en la semana. 
Segunda seeelón del In te rio r.

Licencias para obras diversas.— 5\ Montera, 22; Divi­no Pastor, 19; Peligros, 1 duplicado; Ruiz, 3, y San Pedro, 12, Ucencias para renoco.—Arenal, 22, y Divino Pastor, 9. Licencias para apertura ríe establecimientos y  renovaciones.— Pontejos, despacho de leche; Preciados, 7, objetos de escrito­rio; Vaiverde, 1, frutería; Tiziano, 4, fabricación de pasta para cola; Divino Pastor, 18, cacharrería; San Andrés, 29, y San Pedro, 10, carpinterías; Montera, 41, compraventa de alhajas; Arenal, 2, perfumería; Arenal, 20, venta y alquiler de pianos, y Ctirrera de San Jerónimo, 1, venta de abanicos y sombrillas,Peligros, 3, por falta de higiene; Jardines, 5, Horno de la Mata, 17, Alcalá, 7, Hortaleza, 24, San Cristóbal, 14, Fresa, fi, Santo Tomás, 4 y Concepción Jerónima, 25, por el mal estado del revoco; Tudescos, 38, y Botoneras, 5, patios en mal estado sn blanqueo, y Arenal, 1, despreudimiento de la cornisa.Partes de dirección de ofteos,—Aduana, 13; Bolsa, 5; Pos­tas, 3; Montera, 22, y Arenal, 22.

Certificaciones de a/rr/cm/os.—Postas, 3; Jardines, 7 y 9, y Tetuán, 13.Reconocimientos, 25.Madrid, 26 de noviembre de 1921.—El Arquitecto de la sec­ción, ¡osé López Sallaberry.
C uarta seeelón.

Expedientes informados, 72.Reconocimientos practicados, 61.Madrid, 25 de noviembre de 1921.—El Arquitecto de la sec­ción, Pablo Aranda. ,
Quinta sección.

Ucencias para construir.—CzWê  B, barrio de San Antonio, sin numero, casa; Antoñíta Moran, con vuelta a la de Zarco, sin nümero, casa; María Guerrero, 47, casa, y Saiaberry, sin núme­ro, dos casas. _Licencias para obras í/ftiersos,—Embajadores, 46, reforma; General Ricardos, 7, reforma; Jacinto Benavente. 41, rasgar dos huecos; Jiianelo, 13, sustituir maderos de piso; Rodas, 2, susti­tuir maderos de piso, y San Isidro, 20, demoler construcción.Licencia para alquilar.—hntomo López, 73,Licencias para apertura de establecimientos.— Dos Herma ñas, 21, constructor de cribas y cedazos; Mesón de Paredes, 69 duplicado, taller de carpintería, y Tabernillas, 15, venta de teja, ladrillo, etc.Renovación de Ucencias.—'Va\e.áo, 121, tahona, y venta de pan.Ucencias para pintar portada.—Mesón de Paredes, 33.Z>í'n»rrcííis.—Plaza de la Cebada, 2, obras sin licencia, y To­ledo, Teatro Novedades, por suciedad del patio.Partes de dirección facultativa.—Amparo, 92; plaza de ¡a Ce­bada. I y 3; Encomienda, 3; Juanelo, 13; Saiaberry, sin numero, y Ventosa, 4 y 11.Certificaciones de andamtos.—Cehuáei, 3; Juanelo, 13, y Ven­
tosa, 11,Kor/os,—Conde de Miranda, 3, informe sobre expediente por mil a; Carrera de San Francisco, Í2, informe .sobre derribo; Pe­ñón, 21, informe en expediente por ruina; Santos, S, informe en oficio para cumplimiento y prescripciones de reforma en licencia 
de alquilar.Reconocimientos, 33.Madrid, 25 de noviembre de 1921 .—Por el Arquitecto de la sec­ción, Angel Martínez.
Prim era seeelón del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 4.Idem para obras de reforma, 6.Idem para obras de revoco, l.Idem para colocar vallado, 1. ídem para alquilar casas, 6.Idem por denuncias, 3.ídem para establecimientos industriales, 3.Partes para dirigir obras, 5.Incidencias en expedientes para obras, 2.Madrid, 26 de noviembre de 1921.—El Arquitecto de la sec­ción.—P. A., Enrique de Costa.
C E M E N T E R I O S

En el
Tr íi6fl/os verificados en la semana. 

Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la  Alniudena,

Cuartel 15, manzanas 1 a 6, 8, 12 duplicadas y 17 a 24, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.Idem 16 (Necrópolis), manzanas 7 a 10, 13 a 15 y 32, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.Idem 20, manzanas 5, 18, 23, 28, 29 y 32, arreglo de sardineles y colocación de marmotidos.Idem 38, manzanas 15, 16, 18 a 26, 28, 30. 44, 46, 51, 61, 66 y 77 a 79, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmo­
lillos. .Trabajos de cantería; relabrado de los marmolillos del cuar­
tel que se expresa:Cuartel 20, 19 marmolillos.
En las obras de la Necrópolis,

Alcantarillado del arroyo de la Elipa para la formación de la carretera provisional en el kilómetro anterior a la Necrópolis.Construcción de sepulturas de segunda dase  en los cuarteles 
12, 72 y 75.Asiento de cantería de los arcos centrales de pórticos. .Mbañiíeria en los cuadrantes de estos pórticos.Relleno y afirmado de la carretera en el kilómetro contiguo al 
muro Norte. ,'rrebajos de allanado y reparación de calles en el antiguo ce­
menterio.
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Desmontes en la plazoleta anterior a los pórticos.Despacho de dos expedientes.Madrid, 25 de noviembre de 1921.—El Arquitecto iniinicipal, rrm cisco García Naca.
S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Irabaios e/ecittailos durante la semana.
Casa nilinero 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para el Instituto Bibliográfico.
T ercera Casa Consistorial: Obras de adaptación para oficina de tracción e instalación de la calefacción.Kiosco de Rosales; Asiento y trasdosado de ladrillo en alzado.Obras dei nuevo Matadero: Construcción de canalones, listo­nes y cubierta de uralíta eti el mercado de vacuno y terneras. Construcción de la chimenea y revestimiento de fábrica de las calderas.
instalaciones mecánica.s en general: Reglaje y terminación de detalles en todas tas ¡nstalaciones.Trabajos de oficina: Informes, 1,; diferentes trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.Madrid, 28 de noviembre de 1921. El Arquitecto numicipai de Propiedades, Luis Bellido. ■

POLICIA URBAHA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oeuuncias ti servici(>.<i prestados en ¡os días del 17 al 23 de noviembre de 1921,
Denuncias

ZÍA/nYos.—Centro, 314; Hospicio, 85; CIminberI, 87; Biiena- vista, 9B; Congreso, 69; Hospital, 96; Inclusa, 110; Latina, 115; Palacio, 95; Universidad, 48; Total, 1.151.
Servic ios.

nistrltos. -  Centro, Í2; Hospicio, 1; Chamberí, 2; Bnenavis- ta, 7; Congreso, 12; Hospital, 19; Inclusa, 14; Latina, 16- Pala­
. CIO, 17; Universidad, 4. Total, ¡34.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trabajos efectuados desde el 14 al 20 de noüietnbre de 192Í. 
Limpieza.

De siete y media a once y media de la maiíana, limpieza gene­ral de calles pavimentadas, con todo el personal.De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido en vías céntricas y de gran circulación.
De dos y media a seis y media de la tarde, repaso general y lim­pieza de barrios extremos de la capital.
De siete a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­tricas; este personal efectúa además el servicio especial de mer­cados.

Tpanspoptes.

Carros cié dos midas, portes, 814; metros cúbicos, 1.628; vol­quetes, portes, 212; metros cúbicos, 106; camiones automóviles portes, 88; meteos cúbicos, 264; Total, portes, 1.114, y metros cúbicos. 1.998.
Riego.

De seis a diez de la mañana, balcíeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de dos a seis de la tarde 

riego general.
Talleres.

A/i e/r/e mecáatOí/.—Reparación de camiones, galeras, cubas, 
ilaves de paso de las tuberías del agua del Parque central, hacer 
varias soldaduras a la autógena y anafres para las porterías.

En el de corpiritena.^Gonsírucüón cíe vidrieras, carretillas, cogedores y hacer varias reparaciones. ’
En el de curreferta.—Xle\>arñc\~ n\ de volquetes, cubas, carros, carretillas, barrederas, zapatas para las máquinas y cunas para ídem. ■
En el de pintura.- Pintado cíe carrillos, volquetes, carretillas, galeras y otras reparaciones en las zonas primera y segunda y en el Parque Norte.
En el í/eg-íwmíc/cmero.—Reparación de aparejadas y mancas de riego.
Madrid, 21 de noviembre de 1921, —E! Director Jefe del servi­cio, César Chicote. ‘

Semana del 2! al 27 de noviembre de 1921.
Limpiezas.

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­ral de calles pavirnentadas, con todo el personal.De nueve de ta mañana a tres de la tarde, sección de recorri­do en vías céntricas y de gran circnladón.De dos y media a seis y media de la tarde, repaso general y limpieza de los barrios extremos de la capital, 'De siete a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­tricas; este personal efectúa además el servido especial de mer­cados.
Transportes, '

Carros de dos midas: portes, 840; metros cúbicos, 1.680; vol­quetes; portes, 208; metros cúbicos. 104; camiones automóviles: portes, 97; metros cúbicos, 291. Total: portes, 1.145, y metros cúbicos, 2.075. .
Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.De siete a once de la mañana, y de dos a seis de la tarde, rie­go general.
Talleres.

En el de pintura.—EiecXiiür varias obras en el Parque Norte y en la primera zona, en el Parque Centra!, pintado de cubas, carretillas y otras.
En el de cnrpúí/mA,—Reparación de una puerta en una de las cuadras, terminar vidrieras, hacer cogedores, arreglo de carreti­llas y otras reparaciones.
En el de wícd/2/cc.—Reparación de camiones, galeras y cubas. En el de carretel ia. -Reparación de carros, cubas, carretillas, zapatas para las máquinas y cuñas para ídem, -En el de guarnicionero.—Xíeparetción de aparejadas y mangas de riego.
Madrid, 28 de noviembre de 1921.---El Director Jefe del servi­do, César Chicote.

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,
Resumen de los trabajos teallsados por este set oicio durante los días del 18 al 24 de noviembre de 1921.
■ Expedientes en que ha intervenido, 34; decretos del excelenií- simo Sr. Secretario, cumplimentados, 20; ídem de los señores Te­nientes de Alcalde, id. 14; informes emitidos, 34; visitas de ins­pección, 41.

Uos electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante los citados dias el arreglo de 39 luces en varias calles del Extra­rradio y Ensanche.
En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos­teases, reposición de lámparas y arreglo de averias.Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las cinco ¥ quince minutos de la tarde hasta las seis y diez de la ma­drugada, 6.872 faroles alimentados por gas; desde las cinco y quince minutos de la tarde, iiasta la una y quince minutos de la ma­drugada, 4,489; desde las cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y diez de la madrugada, 174 arcos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de 50 bniías.Hasta la mía de la madrugada han Incido 300 arcos voltaicos existentes sobre las cohimnas que sostienen ios cables de los tranvías.
Madrid, 25 de noviembre de 1921.—El Ingeniero Director, Emilio Coto mina.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Relación de denuncias presentadas en la See re taita de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, durante la semana que firiatisa en el día de la fecha.
Por infracción de las Ordenanzas municipales...............  45Por expender pan falto de peso y cocción...................  12Por expender carbón falto de peso................................... 2Por nso de pesas faltas y pesos desnivelados.............. 2

T otal. 61
Madrid, 26 de noviembre de 1921.—E! Secretario, F. Fernchu des Gil.
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Inicios, oisUas y  comisos verificados en los días del 21 al 21 de noviembre de 1921.

x s T a m í Z T O s

□  e n u n c ia s . Cetirt. Hutpitit. Dliiislieri. Huftiiiflilil. C(iner«sii. ll<lll||[l9l. Intlusi. Lilint. Inlitl«. Ijultf-rsldiii

TOTAl.K»

P o r  iritrdcciÓM  d e  la s  O rd en tm / .a s  
M u n ic ip a l e s ...................................... 97 25 75 » J> 236 119 » 552

P o r  id . id . y  d is p o s ic io n e s  d e  la 
A lc a ld ía  P r e s id e n c ia  s o b r e  e la ­
b o ra c ió n  y  v e n ta  d e  p a n ............ 4 » 3 » 22 » » 29

P o r  id . id . d e  la  l e y  d e l D e s c a n ­
so  d o i i i i i i i c a l ....................................... í̂> »  . ít y> »

T o t a l ............................. 101 25 78 » 253 119 . J> 581

J u ic io s .

V lu lta d o s ................................................... 90 23 26 243 » » 3S7
A p e r c ib id o s ........................................... 19 O » » }) A 21
S o b r e s e íd o s ......................................... » » 8 » » » . 8
A l J u z g a d o  M iu n íc ip a i...................... Jí J> • » » y> »

A l a p r e m io .............................................. » » 207 » 207

P e n d ie n t e s .............................................. 7 2 }i 52 2 » » 63

T o t a i ............................... 116 27 ■ » 78 V> » 465 686

lu ip o r le  d e  la s  m ilita s  im p u e s ta s , 1
8.817n e s e tn s ................................................. 1.134 Í4 0 170 » 6,126 1,247 . y> »

No se lian recibido datos de los distritos de Cliamberí y Hospital,

ABASTO S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oelechos recaudados pot estancias y expedición de yutas.
o a 3Sí a i :> o

P E R Í O D O S Vacuno 

a O'IS 

p e s e t a s .

líastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

.Caballar 

a O'lñ 

p e s e t a s .

At 111 a r 

a D‘ I5 

pesetas.

A s n a l

aO ‘ 10

pesetas.

CHrroft

^ 0̂ 25

Vriiebas 
de tiro  

y arrastre
a 2

pesetas.

Ci IIí a s

a r^u

peselBfi.

í m h u k t k

í-^eatíasr^

118 í> y> y* » » » 17'70

Día 1 7 ................................................................... 174 2 2 0 165 106 20 1 5 79 '15

D ía  1 8 ................................................................... 145 6 n A » 2 2 ‘ 35

D ía  Í 9 ................................................................. 102 3 » » » 15‘ U0

n í f l  í>n . ..................................* . .  * ................... Tí '6 * y> K»

D(a 2 Í . . ................... - ..................................... .... 177 2 d 2 6 ‘ 75

D ía  2 2 .................................................................... 153 2 » íj » 2 3 ‘ 15

T o t a l ....................................... 869 15 20 165 106 20 1 5 1S4‘70

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de de^ñeilo, precio del ganado, etc., en los dias del 15 al 21 de noviembre de 1921, y su comparacLÓn con igual oetiodú del anoanterioi.

r}KOCJI,{,AI^AS KN ÜL- 

CHOa d í a s  V KN I «Ü A1 .  PK- 

aiono l IV í .  a S o  ANTP.BIOB

1 )3l-32........................
I!l20-ai...........-............

__ I  En más............
O d e r e n c m .\

■rtiSKS [>Kimu,A(̂ AS ES KL 
A í ín  Y f l l ]  C O M E A R A C I Ó N

\m-n2.. 
irai-21.

R ES ES K 11. O G R A M (J S InjírefíOíi
por

4 e 0 u e 1 iiL 
p e s e ta s .Vacas. TenierAS* [.añares. Lecliales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Cerda.

L73ÍÍ 818 3.0S5 e.TOfi 350.4Ü3'2 35.879*5 32,7í5‘.1 272.912 45,214*50
1.445 6U6 2.873 4 2 .6® 314.524 27.5» 31 707*8 13 265 274 15 92í¿̂10

294 153 182 41 44,879*9 8 328*5 1.017*5
13

7.668 29.292*40
* i 4 *■ * t *

-19.715 25-779 341.390 639 0.170 9.B06 463'9 1.139 682*8 3 060 8.30*1 3 7 39*5 930.418 il ti.092 409*50 
370.1!8'2044.872 ai.000 .331.3D8 7,840 8.6C5 9.21,1 383‘3 926 132 2.976 414 52 330 864.877*5

4 843 4.779 13.082- 565 693,080*6 9!3.550*8 93 416*4 65.590*5 721.̂ 1*30
7 201 * * ■ 1 48 590*5 *

P r e c i o  ( l e t g a n a d o . -  El precio del kilogramo en caiinl (le la res en la senioiia, fué de 2‘fil a 3'23 pesetas el vacnrto; dea'50 a 3'20 el lanar, y de S'fi5 a 2'80 
dfi ĉ rdti clfi'̂ 6 -

' P r o c e d e n c ia  d e l  g a n a d o -  Vacuno: aalida, Toledo, Andalucía y Madrid; lanar: Valladolid, Segovia, Avila, Toledo y M adtid; cerda: Cáceres, Badajoz,
NÜTA.' En eV Matadero auxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va del ejercicio: 111 vacas; 23 lerneras; 3fi8 lanares; un leclial, y 4 332 cerdos, 

que dieron un ingreso por derechos de degüello de 40.187’30 pesetas (2)

(1) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130 617'90 pesetas
(2) De ésta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello t.296‘45 pesetas.

í t a m i e n L
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Veata diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 16 al 22 de noviembre de 1921.

I> 1C I'^ rO N

Cííiiíru.................... .........
Hoapiclo............... ...... .....
Chamberí............. ...........
Baeimvista.......................
Congreso.........................
Hospilal..........................
Incluaa.............................
Latina.............................
Palacio............................
Uriiifersi.lah,. ...................

T o t /11..

l>iA 16 IMA 1? l>t^ t s

Di fusilli. De fiflf. 0« iDjil. Di Iiulllt. De Ilor, De lujo. De fainllli. Da flúT, De Isjo.

KlIiQS KILOS ' KTLOB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

> 4.828 2.650 « 4 828 2 650 4 838 9.6501 16.528 6.131 « 16.990 5.ÍÍ78 k 15 931 6.370» 31-920 3.494 * 2! 915 3390 k 9! 900 3 416
60 24 350 2.015 50 24418 2.328 50 24.416 9.400* 12.632 5.C40 k 19 037 5.055 > 19.272 5rü55
■ 13 496 9.683 > 13,527 2 664 13.510 9.677
* 13,715 5.CS0 1 13.425 6.015 > 13.318 4.800

15.622 1 4.521 15 647 k 4.511 15,650 ■ 4 600
1.603 19.228 2.555 1.559 12 2fi8 2 615 1,659 12982 2*555
» 29 838 7.848 * 231-06 7098 k 22.935 7.882

17.285 141,935 41.927 .17.206 142.808 37 969 17 359 140 582 42.359

DISTRITOS

Centro.........
Hospicio.......
Chamberí......
Baenavlata__
Congreso......
Hospital.......
ihclitaa...........
La t in a ............
Palacio........
(Jal vera Ida d,.,

T o t a i ........................

IIIA 10

D« limlJIi.

KII.OS

50

I5.5S0
1.64S

17.2Ë8

De ílcr.

KiirOa

4 838 
16.7:1 
2S.I30 
Ü4 960 
12 282 
13.544 
I3.53G
!2-3í)I)
22.990

143,291

Ds into.

KII.OS

2.650 
5.831 
3 410 
9.387 
5.025 
2.696 
6 475 
1,571 
2.256 
7.618

42903

l>IA «O

D« Iimllti.

Kti.oa

40

¡5 650 
1-505

17.305

Ds Iloi.

KII.OS

4 828 
15.693
21 770 
24 740 
12.272 
I3189 
) 3.404
19^
22 695

141 241

lujo.

KII.OS

9 550
6 789 
3395 
2 330 
5 042 
2 709 
4.770 
4.550 
2 555
7 587

43.377

III A at

It) fiiiiiiiii,

58

15.500
1,556

17-115

Ds liai.

KII.OS

4 828 
16 12! 
21.810 
24 90(1 
12.2,52 
13.560 
13.463
12.510
22 924

142,392

De luje.

KII.OS

2,650 
5 738 
3 404 
2.412 
5.063 
2 680 
4.675 
2.6(41 
2.660 

__7.927

284.C03

IIIA

Ds íimllli ■

KILOS

60

15.823
1.010

17.483

Da 1141:

KILOS

4.828 
16,741 
22,130 
24 780
12 265
13 532
13.375
12.376 
23.073

131.725

Da lujo.

2,050 
6.321 
3.410 
2,415 
5.030 
2 604 
4 755 
4 601 
2.570 
7.843

42.289

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Keliición de ¡irecios de venta al por menor durante ios días del 16 ai 22 de noviembre de 1921.

S S P E C IB S

Merluza......................
Besugos.............. ......
Sardinas.....................
Idem carrocha.............
Pescadilla gorda..........
Gallos........................
Aa^ulas.....................
Atún o bonito.............
Bacalao (abadejo)........
Calamares...................
Congrio.......................
Corvina......................
Dentiti y dorada............
Escachoí.....................
Lenguado!...................
Lubina.........................
Mei'o ............ .
Paieles........................
Pescadilla fiaa..............
Rane...........................
Rodaballos...................
Salmón........................
Salmonetes..................
Tontas........................
Truchas................... :..
Voladores....................
Panchos......................
Castaheta...................
Palometa...................
Raya...........................
Sardinas de Tabal........ .
Ahgiiilas .....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS- PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAU en el din 16 en el did 17 el díK 18 en et did 19 en el dia 20. en el dÍB 2L.

Pesetas. Pesetas, Heaeliis. Pe&eíHS. Pesetas. Peseta *̂

Kilugraino...... 2‘76 2'70 2‘70 2*70 2*60 2*60
9‘20 2'2(l 2 2 9 9

1 deni.............. l ‘20 1'20 1*20 1'20 1*20 1*66
Idem.............. !‘40 1‘4C 1*40 ’ 1*46 1*40 ’ 1*40 ’
Idem*........... . l ‘80 1'80 !'80 1‘8C 1*80 1*70
1 Jem............... * » 3'56 ’ 3*50

it
3̂50 3*50 ’

2'90 9*20 2*20 2'20 9*26 2*90
3‘50 3*50 3*50 3*50 3'5(1I dem...............

Idem..........................
3*50

r >
3*40 3*50 3*50 3*50 3*50

i dem...............
I dem................ k p

I dem............... e 8 8 7 8 B1 dem............... 4 5 5 5 , 5 ■ 4*50
Idem............... 3 3 3 3 3 3 '
[ dem-1. r . . k 1 1 >
1 dem................ 2'50 2*50 9*50 * 2*50 2*50
Idem................ 1 k k t I
Idem............... k k ' k t »
Idem................ 6 6 6 5 5 4*50
Idem.............. ■ ■ 1 » ' k 1 »
Idem.............. ■ > k * » k
1 dem ►.,.' ■ > k 1 k *
Idem.............. ■ » 1 k k k k
Idem................ k k i k I V
Idem................ » > * 1 k I
Idem................ ■ 1 » 1 t
Idem................ » • » » > ,
Idem............... « k k » » 1

PRECIOS 
e II el día 29.

Pesetas.

2‘60
1'70
l‘8U
l‘4ü
170
3‘.5n
2“20
3‘GO
3‘50

8
4'50
4‘50
3
2‘50

4 so
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E S PE C IE S UNIDAD

Cazón... 
Marrajo.

Almejas................
Almejas de Portugal

Kilogramo. 
Idem,...... .

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas.

Avieiras.......................... ........ . Pieza

Kilogramo..... | S'40
I d em...........

Ostras de primera, 
ostras de segunda..
Ostras de tercera__
Percebes...............
Langostinos crudos..
Langosta............. .
Langosta cocida.....
Uambas................
Cigalas................
Quisquillas...........
Cangrejos de mar...
Lu irrigantes..........
Mejillón...............

SsoK'beoEken,
De bonito...............................
De besugo.. ............................
Depescadilla........................... . , .
De sardinas.................................  la
De c im a rró n ...............................................I Idem.

Docena..........
idem............
Idem............ .
Kilogramo.. . ..
Idem.......... .
Idem...........
Idem...........
idem...........
idem...........
idem............
ídem............
idem............
Idem, .........

Kilogramo.
idem........
idem.......

2‘30
1‘75

3‘50

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21. <

Pesetas.

. > *

♦ ' * >

2*40 2*40 3*40 2*40

*
2̂30 9*30 2*30 2*30 9*30 ’
1*75 3*50 P75 1*75 V75

»
VI 14 14 10

9 9 9 9 9
» > i

• » »
» > *

3*50 3*50 3*50 4 *
• , b *

• * * '

6 6 >
e 6

t
6

>
1 \ * * •
1 > - * *

PRECIOS

Pesetas.

a‘40

2‘30
l‘TS

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Reliición  de precios de articuLos de consumo en Madrid, durante los dias del té  al 22 de noviembre de 1921_

e s p e c i e s UNIDAD
; en el dia 16 . 

Pesetas.

PRECIOS PRECÌOS

fru ta l* .
Acerolas.................................... 1
Albaricoqiies..,..^.........................| .......Aibaricoques de Damasco............... }den.......
Avellanas....................................
Batatas.
Brevas....................... ..
Camuesas......................
Castadas.................... . •
Cerezas........................
Cidras...........................
ciruelas........................
Ciruelas Claudias.........
Cliirt novas —  y..............
Priragnayas...................
Fresquillas....................
□rana las.......................
□ ranadas de la tierra.....
□ uin.las.........................
□ lindaSde la tierra........
Higos...........................
Higos clmmbos...............
Itaqnis...........................
Limones........................
Limas...........................
Mandarinas....................
.Mandarinas....................
.Manzanas......................
Manzana reineta. . ...........
Manzanas de la tierra.....
Melocotones.................
Melocotones de I a tierra..
.Meiones........................
Melones de la tierra.......
Membrillos................... .
Moniatos......................
Naranjas de grano de oro .
Naranjas......................
Nísperos......................
Nueces........................
Peras..........................
Peras de la tierra..........
Picotas........................
Plátanos......................
Piñones.......................
Uvas...........................
Uvas de la tierra............
Uvas de Almería...........

Idem........ .
Idem........... .
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Ídem...........
i dem..........
ídem...........
I dem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
ídem...........
idem...........
Idem...........
Sera...........
Ciento........
Ciijita.........
Ciento........
Kilogramo...
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Ídem..........
Idem..........
Idem..........
ídem—  ■...
Idem..........
Idem..........
Ciento.......
Kilogramo,..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Huacal.......
líilogramc ..
Idem.........
Idem..........
Idem..........

16 a £2

1 a 4

~Sr ojrd.ur**-
Acelgas...................
Ajos....................
Alcachoías...........
Apio.....................
Berenienas. ..........
Bruselas...............
Calabazas.............
Calabacines...........
Cardillos...............
Cardos................
Cebollas...............
Cebolletas............
Cdillor...............
Coliflor de la tierra. 
Chlrlvfas..............

G a 13 
l‘50a 1‘70

Manojo.......
Kilogramo....
Docena.......
Manojo.......
Docena.......
Kilogramo....
Pieza ..........
Docena........
Kilogramo—
Docena..... .
Kilogramo---
Cuatro manojos
Docena.....
Idem...........
Kilogramo...

0'30 a 0'40 

075 * I'75

6 a 
O'IO a

n el dia 17 

Pesetas.

PRECIOS 
eii el din 18.

Pesetas,

O'GO a 075
P‘80* PIO 
0-40

0'60

O'SO
0'40

0*C0a 075 Ü‘60

30 a 33

O'GOa 1 
l'5«a 2 
0*70 a Pi5

0‘40

30

6‘75

no

0*75

33

0‘6Ga l 
P50a 2 
Ü'70 a P15

0*40

a 10

P30a P40 
P50a 2

a 10

P30a P40 
1‘50 a 2

1*50 a 2 
0‘6il a 0*75

0*30 a 
0*25 a 
P50 a 
I a 
1*̂  a

0*35
C‘40
2*50
1*75
1*75

075 a 1'25

50
a 12

3*50 a 0 
0*20» 0‘30 
0*35* 0*40 
4 a 16

1*50 a 2 
0 60 a 0*75

0*30 a 
0*23 a 
P50 a 
I a 
1*25 a

0'35
0*40
2*50
1*75
175 

0*75 a 1*25

3*50 a 
0*30 
0*35 a 0*40 
10 a 16

PRECIOS 
n el dia 10

pesetas.

0*00 a

ü*eoa 
0 40

0*55

30

0*75

1
0*45

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

0*80

33

0*65 a 1 
1*50 a 2 
0*70 a 1*25

0*40

a 0
1*30 a 1*40 
P25 a 2

1*25 a 2 
0*50 a 0*70

0‘M a 
0*35 a 
I a 
1**25 a 
4

0*40
0‘4U
2*50
1*50

1 ¡'25

3*50 0 6 
0*20 a 0‘30 
0*35 a 0*40 
8 a 15

PRECIOS 
II el din 21

PRECIOS 
en el din 22.

Pesetas.

0*60 
0*90 a

1*25

0*55

30

0*70
1*10

1*50

0*75

35

4*50 a 6 
0*70 a 1 
1*50 e 2 
0*30 a 1 25

0‘40

a 8
1*30 a 1*40 
1*50 a 2

1*50 a 9 
D'50a 0*70

0*30 a 
0*35 a 
1*50 a 
1 a

0*40
ü'45
9*50
1*75

I a 1*50

3 a 6
0*90 a 0*30 
0*35 a 0*40 
4*50 a 15

Pesetas.

0*60 a
0*90
0*45

P25a

0*60

30

0*75
no

1*50

0*75

4 a 6 
0*60 a 1 
PGOa 2 
0*70 n 1*15

0*40

6 a S
1*35
1*25 a 2

1*50 a 2 
0*50 a 0*70

0*30 a 0*40 
0*35 a 0*40 
PSO a 2*50 
1*25 a P5C 
1*25 a 4
1 a J 'S

3*50 a 0 
ü'20a 0*30 
0*35 a 0*40 
4 a 16
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E s p a c ia s

Escrtfola....................
EspíSrrfilfos tf'íTicerns , . 
EspíSira/íoa <ie jardín. ..
Espinacas................. .
Qnisanfes de Levante.
tiabas.......................
JltdÍRR......... ................
JiidlaB de La Granja.. •
LechiiRaa...................
Lombardas............   —
Patatas holandesas......
Patata» amarillas......  ■
Patatasblancas..........
Patatas nuevas............
Pepinos.....................
Pimientos colorados... .
Pimientos verdes.........
Remolacha.................
Repollo de Levante . . .. 
Repollo de la tierra. .
Timbeques................
Tomates....................
Tomates de la tierra__
Zanahorias.................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día IB

Pesetas.

Docena...........
Manojo..........
Idem.............. 3 a 4
Kilogramo..... O'SO a 0'75 

0‘30a 0'4U 
ü‘B(J a 1‘501 dem..............

Docena.......... 9‘SOa 1‘,t0
0*21)3 0*25 

■ U‘12a 0*15í dem

ü'50

>
1*23 B 1*50

Kilogramo.... . 0‘3d

Idem..............
Idem............. 1*50 ’
Manojo..... . • 0*e0a 0*80

PRECIOS 
en el día 17.

Pesétns,

1 a rso 
0'9Ü a 1

Pío a I SO
0‘4h a 1‘25 
7 a 10 
0'3o a Ü‘30 
U‘0üa D'Üi 
U'yJa 0'24

O'SOa 1 
Ü'30 '
ÜT8 a 0‘30 
O'óOa’ C'70

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

1 a l'aC 
Ü'Sda 1

¡TU a 1'SO
0‘4üa 1'25 
7 a m> 
0'2ñ a 0'30 
0‘20a Ü“¿4 
0‘03a 0'24

7 a 13
2 a 7
Ü‘50a 1
0'30 ’
O'íJña 0‘30
ü'áOa' C‘7Ü

PRECIOS 
en el din 19.

Pesetas.

l‘35a rso 
1

1‘ÜC
1 a 1'30
0‘50a I 
8 a 1(1 
U'2S a 0‘3C 
O'íüa 0‘25 
0-23 a 0‘2t

e a’ 15
2 a 7 
0'7Sa 1
t)'30 ’
0'36a 0‘30
Ü'OOa Ü‘70

PRECIOS 
en el día SO

- Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 21.

Pesetas.

0-80a 1’50 
1

2'  10

Ü'SOa 1'23 
B a ¡G 
O'SGb 0‘30 
0'2l)a 0‘25 
0'23a Ü'24

e a !5 
2 a 7 
0'70 a 1
0‘28a 0'30
0‘25a* Ü'40
0*50 a 070

PRECIOS 
en ei día 22.

Pesetas.

0‘SOa 1‘50 
0'9Ü a 1

2- 1C
1 a !‘30
C'SOa’ P23 
0 a IB
U‘2üa C‘30 
0‘20 a 0'23 
.ü'23a 0‘24

6 a’ !G
2 a 7
075 a l
0‘28a 0'3U
0‘40

■ O'KI a 0‘70

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

orxleras«
De Castilla........................
De la Montaña....................
Üe la tierra.......................
De Galicia,........................
Sacrificadas en el Matadero
Corderos lechales..............
Cabritos...........................

0 «z * .
C a n e lo s ................
Chochas............
Gamos...............
labal!............. ..
Liebres..............
Pájaros..............
Palominos...........
Perdices......... ..
Pichones vivos---
Pichones iiiLiertos.

UNIDAD

Arroba., 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....
Uno.....
Idem...

Par........ .....
1 d.eiii............
Kilogramo.....
Idem............
Una..............
Docena.........
Cnerda de .1 .. ■
Par..............
Una..............
Cnerda de 4...

Capones.. 
□ allinas... 
Patos......
Pavos.....
Pollaiicos. 
Poi los.. ...

De Castilla —  
De Galicia.—  
De Portugal... 
De Marruecos.

fesoad .oa .
Aliaejas.............
Anchoas.............
Angnilns.............
Angulas..............
Atín................
Bacalao..............
Besugos............ .
Bonito................
Boquerones.........
C llamares...........
Cangreios de mar.
Caracoles,...........
Cigalas..............
Coagrio..............
Corvina..............
Dentones.............
Gallos...............
Langostas...........
Langostinos........
Lenguados....... ..
Lubina................
Mejillones...........Merluza...................

Uno.. 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
Idem.

Ciento. 
.] dem... 
Idem... 
Idem. .,

Kilogramo__.
Idem............
1 d ................
ídem............
Idem.......1...
Idem............
Idem............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Docena........
Kilogramo.....
Idem............
Idem............
Idem..............
I dem............
Idem............
Una.............
Kilogramo.....
Idem............
Idem........... .
Idemi...........
Idem ...........

PEÌEC10S 
en el dia IB

Pesetas.

PIÍECJÜS 
en el cija V¡,

Peselíis.

PRECIOS 
en el día 18

Pesetas.'

PRECIOS 
eti el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 20,

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 21

Pesetas.

ÍMÍECIÜS 
en el <Jín 22.

Peaetaí),

00 a'62 58 a 60 55 a'57 57 a 59 50 a 51
52 a 53 50 a 51 38 a 40 4B a 48 k 42 « 4T
40 a 42 38 a 40 27 a 30 37 a 39 > 32 ,a4043 a 16 40 a 42 30 * a 32 35 a 37 a 3d a 40

» * » > k k
» * a > k k

' 1 • ■
■ '

a a >

5 a 6
a

4 3 6*50 5 a 6 5 a 5*75 
*

4 a B
k

»
a

íi a G
a

t
4 a 5 4 a 5 4 3 5

r
4 a 5

>
4*50 a 5

k

>

»
>

4*50 a 5

4*50 a 5 
1 

*
4*50 a 5 

1 
>

>
k
>
a

4*50 a 5 
>

a
>

4
1

k
1
a

k

4*20 a’ 5

• * ' a k

4 8‘50 ‘ 4 a 8 4 a 8 4 a 8 a > 3*50
, > a k »

4 a 8*25 3 a 7*50 4 a 8 7*50 ■ a 7*502*26 a 4*25 2*25 a 4 2 a 4 4*50 a 4

30 a 32 30 a 32 30 a 31 30 a 31 20 a 31
29 a 30 29 a 30 29 a 30 29 a 30 k 28 a 29*50

» a * a k » >
1 k k

*

1*25 a 2 1 a 3 3 3 2*50 a 2*75
k a * k a 1 *
V k k > k a
k a . * k * k 1 '

3*75 3*50 3*75 3*53 4*50 « 3*40
• 2 ' 2*25 2 2 k 2*25
k l'BS 2 1*90 2 a 3
k 3*75 3*73 3*75 •

P*B0 0*9ü 0*75 0*80 0*00 k 0*80
3 2*75 3 3 2*65 a 2*75

1. a « k » a
> k * i a a

375 i ■ 4 > > 1 k
> 3*50 2*50 3*50 3 1 2*50
k a a * > k i
k k a a k k *

1*50 1*60 1*75 1*75 a 2*75
5 a 0 5 a 9 B a B 4 a 9 4 a 7 a B a n
12 a 15 12 10 a 12 k 12 a 29 t 14 a 18
4 a 0 6 a 7 G a 7 4 a B 6 h 0 a 7

> a a a a a a
k k k 1 k k a

. 3*50 3*50 3 3‘75 3 k 3*50

A y u i
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l í S P S C I S S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 16.

PRECIOS 
en el día i?.

PRECIOS 
en el día 18.

PRECIOS 
en el din 10

PRECIOS 
en el día2a.

PRECIOS 
en el dia 21,

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pefietíis. Pesetas. Pesetas,

Ostras.............................................. tj dU * »
Pajeles** * - * ....................... .. 3*50 2*75 ’ 2'75

»
3*50 ’Paaciios........................................... O >

Pefiea... - *.................*.... *
Percebes.............................. ’
Pescadlllas.......................  . Ï 75 1‘75 '.'75 1'75 i '50
Pez espada.........................
Platusas..........................
Quisquillas........................ 3'50 4 2 3
Rape..................................
(taya................................... *
Rodaballos......................... * *
Salmón...............................  ,, *
Salmonetes..................................... 3*75 6 4'50

2
5 4'50

!'75
2*75- ' 
2*15Sardinas............................. 175 ¡'75

Truchas............................  ,
Turbó..................................  . »

^110 6113 A oln. es*

Burri!................ * >
* >

De bDiiitb.., * * *..................... t » t
[úent.......... r » •
idem i t *

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

i

E S P S C IB S

Aceite.......... .
A CeitltlIHB . 1.. 
Aguardientes.
A I í s IÍh ..........
Alcohol.........
Algarrobas..;.
Arroz...........
Avena..........
Azt'icar..,.-.... 
bacalao........
Carbones

Cok,
.......... } Mineral,

I Vegetal.
Carnero

1 Cordero.............
j Cerdo.................

Carnes frescas.. Ternera..............
J Vaca de primera., 
f I deni de segrinda. 
\ tdein de tercera..
I Chorizos.............

Carnessatadns..( Jaincin................
' Tocino...............

Cebada..............••...........................
Centeno............... ...........................
Garbanzos.......................................

, De centeno........
\ De maíz.............

i tari lias..............í De trigo, a) detall
f De ídem, al por

mayor.............
Huevos............................................
¡abdn...............................................
Judias..............................................
Leche..............................................
Lentejas.......................................
Leña do encina................................
Maíz....... ........................................
Manteca de vaca.............................

/ £n barras..........
i Candeal de flor..

Pan....................I Libreta...............
/ Fai:ecillo bajo...

Idem de lujo.......
Paja.................................... ; ..........
Pastas de sopa................................
Patatas nuevas................................
Petróleo............... ...........................
PImientoa en conserva....................

I De bola..............
I Gruyère.............

Quesos............. ( Mancliego..........
f Forma...... ........

„ Roquefort...............
Salvados.....................F F Ü IF .
Sardinas........... t De cuba..............
_  I En aceite............
1 omates en conserva ,. .
Trigo...............................................
Vinos......  1 Blancos...............
Vinagre............................  .

UNIIJAD

Litro.........
Kilogrnino. 
Litro. ■
Quintal métrico
iTitro.,...........
Quintal métrico
Kilogrnino..... .
Quintal métrico
Kilogramo..... .
Idem...............
40 kitogramos,,.
Idem...............
Idem...............
Kilogramo......
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem............
Idem...............
I deiii...............
I dem...............
Quintal métrico.
I dem...............
Kilogramo.......
Idem...............
Idem...............
Ídem..............
Qutatalniétrico.
[focena...........
Kilogramo......
Idem...............
1-ttro..............
Kilogramo......
Quinta! métrico.
Kilogmino......
Idem...............
ídem..............
Idem...............
SOD gramos.....
2Í30 ídem........
Pieza............
Qiiintalmétrico
Kllogrnino.....
Idem..............
Litro.............
Lata..............
KHograoio.....
Idem..............
Idem..............
idem..............
Idem...............
Idem...............
Quintal métrico
Kilogramo.......
Lata.............. .
t dem.............. .
Quintal métrico
Litro...............
Idem................
Idem...............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKtS PRECIOS
en eldÍE20. en el día 21 en el dia 22. en el día 23. enei dÍF*24 en el dia 25.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pedetns.

1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1'50 a 2 I‘50 a 
1*10 a

2 I'50 a O
1'4b a 3 1*40 a 

t'75a
3 1*40 a 

1*75 a
3 1*40 a 3 3 P40 a 3

l '75 a 4 4 fl P75 a 4 1*75 a 4 ■ 1*75 a 4
2ü 25 25 25 25 25
t*80 a 3*50 i ‘80 a 3*50 1*80 a 3'50 1*80 a 3*50 PEO a 3'50 l‘80a 3*50

44 44 44 44 44 44
070 a 1*40 0'70 a 1*40 0*70 a 1'40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40

38 38 38
1*20 a

38 38 38
1*20 a 2*25 ] '20a 2‘25 2*25 1*20 a 2*95 i ‘20 a 2'95 1'20 a 2'25
2 a 3‘51l ? a 3‘,'iO è a 3'50 2 a 3‘,'iO 2 a 3',5D 2 a j '50 

6'50 
5'50

6 a 0‘3[J tí a 6*50
5‘5U

B a 6*50 6 a 6‘5U 6 a 6*50 6 a
5 a 5‘0ti 5 a 5 a 5*50 5 H 5'50 5 a 5*50 5 a

tu a 12 10 a i2 10 a 12 10 a 12 ¡0 a 10 a 12
2*80 a 4 2‘æ « i 2*80 a 4 2*80 a 4 2'80 a 4 2*80 a 4

2'8(l a’ 4*80
7‘.0

2'80 a 4*80 2*80 a’ 4*80 2*80 a’ 4*80
7*50

2'80 a 4'RO 2‘8ü a’ 4'BÜ
3 a 3 a 7'5U 3 s 7‘50 3 a 3 a

4*70
3*80

7*50 5 s 7'50
4*70 4'70 4*70 4*70 t'7ü
3*00 3‘8Q 3*80 3'80 3*80
2 2 2 2 2 9
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
tí fl 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 

3*50 a
15

3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3‘50 a 4 4
43 43 43 43 43 43

0*80 a 2 O'SCia 2 0'80 a’ 2 0*80 a 2 O'SO a 
0*6«

2 0*80 a 2
0'60
1
0*80 a

0*60 0*60 0‘6Ü 0*60

1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1'1'J 0'80 a no 0*80 a n o

3 a 4 3 a’ 4 3 a 4 3 a’ 4 3 n 4 3 a 4
1 a O 1 8 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2
0*80 a 1*80 O'SO a 1*80 0*80 a i '80 0*80 a 1*80 0*80 a 1'80 O'BO a ! ‘8ü
0*7(1 a 0*80 0*70 a 

0'80 a
0*80 0*70 a 

0*80 a
O'BO 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0'8ü

1*200*80 1! 1*20 1*20 1*20 0*80 a 1'20 0*80 a 1*20 0*80 a
13 13 13 13 13 13
0*60 0*60 O'GO 0*60 0 60 o'eo
6 « 0 6 a 9 6 a 9 6 a R 6 a 9 9 a 9

0*72 ü'72 ’ 
0*36

0'72 ’ 3*72 0*72 ’ 0*72
0*36 0*36 0*36 0*36 0*36 ■
.0' i8 0*18 0*18 0*18 0'!8 0*18
0*10 a 0*12 0- ID a 0*12 O'tO a 0*12 0*10 a 0'12 O'IO a 0*12 O'IO a 0*i2
 ̂ 8 10 9 a III 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10

1*20 a 1*40 P20 a l '40 1*20 a 1*40 1*20 a l '40 ]'20a l'4ü 1*20 a I‘4C
0*28 a 0*43

1'20
0*28 a 0'43 0*28 s 0‘43 0*28 a 0*43 ü'2B a 0*43 0*28 a 0'43

1*1C a I'IO a 1'20 i*;o a 1*2« 1*10 a l'2(l n o  a 1*20 1*10 a 
0*40 a

1'20
0*40 a 1*60 0*40 a peo 0'4C a 1*60 0*4Ua 1*60 0*40 a 1*60 1*60
7 a 10 7 a !0 7 a 10 7 a 10 7 a lO 7 a 10
i4 14 14 14 14 14
7 7 . 7 7 7 7

14 14 14 H 14 14
14 14 14 14 14 14

0*15 a0*15 a 0'20 0*15 a 0*20 0‘15a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*20
30 38 38 38 38 38
1'50 a 2 l '50 a 

0*50 a
2 1*50 a 2 1*50 a 

0*50 a
2 1*50 B O 1*50 a 2

0*50 a 3'30 3*20 0*50 a 3*20 3‘20 0*50 a 3'20 0*50 a 3*20
0'700*50 a 0‘70 0*50 a ü'70 0‘50 a 0*70 0*50 a U7U 0'5C a 9*70 0*50 a

0*60 a 1‘25 0*60 a 1*9,5, 0*60 a ! ‘25 0*60 a P25 0*60 a 1*25 0*60 a 1'25
O'TOO'SO a 070 0*50 a 0'70 O*,*» a 0*70 0*50 a 0*70 O'SO a 0'7Ü 0*50 a

0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0'35a 0*6(1 0'35 a Ü*6U 0'35 a 0*60 0'35 a 0*60

PRECIOS 
en el dia 26

Peaetas

TSOa 
l ‘40a 
'*75 a 

25
l'SOa

44
070 a 

38
í'20a 
2 a 
0 a 
5 a 
10 a 
2'Sn a

2
3
4

3'50

Filo
2'25
S'.™
6'50

'3‘50
12
i

2‘80 a 4*80 
3 a 7'50 
4*70 
3*8(1 
2
8 a !2 
0 a i5 
3*50 a 4 

43

0'80 a 2
Ü'60
í
O'80a i'tü

3 a 4 
i a 2 
O'SO a I '00 
Ü‘7Üa 0‘8Ü 
O'0O a 1*20 

13
0*60
6 a S

0*72 
Ü'36 
3'18 
O'IO a 
9 a 
!'20 a 
0‘28 a 
no  a 
0*40 a 
7 a 

14

0‘:2
JU
1*40
.0*43
1*20
1‘60

10

7
¡4
14
0 13 a 

38
1*50 a 
0*50 a 
0*50 a

0*20
2
3'20
0*70

O'BOa !'25 
0*50 a 0*70 
C*35a O'GO

n i M  d ,
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios del l  de noviembre de 1918.
a partir

P ara usos doméstloos.

En fábrica. 

Pesetas.

A domicilio 

Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos........ 5*20 5*50
Cok cla,sificado números 0 y 1. Saco

5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos............ . 4*60 4*90

Para usos In d u stria les y  oalefaooioues.
Cok sin partir. Tonelada---- ■,,* ‘
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili- 

metros). Tonelada................

137*50 »

151 ‘25 »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

151*25metros). Tonelada. . - ................... ■
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

121 »

La Fábrica tiene organizado tm servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde l.OQO kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
,su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
pLovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Despachos reguladores.
Lista de articulas y  precios a que se expenden.

Pesetas,

Aceite, litro........................................    lUO
Arroz, kilogramo..................................................  0‘70
Azúcar, Id.............................................................  150
Garbanzos, fd.................    1‘ 10
Judías blancas, id ..................................................  0‘80
Idem pintas, id......................................................  0‘80

Patatas, I d ............................................................  Ó'IO

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilo.s.

Oarnos.—Precios establecidos por la Junta provincial de Subsistencias en 8 de octubre de 1821.
■ Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo...........  470
Idem de id. id. Vi id............... ................ ............  1‘20
Idem de segunda, kilo...... .................................. 3‘80
Idem baja, con hueso, id ......................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del corriente mes.
Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 18 de marzo y 18 de julio de 1921.
Pesetas.

Fan candeal, pieza de nn kilogramo.....................  072
Idem, id. de 500 gramos.......................................  0‘36
Idem, id. de 250 id..........................................' . . . .  0‘ 18
Idem, id. de flama de 125 id .................................. 0*10

G-as,—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 (tGaceta> del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 

setas metro cúbico.

Patatas.— Precios establecidos por el Ezcmo. Sr. Gober­nador civil en 31 de agosto de 1921,
En el mercado, al por mayor;
Holandesa, de 0*36 a 0*33 peseta, kilogramo,
Rosa, de 0*25 a 0*27 id., id,
Blanca, de 0*23 a 0*25 id,, id.

A l detall:
Holandesa, de 0*40 a 0*43 id,, id.
Rosa, de 0 30 a 0*32 id., id.
Blanca, de 0*28 a 0*30 id,, íd.

CEMENTERiOS

Inhumaciones desde el 12 al 18 de noviembre de 1921, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

)
Xmprsntsi 2,¿Ivi.ELlalpB.l.

IIN  H  TJ M  A  O I  O  N  K: S
C  E  E I S r ' T H K T O e

102U. 1010. 101K. 11)17, lOHla

04j ¿OO 
1 ñ q 17 8 

11
17
1091

1
1
1

19Ó
O A 4 1

3P lv i| .........., , . . .. ................................................................. 1 3 6

381 278 319 410 321 284

Fetos itihumados en el de Nuestra Señora de le Almudena.. .......... 33 28 38 26 32 32

I,J
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Formulados por esta Secretaría los escalafones del personal administrativo, técnico, facultativo y  subalterno del 
Ensanche, el Excmo. Sr. Alcalde se ha servido disponer se publiquen en el Boletín del A yuntamiento d e  M a ­
d r id , para conocimiento de los interesados, y  que se conceda a la vez un plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación, para que los funcionarios que se consideren perjudicados, puedan formular por escrito las recla­
maciones que estimen oportunas a su derecho.

Madrid, 17 de octubre de 1921.— El Secretario, Francisco Ruano. ■

ESCALAFÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, FORMADO EN 51 DE AGOSTO DE 1921

E-S? o
0 ^
! ^

NOMBRES Y APELLIDOS

im?0 DE SERVICIOS 
OH el Cuerpo de 
Ad minie tr Ación.

PECHA SEIi INGRESO 
on In

oategoria.
TIEUPO DE SERVICIOS 

en la
categoría»

TIEMPO Uí SERVICIOS 
al

Ayuntamiento*
Ê ECHA -del

naoim iento.

zasi. Seaii. Elll. Sia. Usi. Aña. Año;. Sfai. Años. lleseD. Sita. sii. Aao.

¡efe de Administración de primera clase,
con 13.000 pesetas anuales.

1 D. Luis Nogales y González........ 33 5 15 1 Enero....... 1919 2 8 » 33 5 15 25 Agosto. . . . 1862

¡efe de Administración de segunda cla~
se, con í  i.OOO pesetas anuales.

1 D. Vicente Morán de Burgos....... 27 4 24 20 Noviembre 1918 2 9 10 27 4 24 22 Febrero... 1863

Jefes de Administración de tercera cía-
se, con 10.000 pesetas anua íes.

1 D, Alfonso Piqueras Martín......... 38 7 13 1 1918 3 8 36 7 t A K’.mI íqaa.
2 * Ignacio Castelaín Obregón, 27 ‘ 4 14 20 Noviembre 1918 2 9 10 27 4 14 3 Agosto___

iooo
1859

3 » Guillermo Cabeza Díaz Valero 31 > 19 1 Enero....... 1919 2 8 » 31 19 13 Enero....... 1871

Jefes de Negociado de primera ciase,
con 8.000 pesetas anuales.

1 D. Gaspar Cebriáii Alonso.......... 27 4 24 1 Enero....... 1919 2 8 V 4 24 U
2 » Alfonso Giraldes Gurouski. . . . 27 4 24 1 Idem......... 1919 2 s » 27 4 24 1 Julio......... 1877
3 » Camilo Coll y  Tolosa............... 37 10 25 1 A b r i l___ 1920 1 5 37 10 25 23 Abril
4 » Leopoldo M,“ de Mesa y Díaz, 26 7 15 1 Idem......... 1920 1 5 26 7 15 11 1862

Jefes de Negociado de segunda clase.
con 7.000 pesetas anuales.

1 D. Baldomero A. Fernández Ruiz 35 6 14 1 Abril........ 1920 t 5 » 35 6 14 27 Enero....... 1856
2 » Francisco L . Cabeza de la

Puente.................................. 29 1 9 1 Idem......... 1920 1 5 29 1 9 10 1871
3 » Salvador Alonso González...... 29 » 23 i Idem......... 1920 1 5 ■» 29 > 23 16 A b r í ! ....... 1866
4 • Emilio Blanco Martínez........... 27 3 4 1 Idem......... 1920 1 5 27 3 4 24 1868
5 • Isidoro Iglesias Soto................ 26 7 15 1 Idem......... 1920 1 5 26 7 15 22 I860
ó » Isidro Tomé del Valle.............. 24 9 10 1 Idem......... 1920 1 5 » 24 9 10 8 Oríiihrp. , . 1864
7 » Manuel Vázquez Elegido......... 23 2 14 i Idem......... 1920 1 5 23 9 14 1 IS71
8 * Julio César Toledo................... 23 2 w 1 Idem......... 1920 1 5 Tf 23 2 » 11 Agosto. . . . 1871

'I i‘
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TIKUPO DB SBhVJClÔ 
en el Cafirpo de 
Adminiiitrfi<.'ián..

PECHA DEL INGRESO 
ea l&

categoría..
T1BHP0 D£ SERVICIOS 

an la
categoría.

TIEMPÛ DB SERVICJOS 
al

AyiimtamieTito.

FECHA
del

nací mtcntD.

¿aoi. Ksses. DI». DU. llei. ^ Ata. ¿£oi. Di». Di>.  ̂ He:. t S a ,

27 4 24 1 Abril........ 1920 1 5 > 27 4' 24 31 Octubre... 1874
26 2 » 1 Idem......... 1920 í 5 » 26 2 9 31 Novbre.... 1853
26 2 1 THf»m 19̂ 0 1 5 26 2 ■P 14 Julio......... 1877
23 2 1 idem......... 1920 1 5 1 23 2 9 6 Octubre ... 1852
23 2 1 Idem . . . . . 1920 1 5 » 23 2 9 17 Abril........ 18t)2

19 8 I Idem ........ 1920 1 5 }> 23 2 9 27 Diciembre. 1881
18 1 Idem......... 1920 1 5 » 18 7 9 4 Febrero... 1871
17 8 * 1 Idem......... 1920 1 5 :» 19 8 9 9 Octubre, .. 1879
17 1 8 1 . . 1920 i 5 9 27 23 11 Marzo...... 1854
16 8 1 THpm . . 1920 1 5 Ï 19 ■ 8 » 4 1 ulio......... 1877
16 6 11 1 Idem........ 1920 1 5 9 26 2 9 11 Cíctubre.,. 1877
14 2 4 1 Idem......... 1920 1 5 9 16 7 9 23 Nov'-bre.. . . 1866

24 2 . s 1 Abril........ 1920 1 5 9 24 2 9 25 Jimio........ 1861
19 5 • 1 1920 1 5 9 19 5 9 22 Abril........ 1877
19 4 22 1 TriF̂ m......... 192Ô 1 5 9 19 4 22 29 Marzo...... 1872
18 10 2 1 Idem....... 192Ô 1 5 9 18 10 2 6 Septbre ... 1871
16 2 1 THpm ....... 1920 i 5 » 19 8 ■9 26 Idem......... 1881
16 1 21 1 irli=»ni......... 1920 1 5 9 19 8 9 15 Marzo....... 1886
13 9 15 1 19'̂ 0 1 5 9 16 7 21 17 Julio......... 1867
13 9 15 1 Idem......... 192Ó 1 5 9 Í6 7 21 13 Enero . . . . . 1872
13 8 1 19̂ 0 1 5 t 16 7 21 25 Abril .................. 1867
13 8 » 1 Idem ................... 192Ò 1 5 > 16 7 31 14 Diciembre . 1869
13 8 » 1 Idem ................ 1920 1 5 > . 16 7 31 31 Mayo . . . . 1870
13 8 » . 1 Idem .................... 1920 1 5 9 16 7 21 22 Enero ............... 1875
12 8 » 1 Idem ................... 1920 1 5 9 16 7 21 7 Novbre.. . . 1877
12 8 1 i Idem ................... 1920 1 5 9 16 7 21 12 Febrero. . , 1888
12 8 1 1920 1 5 9 16 ■ 7 21 15 Tulio......... 1888
12 8 1 1 Idem......... . 192Ò 1 5 9 13 9 19 22 Septbre,.,. ISSO
12 8 1 . * . . . 1920 1 5 9 13 9 12 18 Idem......... 1888
12 8 . » l Idem......... 1920 1 5 16 5 9 29 Enero....... 1873
12 8 » 1 Idem......... 1920 1 5 9 16 5 '  9 1 Diciembre. 1882
12 s 1 1990 1 5 9 16 1 21 7 Junio........ 1888
12 » 1 Idem......... 1920 1 5 9 13 9 11 17 Septbre . . . 1870
12 » 1 Idem .................... 1920 1 5 » 13 7 6 7 Octubre.. , 1876
12 8 1 Tflpm . . . . 1920 1 5 9 13 7 6 14 M ayo ................ 1885
11 22 1 Idem......... 1920 1 5 9 11 > 22 6 Junio.................. 1870

11 22 1 Abril ................... 1920 1 5 9 11 9 22 6 Novbre- . . . 1873
10 4 24 i Idem ................... 1920 1 5 9 10 4 24 28 Febrero. . . 1893
9 8 8 1 Idem ................... 1920 1 5 9 21 6 20 28 Diciembre , ISSI
7 s 1 IH<*m . . 1920 1 5 9 10 8 17 Marzo...... 1865
7 8 » 1 Idem......... 1920 1 5 10 8 9 27 Diciembre, 1881
7 8 » t1 Idem......... 1920 í 5 9 10 8 9 19 Agosto..., 1859
7 8 * 1 Idem......... 1920 1 5 9 10 8 9 4 Novbre.... 1862
7 > 2 1 Idem .. . . . . 1920 i 5 9 10 8 9 1 Febrero... 1865
7 » 2 1 Idem......... 1920 1 5 9 10 8 9 7 Diciembre 1868
7 t 2 1 Idem......... 1920 1 5 9 10 8 9 19 Octubre... 1872
6 1 17 1 Idem......... 1920 1 5 9 10 8 » 8 Agosto .. . . 1878
6 1 17 1 Idem......... 1920 1 5 > 10 ■ 8 9 6 Septbre . , . 1862
6 1 17 1 Idem......... 1920 1 5 > 7 8 9 4 Julio......... 1871
6 15 1 Idem......... 1920 1 5 9 10 8 9 10 Mayo........ 1884
6 » 8 1 Idem......... 1920 1 5 9 10 8 » 29 Junio.................. 1884
5 8 1 Idem......... 1920 1 5 9 10 8 9 14 M ayo ................ 1884
4 8 9 1 Idem ................... 1920 1 5 9 10 8 t 18 Agosto . . . . 1881
4 8 9 1 Idem .................... 1920 1 5 9 10 8 9 8 Septbre . . . 1887
4 8 1 i r i e m  . . .  . - 1920 1 5 9 10 8 9 15 Idem ................... 1890
4 8 1 Idem ................... 1920 1 5 9 10 8 9 25 Octubre. . . 1890
4 8 1 THpm. . . . . 1920 1 5 9 10 8 9 6 A brìi........ 1891
4 8 1 THpm * .. * - 1920 1 5 9 9 8 » 22 Novbre,. . . IRQ3
4 8 9 i Idem......... 1920 1 5 9 7 8 » 4 Diciembre. 1864
4 8 1 1 Idem .. . . . . 1920 1 5 » 6 7 9 13 Idem......... 1864
4 8 9 1 Idem......... 1920 1 5 ó 7 9 15 Junio........ 1868

n 5̂ ft

P 3
NOMBRES Y  APELLID O S

)
2
3
4
5 
ó

• 7 
8 
9 

10 
11 
12

12
3
4
5
6
7
8 
9

10'
1112
13
14
15
16
17
18
1920 
21 22
23
24

fefes'de Negociado de tercera dase, 
con ó.OtJO pesetas anuales.

D, Manuel Somalo Trompeta....
» Modesto Martín Muñoz........
• Eduardo Otero Espeso.........
» Félix Oller Morafó...............
• Ramón Andreu Bella..........
» Juan San Martín Ruiz Caste­

llanos..................................
• Manuel Núñez Martínez........
» Mariano Cehrión Alonso........
• Enrique Costa Blanch.. ........
» Laureano Cabeza Díaz Valero
• Emilio Amador Ors............... .
» Mariano Barber Sánchez........

Oficiales de primera clase, con 5.000 pe­
setas anua (es.

D. Arturo l íornández Conde.......
Julio Brochier Sánchez............
Francisco Alcaraz Rodríjpiez..
losé Navarro y Burillo............
Enrique García A lonso...........
Alvai'o González Agu irre .......
Enrique Cerezo Irizaga..........
Leoncio Balairón Carrasco... .
Alejandro E îzarroso Bono.......
Daniel Seco Cuadi’ado............
Ramiro Hernández Conde.......
Vicente Perales Larrañaga.. . .  
Antonio Sánchez de MecLna...
Carlos de Blas I-Icrnández.......
Eduardo Vela del Ca.stillo.......
Antonio Peláez de Alarcón.. . .
Luis Cemboraiii Chevarrfa___
Tulio Ripoll A b a d ... ................
Estanislao Catalina Perales . .. 
Eduardo V'assallo Mendiguren.
Anselmo iMartín Garrido.........
Luis Aveces Sotojove..............
Francisco Alvarez iAlvarez__ _
Felipe Martín Piiidado.............

Oficiales de segunda ciase, con 4,000pe­
setas arma tes.

D; José Sánchez Navarro .............
» lesús Guiúch Escamilla...........

3 > Ildefonso Rodríguez Gutiérrez,
4 » Martín del Llano G rillo t.........
5 » luán Vassallo Campos.............
6 » José Alvarez Tomás .................
7 • Carlos Leonor Rubio...............
8 » José Castro Rodríguez.............
9 » Ambrosio Ruiz Delgado...........
10 > Rafael Scola Jara.....................
11 » Nestor Benito del Caño.........
12 » Federico Crouselías Díaz.........
13 » Alfredo Piñero Sangrador........
14 » Antonino Morillas Cuzinán.. . .
15 » José Bala Lobóu....... ...............
16 > isidro Heredero Mancebo.. . . ..
17 » [osé Mai-fa de Mumbert Niiñez.
18 * .Manuel Blanco Pachón, ...........
19 » Julián G rat al Zarauz................
20 1 Andres del Pozo Naranjo,........
21 * Leopoldo González Aguirre , . .
22 • Juan Herrera Cuenca...............
23 » [osé María Vázquez Gurich...
24 > Antonio López Andreu............
25 » José Pastor A lvaro ..................

Ui
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26272S29
30
31
32
33
34 
36
36
37
38
39
40
41
42
43
44 
46
46
47 
43
49
50 
31
52
53
54
55
56
57
58

D

59

César Pastor Codes.............
Andrés Espío Sangrador., . .
Tomás Nieto Carmona.........
Luis Díaz Gigante........  ..
Luís Porteles Fernández.. -. 
Gonzalo Ortega Villafimela,
Diego Guillen García..........
Julio Maefas Sánchez.. . . . . .
Antonio Romero Poveda. . . .
Manuel Romero Poveda.......
Salvador García Garrido. . . .  
Vicente González t^ iiirre  ..
Miguel Malacuera. To la .......
Rafael Gasedn S. Quejana .. 
Manuel Rodríguez Morillas,.
José Blanco López................
José María Hernández Broions.
Maximino Martínez D íaz.........
Benjamín de la Morena Martos. 
Guillermo J. Entrain bas aguas . 
P'rancisco Esteban Zárate... ,
Luis Menacho Fisac ....... . .
Antonio Huete Gómez ..........
Fidel León Sánchez................
Antonio Moran y León.. . . . . . .
Joaquín del Campo Pina..........
Santiago González Gallo.........
Emilio Campi García. .'..........
Adolfo García Moreno............
Francisco Torralba Maydagán. 
Ceferino Salgado Rodríguez.,
Enrique Adame Jaén........ ‘ ,
José Molina Moreno.. . .  .......
Matías Fraile M artín  de las 

Ventas...........................

Oficiales de tercera ciase, con 3.000 
pesetas anuales.

12
3

D,

4
5

8
9

10
1112

Basilio González Gutiérrez..
Carlos Casuso Obeso...........
Carmelo Donoso Guillien, ..
Julio Moráu y  León..............
Carlos Barranco González.., 
Federico Vicente Rodríguez.
Antero Pascual Bravo.........
Aniceto Pérez Manso..........
José Silva Aramburu..........
Alberto Aguilera Lainez___
Ricardo Montílla Carmona... 
Lnis Manso Caftellas...........

PER SO N AL A U X IL IA R

Escribientes, con 2.010 pesetas anuales

D. Enrique l'ejcdor Gómez . .. 
» F ranci.sco Moreno Hernán. 
» Ro.sendo Peinado Reyes .., 
» Luis Villasante Barallat..,,

Aspirantes, con 9.000 pesetas aniia/es

D. Miguel Sanz Navas.. ..
• Luciano San Martin......
» José Belén Cedrán........
» Francisco Burgos Lecca 
> Antonio Hei'edero Soriano 
» Luis Dncompte Mouerris.
Ï Antonio Olmeda Almazán
* Germán Marcos G i l .......
» Andrés Ruiz Valdivia,. . .

TIBUPO DE SERVICIOS 
en el Cuerpo de 
Administración

PfiCHA DEL lÍíGKESO 
eti ln>

oñtovorÍG,«
TJBVPO DE SERVICIOS 

en la
categoría.

TIEMPO DB SERViCrOS 
al

Ayuntamiento.

i
FECHA. , 

del . ; 
naetmientoe -

AÍ1I. Ueita. Sisi. IlA. !hía. Año, Ueíei. CÚ). Aáoi. Zis.a. Ibt. Eb, Ues. Año. [i

4 8 I Abril........ 1920 1 5 3 6 7 3 18 M arzo....... 1870 :
4 8 » 1 Idem ....... 1920 1 5 » 6 7 3 1 Enero....... 1874
4 ■ 8 9 1 Idem......... 1920 1 5 Ó 7 3 15 Septbre .... 1878 ,
4 8 9 1 Idem......... 1920 1 5 > 6 7 » 23 Idem......... 1878 .
4 8 9 I Idem......... 1920 1 5 » 6 7 20 Abril 1879 i'
4 8 » 1 Idem......... 1920 1 5 » 6 7 > 17 Enero....... 1880 :
4 8 9 I Idem......... 1920 1 5 3 6 7 17 1881
4 8 9 1 Idem ....... 1920 1 5 > 6 7 * 27 Febrero., i m  :

4 8 9 1 Idem......... 1920 1 5 > 6 7 > 23 Diciembre. 1886 ■
4 8 9 1 Idem......... 1920 1 5 3 ó 7 » 15 Febrero . .. 1888 '
4 8 9 1 Idem......... 192q 1 5 > ó 7 3 12 Novbre---- 1888 .
4 8 ■ Î Idem......... 1920 1 5 6 7 27 1891
4 8 » i Idem......... 1920 1 5 Ï 6 7 3 2 Febrero . . . 1892 ;■
4 8 9 í Idem......... 1920 1 5 6 7 » 13 Enero....... 1893
4 8 9 1 Idem......... 1920 1 5 * 6 7 3 99 Diciembre. 1894 '
4 8 9 1 Idem . . . , , 1920 1 5 3 6 7 » 29 Idem ......... 1896
4 8 9 1 Idem......... 1920 1 5 3 6 1 14 14 Agosto,, . . 1878
4 8 • 1 Idem ....... 1920 i 5 3 ó 1 13 29 Marzo....... ISSO ;
4 8 » 1 Idem......... 1920 1 5 6 1 ó 20 1891 !
4 8 9 1 ■ Idem......... 1920 1 5 3 6 3 27 25 junio....... 1882
4 8 9 1 Idem......... 1920 1 5 5 8 I 1877 '
4 8 > I ídem......... 1920 l 5 5 8 > 10 Octubre... 1874
4 8 9 1 ídem. . . . . . 1920 1 5 > 5 8 7 Diciembre, 1887
4 8 9 i Idem',. . . . . 1920 i 5 5 8 3 1892
4 8 9 1 Idem .. . . . . 1920' 1 5 » 5 5 15 14 Idem......... 1900
3 8 28 1 Idem ......... 2921 > 5 3 3 8 28 25 Octubre,,. 1900
3 8 28 1 Idem ......... 1921 » 5 3 3 8 28 1 Diciembre. 1901
2 10 1 Idem......... 1921 > 5 9 2 10 > 21 Septbre..,. 1884 '
2 10 » 1 Idem ......... 1921 5 2 10 20 1986
2 9 26 1 Idem ......... 1921 > 5 » e 9 26 11 Marzo.. .. 1874 ,
2 9 8 1 Idem .. . . . . 1921 3 5 2 9 8 21 Diciembre. 1873 :
3 8 1 Idem......... 1921 5 2 8 16 1887 ■
2 8 » i Idem......... 1921 1» 5 3 3 8 30 Novbre.. . . 1887 i

2 ■ 3 3 6 Agosto.. , . 1921 » » 25 3 8 > 22 Febrero... 1896

2 8 1 Abril........ 1920 l 5 3 3 8 3 3 Octubre.,, 1898 '
2 6 13 1 Idem......... 1920 1 5 3 2 6 13 4 Novbre.... 1881 '
2 6 13 1 Idem......... 19'>0 I 5 2 6 13 16 1894 :
2 6 13 1 Idem......... Í92Ó 1 5 ' Ï 2 6 13 9 Septbre . . 1901
2 6 13 1 Idem....... 1920 1 5 3 2 6 13 5 Agosto ., . . 1902
2 b 13 1 Idem......... 1920 1 5 2 6 13 29 Rnero....... 1892
2 6 13 1 Idem......... 1920 1 5 2 Ó 13 14 Junio, . . . . 1897
2 3 3 i Idem .. : . . . 1920 1 5 3 2 6 13 21 Septbre .. 1901
1 iO 21 1 Idem......... 1920 1 5 9 5 13 7 . ... 1396
í 5 13 1 Idem......... 192Ò 1 3 1 5 13 21 Septbre . . . 1899
1 5 » 23 Octubre... 1920 3 5 9 i 5 » 13 Agosto .... 1869
4 1 29 16 Agosto .... 1921 > 3 15 5 7 29 7 Abril........ 1887

]» » 1 Abril......... 1620 1 5 I 5 3 25 M avo....... 1874
« ] Idem. . . . 1920 1 5 1 . 5 4 Jumo........ 1894
> 1 192Ó 1 5 i 5 3 30 1 uiio......... 1901 '

» » 9 1
.........

Idem 1920 r 5 3 1 5 > 25 Diciembre. 1867

]»• » 9 1 Abril........ 1920 í 5 3 1 5 3 29 Septbre..,, 1868
> » í Idem......... 1920 I 5 3 1 5 3 12 Abril . . .  . 1882

1 íripm......... 1960 1 5 1 5 17 M ayo....... 1888
» 9 9 I Idem......... 192Ò 1 5 > 1 5 3 2 Agosto. . 1888
» » 9 1 Idem......... 1920 í 5 • 1 5 3 30 Novbre.. •. 1877
> 9 9 1 Idem ,, . . . 1920 1 5 3 1 5 3 4 Febrei o ... 1888

1 . . . 1920 1 5 ] 5 21 Jlarzo ............. 1888
» » 9 1 Idem ................... 1920 1 5 3 1 5 3 21 Agosto . , . . 1889
> 9 9 1 ídem 1920 1 5 3 1 5 3 15 Febrero. . . 1877
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NOMBRES Y APELLID O S

D. {osé Rodríguez Fernández . . , ,
líirio Lancho Martín..............

Juan Boliigas Díaz...................
José Aldama Martín.......  . . . .
"Federico del Rivero Fernández.
lesús Malacuera Tola............
Víctor Velasco Pérez............
Manuel Soriano Bada............
Carlos Palacios García..........
Ramón Blanco López............
Manuel Nieto Cannona.........
Manuel Muñoz López............
Angel Pardo Olivera.............
Antonio Teri'ón Manrique....
Alfonso Mendez Leñara........
Luis Comas A ra ....................
Luis Ballesteros Escudero.,..
Enrique Cenamor Soria.........
Angel Aguilar Calderón , . , . ,  
Manuel Rosón González.. , . . ,
José Campuzano Estefani......
FernándoRodríguez Morillas.. 
León Nieto Velázquez. . . .  
Eugenio Pérez Velasco. . .  
Alfredo Alonso Castiñeira.
Natalio Plaza Nevado.......
Luis Areñas Molina.........
Luis Monedero Ortega —  
Benigno Vengara Apezteguiá. 
Francisco 3'rcn'a Domínguez... 
Constantino Merino Raso...
Manuel Rosón Ayuso.........
Mauricio Astola R ivas. . . . .  
José María Cambronero A  

gíledad............................

TIEMPO DE SERVICIOS 

6T1 e l  C u e r p o  d e  
A d x u î n i ü t r a c i A n .

F E C H A  B E L  I N G R E S O  
e n  l a

c a t e g o r f í L .

TíBMPC DE SERVICIOS 
Q ti l a

c a t e g o r í a .

TIEMPO DE SERVICIAS 
a l

A y u n t a m i e n t o .

P E C H A
d a l

n a o i  m i S n t o ,

. Msies. £lii Cl>. l£sa. A ñ i . A S m . Usies. Días, A ti is . Uei9s. I l i S . Día. Año.

> » 2 1 Abrí!........ 1920 1 5 » 1 5 O .M ayo.......
1 1920 i 5 1 5 25 Idem......... 1890

» 1 1 Idem......... 1920 1 ■ 5 » 1 5 3> 22 Agosto. . . . 1889
1 1920 1 5 3 1 5 3 2 Abril........ 1890

n 2 1 Idem....... 1920 1 5 « 1 5 » 18 Julio......... 1875
1 1900 1 5 1 -5 3 3 Junio......... 1903

:» » 2 1 Idem......... 1920 1 5 » 1 5 » 24 Novbre.. . , 1903
Y 2 2 1 Idem......... 1920 1 5 3 1 5 » 8 Idem ....... 1903
» 1» 2 1 Idem......... 1920 1 5 » 1 5 » 13 Mayo . , , . , 1877
» 2 2 1 Idem......... 1920 1 5 » 1 5 3 24 Marzo....... 1900
» > - » 1 Idem......... 1920 1 5 Jt 1 5 22 Febrero . . . 1893

> 1 Idem......... 1920 1 5 » 1 5 P 12 Agosto. . - . 1885
1 1920 1 ñ 1 5 3> 17 Julio .................. 1863

2 1 Idem......... 192Ò 1 5^ 3 1 5 ü> 17 Enero ............... 1888
1 1920 1 5 1 O 1 14 Idem........ 1898

2 2 1 Idem........ 192Ò I 5 » i 5 3> 1 Febrero... 1883
» » - 7) 1 Idem ........ 1920 1 5 1 5 y 27 Enero. . . . 1901
» 2 » 1 Idem........ 1920 1 5 » 1 5 3 13 Octubre,.. 1902
> 2 1 Idem ........ 1920 1 5 > 1 5 P 1 Marzo...... 1880
» » 2 1 Idem ........ 1920 1 5 > 1 5 P 5 Junio,. . . . . 1869
» 2 1 Idem ........ 1920 1 5 1» i 5 » 14 Septbre ... 1878
» » 2 1 Idem......... 1920 1 5 1» 1 5 P 2 Junio.. . . . 1903

1 Idem......... 1920 l 5 S 1 5 P 20 Febrero. . . 1889
» ■ TD 2 1 Idem......... 1920 1 5 1 5 3 7 Septbre ... 1891
■» 2 2 1 Idem......... 1920 1 5 1 5 P 3 M ayo ....... 1890
» > 1 Î Idem......... 1920 1 5 3 1 5 9 6 Enero....... 188/
» » 2 í Idem......... 1920 1 5 3 1 5 9 2 M ayo....... 1897
» » 2 1 Idem......... 1920 1 O > 1 5 P 25 Agosto .. . . 1887
t » » .1 Idem......... 1920 i 5 9 1 5 P 13 Febrero... 1879

> 2 1 Idem......... 1920 1 5 » 1 5 » 18 Octubre... 1897
2 1 Idem......... 1920 1 5 » 1 5 9 11 Marzo. .. . 1889

1 1920 1 5 1 5 9 16 Julio......... 1901
% 3 2 1 Idem......... 192Ó í 5 » 1 5 » 9 Septbre. .. 1880

*
2 » 26 Octubre... 1920 » 10 5

*
10 5 29 Diciembre.

1
1894

P E R S O N A L  T É C N I C O
55

<P 0 ,

2 B
is' NOMBRBS Y  APELLIDOS

TIEMPO OE SERVICIOS 
alAyantam iaato.

fecha del ingreso
en la

categoría.
TÍKtPD de servicios

en la- categoría,
FECHA

del
nacimiento»

S,®o-« 0 p
» A Agie. Usfifrs. Ulai. Día. ASs, Añî s. Ueaes. Días. £la. 1 Uei. 1¿ño.

Tenedor de libros, con 7.000 pesetas anuales.

1 r> T?afnpl 7.fA7ava v 1?nHrí<yil(="7............ . . . * .......... 20 8 14 1 A b r i l____ 1920 i 5 p 24 Marzo....... 1882

Auxiliar de Tenedor de libros, con 5.000 pesetas
anuales.

1 16 6 22 1 Abril........ 1920 1 5 p 25 M ayo....... 1889

Au.xtíiar de Caja, con 3.500 pesetas anuales.

1 A no'í»l M p1 F É̂ rníí ndp7. * . * .........  ..................... 27 1 10 1 Abril........ 1920 i 5 p 29 Novbre,... 1866

ASESORÍA

Letrado primero, con 8.300 pesetas anuales.

1 23 8 1 A b r i l . . .. 1921 p 5 p 30 Abril........ 1873

Letrado segundo, con 7,280 pesetas anuales.

1 19 2 1 Abril....... 1921 p 5 p 30 Novbre. . . , 1876

Auxiliar letrado, con 5.040 pesetas anuales.
1 D. Juan de la Prida y  Jorro........................... ............................................ 5 7 13 1 Abril........ 1921 p 5 3 29 Octubre . . . 1884

■ i e n t  d e . Mí ,  1'



I
APÉNDICE A L  BO LE TÍN  DEL A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID

i  ^! a 0-SBP ^?" o
5 0 et j ' »

NOMBRES Y APELLIDOS
IJEMPO HE SBRyinOS a lA yn n tam ien ta .

FECHA D E L  IN G EE SO  on )no n t e f f o r í t t .
TIEMPO m SERVICIOS 6TI lacato^ n fia .

FECHAdelD a c t m  t e n t e .
Miti. lEesíí. Dús. Iti. »83. AÜ3. AtSos. D1i 8. Ek. Mea. AÜ3.

Procurador, con 6.000 pesetas anuales.
1 1 D, C arlos d e  Póo M artin ez ................................... 2 6 8 14 i A b r i l 1 9 2 o 1 4 D iciem bre. 1 8 6 3

Procurador segundo, con 3 920 pesetas anuales.
1 D. A quiles U b rich .................................................. 7 8 1 A b r i l  ’ 1 9 2 Í 8 D ic iem b re . 1 8 8 4

Auxiliar del Agente Consistorial, con 2.000 pesetas 
anuales.

I D. Luis Donoso G uÜ hon ...................... 1 5 1 Abril 1 9 2 0 1 6 12 1 8 9 6

P E R S O N A L  F A C U L T A T I V O
!<5 ® s*

—' »1 P cS s ’ NOMBRES Y APELLIDOS
Vim  DE sEftyrcíosalAyiartiftinìento.

PECHA D E L  ING RESO  en lae n t e g n r i a .
TIEMPO DE gEftVFCiOS en  laca teg o r ía .

PECH.-ldoln a o i  Di l e n t o .
S S'' V AS):. t i  »3. I k . Uei. Ano. Añ]!. »8888. liss. Ek. »88. AñJ.

Ingeniero Director de Vías públicas, con 15.400 pesetas 
anuales.

1 D . P edro  NúfSez G ra n é s . ........................ ............ 2 3 1 0 2 0 1 AKim! 1 9 2 1 1 A g o s to ,, , . 1 8 5 9
Ingeniero ¡efe del servicio, con 10.640 pesetas anuales.

1 D. fosé Casuso v O b eso ............................ 8 3 8 1 Al-vril 1 9 21 5 N o v b re ,. . , 1 8 7 7
Ayudante de Vías públicas, con 8.000 pesetas anuales^

1 D. E duardo V assallo  R o selló ..................................... 19 ■ 8 1 Abril 1 9 2 1 1 5 1 8 N o v b re ,. . . 1 8 6 4
Auxiliares ayudantes de zona, con 7.000 pesetas anuales.

1 D. F ern and o  R ibet A n d ria n e ..................................... 3 1 2 I
I

1 9 2 0
1 9 2 0

1
i

5 1
1

O c tu b re . . . 1 8 7 12 » Ju lián  A rtu ro  A llén ................................................ 1 9 9 5 1 8 8 5
Sobrestante de Vías públicas, con 6.000 pesetas anuales.

1 D. G uillerm o G onzález C u esta ................................ 3 8 2 0 A g o sto . . . . 19 21 11 2 0 D iciem bre. 1 8 7 6
Sobrestante de Fontaneria, con 4.000 pesetas anuales.

1 V a c a n te ..............................................................................
Au.xUiares de Sobrestante de Píos públicas, con 4.000 

pesetas anuales.
I D. Ezeqiuel VÜlazán P u lg a r ,............................... l i 8 1 A b ril........... 1 8 2 0

1 9 2 0
1 5 10 A b ril.......... 1 8 5 02 * fuan R odríguez A ib a r r á n ................................... 11 8 ! 1 .6 2 4 1 8 6 5

Aspirante a Au.xiliar de Sobrestante, con 2.000 pesetas 
anuales.

1 D , A ntonio M ochales G a rc ía ........................................ 1 0 > 1 A hríl . . . . 1 9 2 0 1 5 12 1 8 6 5
Arquitectos primeros, con 8.^00 pesetas anuales.

‘ 1 D. R afael Ripollés C alvo ......................................... .. 17 9 1 A h ril........ 1 9 2 1 3 2 7 [linio........... 1 8 7 7
2 » Lorenzo G allego L la u sa s , ..................................... 1 9 7 14 1 19'^ í 5 21 S e p tb re__

E n e r o , , .  .
1 8 7 0

3 » Jesús C arrasco  Muñoz E n c in a .......................... 1 Id e m . . . . 19 21 5 3 1 8 6 9

i I

Arquitecto de Fontanería Alcantarillas, con 7.000 pese­
tas anuales.

D, V icen te  B otella M ira lle s ......................................... 10 1 0 12 1 A bril........... 1 9 2 0 1 5 1» 16 M a v o ......... 1 8 6 8
Arquitecios segundos, con 5.000 pesetas anuales.

1 D. G ustavo  F ern ánd ez  R a lb u e n a .............................. 9 3 5 1 A bril........... 1 9 2 0 1 5 5 M arzo......... 1 8 8 82 » F rancisco  Jav ie r  F o rre ro  L lu issiá ........................ 2 3 5 ! Id em ........... 1 9 2 0
Í 9 2 0

1 5 8 D ic iem b re . 1891.: 3 * Severiano de la Peña y C o sta ................................ 2 3 5 í Id e m ........... 1 5 Tf 2 8 O c tu b re . . . 1 8 9 2

I



APENDICE AD B O LE TIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M ADIÍID
5*« Qr

S3

í  2tí ®* ®
NOMBKES Y A l’EUJDOS

TIEMPO DB EBHTICIOS 
(ll

Ay aiitamientn.
FECHA DEL INGRESO 

en la
cabegória..

TIEMPO DE SEHVICIOS 
en

FECHA
del

naoÍQiientiO«

Añil. Htioi, S[ĉs. Dli. líes. ¿ICí. Afios. Digs. Dta. MC!. Afio,

¡efe deí Gabinete de Deíineación de Edificaciones,
con 6,000 peseiat! anuales.

1 D. Luis Mayonil Cuenca...................................... 3 0 10 9 1 Abril 1 9 2 0 1 5 10 Octnhrf^. . 1860

Delineantes, con 5.000 pesítas anuales.

1 D . Eulalio Ton ijo  Puertas................................. 3 4 r> 2 1 Abril 1 9 2 0 1 5 12 Ki^hi'f̂ ro . . * 185S
2 » Luis Lumpuy Gomüa...................................... 2 3 2 1 1 9 2 0 1 5 2 2 Enero....... 1874
B ■> [osé de Juan Alonso...................................... 21 5 11 1 1 9 2 0 1 5 10 OrtiihrF» . . . I860

Delineante conseroador de planos de edificaciones,
con 4.000 pesetas anuales.

1 D). Francisco Cao García.................................... 3 8 » 7 Agosto ,.. 1 9 2 0 12 » 2 4 2 9 Enero. . . . . 18 ‘M

Delineantes, con 4.000 pesetas anuales.

I D. Fernando Giráldez Guroosiiski....................... 18 8 1 1 9 2 0 i 5 8 ] im io......... Í8S4
2 » Juan Cebrián Alonso.................................... 11 8 1 1 9 2 0 1 5 7 Enero , •.. 1881
3 » Martín iháñez Belda................................ 10 8 1 1 9 2 0 i 5 13 Novbre .. ■ 1870j
4 • Gregorio Vicente Mai tín Vales.............. 1Ò 8 Y 1 Trlf'm . . .  * . 1 9 2 0 1 5 12 Marzo. . , . . 1872i
5 • Francisco Cepedatio Plaza............................... 1 0 8 1 1 9 2 0 i 5 2 0 Novbre... - 1883'
6 » Juan González Gallego................................. 10 8 1 1 9 2 0 1 5 5 Octubre.., 1887
7 »  Manuel Vierge Pancorbo............................................................. 3 8 » 1 I d e m . . . . . . 1 9 2 0 l è 0 io ' N ovbre.. . . 1877
8 »  Angel Luis Aparicio Baro ............. . . . . 3 8 7 Agosto . 1 . . 1 9 2 0 1 2 4 31 Mayo:............. ISílá

Delineantes, con 3.000 pesetas anuales.

] D. Luis Martínez M ogín .................................................. 2 9 11 1 Abril . 1 9 2 0 1 5 5 Abril................ 1893
2 »  Mariano Irigoyen Laca ............................................................ 2 9 1 1 9 2 0 1 5 14 julio ................. 18%3 i  Medardo San mar tí Frápaga.................................................... 2 6 12 7 Agosto i . . , 1 9 2 0 1 2 4 2 3 Junio . . . . 1891

Aspirantes a Delineantes, con 2.000 pesetas anuaies.

l D. Juan Francisco Auñón 01 i ver ......................................... 1 5 > 1 Abril........ 1 9 2 0 1 5 * 2 7 Mayo........ 1879'
2 » Luis Sáinz de'Baranda.......................... . i 5 » 1 ídem......... 1 9 2 0 1 5 » 9 Octubre. -. 1896'
3 * Antonio Aladro Hernández.......... 1 5 3 1 Idem......... 1 9 2 0 1 5 3 8 Id em .......... 1879
4 » Blas Gratal Zaraud................................... 1 5 ii 1 Idem......... 1 9 2 0 1 3 3 7 Diciembre. 1892
D » Rogelio García Soleto.............................. I 5 » 1 Idem ......... 1 9 2 0 1 5 » 7 ídem......... 1893

Topógragos Delineantes, con 4,000 pesetas anuales.
1 D. Salvador dei Valle Moneo...................... 2 3 2 » I Abril........ 1 9 2 0 1 5 3 10 Septbre.. .  . 1S7Ò
2

* Eugenio Bishal T,Apez Brea.................... 8 » 1 Idem ................. 1 9 2 0 1 5 0 2 Diciembre . 1882

Topógrafos Delineantes, con 3.000 pesetas anuales.
1 D. Justo Olloqui González.................................................................... 3 8 1 Abril................ 1 9 2 0 1 5 » 25 M ayo ............. 1884
2

*  Cosme Sánchez del Alamo............................... 3 8 » 1 Idem ................. 1 9 2 0 1 5 27 Octubre . . . 1836
3 2 6 1 3 1 Idem ................. 1 9 2 0 1 5 » 25 Abril ................
4

p  1 A3IS  Rl;í.';no C ' í v l F ' j n .......................... 2 6 13 1 Idem ................ 1 9 2 0 1 5 3 25 Idem ................. 190!
5

»  José Luis Beltrán ....................................................................... 2 5 19 1 Idem .. . . . . 1 9 2 0 1 5 * II Septbre.. ■. 1883

Guai daalmacén, ¡efe de los talleres de Vías públicas.
con 4.000 pesetas anuales.

1 D. Eugenio Granado Obejar................................. 3 >97 1 1 9 2 0 1 6 Septbre— 1873

Inspector de almacenes de Fontanería, con 3.(.00 pesetas
anuales.

1 D. Leocadio Nieto Blázquez ................................ 10 8 1 1 9 2 0 í 5 0 Diciembre. 186í

Inspector de Vigilancia de obras por contrata
de Fontanetía, con 3.000 pesetas anuales.

1 D , Juan Rodríguez del Castillo............................ 5 8 ] A b ril,. . 1 9 2 0 1 5 8 Marzo....... 1866

Maquinista de Fontanería, con 3.000 pesetas anuales.

1 D. Fernando Murias............................................. 4 Q 14 1 Abril........ 1 9 2 0 1 5 3 1 3 0 M a^o....... 18'>t



I
APENDICE A L  BO LE TÍN  D EL A YU N T A M IE N TO  DE M ADRID

1

910
11
12
13
14
15
ló

NOMBRES Y  APELLID O S

TIBMPO SBRViCIOS 
{̂1A yuntn m ien to .

¿Ü98. U«DQS, Días.

PECHA DSL INGRESO 
fin la

. categor ia.

ih. Ue«. Año.

TIEl P̂Û DB SERVICIOS 
en la

categorìa,

AñDA. UsBM Dili.

PECHA
d e ln a c i m i e n t o .

Dia. 1Í0I. A99.

fefe de Portamiras, con 3.000 pesetas anuales.
D. Modesto Fernández Garcia........................ .

Portamiras, con 3.500 pesetas anuales.
D. Francisco Celma Monleón.................  . . . .
» Santiago Bueno de la Puente.....................
» Benito Beltràn Reiln...................... .............
> Aurelio de las Heras Sisi.......................... .
» Félix Pascual Rodea....................................
» Anacleto Sevilla Rodero..............................
» José de los Pinos Moya.................................
» Fermín San Martin......................................
» Enrique de Alba Aranda..............................
> Fernando Solís Sánchez...............................
» Manuel Tejedor Gómez................ ...............
* Angel iSevilla Soria......................................
» Miguel Arguello Minaya..............................
» Francisco López Rodríguez..........................
* Mariano García Escribano..........................
* Francisco Tejedor Gómez............................

Cabos de zona, con 2.800 pesetas anuales.
D. Antonio Menéndez A lvarez.........................
» Francisco Alcalde Carretero.......................
» Angel Ferrerò Fernández............................
* Valentín Villacañas Ruiz..............................
» Enrique Fernández Pérez............................
» Pedro Planas Herrero..................................
» Claudio Muñoz Alcántara............................

inspectores de calas, con t.óOO pesetas anuales.
D. Saturnino Fernández............... ..................
• José María Imaz............................................
> Antonio Amador O rs....................................

Auxiliar de calas, con Í.500 pesetas anuales.
O. Longinos de Francisco, . i ...........................
* Francisco A r ín ...........................................
» Lorenzo Bermejo.........................................

anuaies.

D, Rafael López Cerquera . 
> José Saavedra...............

anuales.

D, Federico Calvó Picado..............................
» José Bordili Cordero..............................

Inspectores de transportes de Vías públicas, 
con 3.500 pesetas anuales,

D. Augusto Moreno Morales..........................
» Antonio Ferrer Sureda......................... •
» Luis Gil Reina .

NOMBRES Y  A PE LL ID O S

Patterò primero, con 4.000 pesetas anuales. 

D. José Moratilla An ton io ., ..........................

Porteros, con 3.500 pesetas anuales.

D, Pedro Fernández Sierra............................

27 10 16 29 Enero....... 1921 9 8 2 24 Febrero, .. 1860

4 27 1 A bril........ I9'̂ 0 1 5 4 1869
187321 3 18 1 Idem......... 192Ó 1 5 > 27 Enero.......

20 5 » 1 Idem......... 1920 1 5 > 17 Octubre,,, 1871
11 9 18 1 Idem......... 1920 1 5 16 1 QQ1
11 4 24 1 Idem......... 1920 1 5 » 17 1
10 8 « 1 Idem......... 1920: 1 5 9 13 1
6 5 » 1 Idem......... 1920 i 5 È 12 Enero....... 18906 3 24 1 Idem......... 1920 1 5 7 1898
5 8 1 Idem......... 1920 1 5 25
3 S r 1 Idem......... 1920 í 5 » 30 Mayo . . . .

looo
1871

3 8 » 1 Idem......... 1920 1 5 6
6 15 1 Idem ... -,, 1920 1 5 9 17 Diciembre . 1831

2 6 11 1 Idem......... 1920 1 5 9 29 Septbre,.. , 1882
1 5 1 Idem......... 1920 1 5 9

1 5 1 Idem......... 1920 1 5
1 5 » 1 Idem......... 1920 1 5 9

12 8 * 1 Abril........ 1921 J 3 9 16 Novbre,... 1868
10 6 1» 1 Idem......... 1921 9 5 9 17 Diciembre, 1845
10 6 1» 1 Idem....... . 1921 ' 9 5^ 9 9 Septbre . , , 1864
6 » 13 1 Idem......... 1921 9 5 3 14 Febrero..., 1870
3 8 27 1 Idem......... 1921 O 17 ÍQOPi
1 5 » 1 Idem......... 1921 9 5 9
1 5 9 í Idem......... 1921 9 5 > 30 Octubre, . . 1892

1 5 1 1 Abril........ 1920 1 5 9 11 Octubre,.. 1845
1 5 9 1 Idem......... 1920 1 5 9

I 5 1 Idem......... 1920 1 5 1 t 1 Q7*7

I 5 . 1» 1 Abril........ 1920 » 5 3 15 M arzo,,...

iO/ /

1876
1 5 9 1 Idem......... 1920 9 5 9 21 Agosto, , . , 1885
I 0 9 1 Idem......... 1920 9 5 9 5 Octubre,., 1864

í 5 9 1 Abril......... 1920 1 5 29 Abril 1891
i 5 > I Idem......... 1920 1 5 9 24 Enero....... 1903

s 5 » 1 A bril........ 1921 5 1 1 1885
ID 5 1 1 Idem......... 1921 5

14
28 1891

4 8 1 Abril........ 1921 5 1861
4 8 1 Idem. . . . . . 1921 5

15 \1íi yn 1886
2 9 8 1 Idem......... 1921 5 9

lo
10 Octubre.., 1877

iN A L S U B A L T E R N O
TIBUPO DE SERVICIOS FECHA DEL INGRESO TIÍUPO Dt SERVICIOS FECHA

al OH la en la del
Áyantamifint o. categor í a . categoría. nac imiento .

AftDt. litm. Eia. Uei. iSt. llacot. Etti. Eii. U«t.

42 2 9 1 Abril........ 1920 I 5 > 16 Diciembre, 1857

26 8 9 1 Abril........ 1920 1 5 9 31 Enero....... 1863



APENDICE A L  B O LE TIN  DEL A YU N T A M IE N TO  DE M ADRID

»»  ao P
NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
ftlA y u n tam ien to .

FEC H A  D E L  IN Q B E SO  en Irc t t t e g o r  í a .
TlEtíPO'DE SBRViClOS 

en 1acategorici.
FEOHA

deln a c í  m í e
JcB 
0 S ■ A£oa, Maiec. SitE. BU. Uee. ¿ño. Añas. USEES. BU:. Día. Ufi. Año.

2 26
19

2 1 Abril........ 1920 1 5 ]» 24 Octubre.. 1866
6 -1 Idem......... 1920 1 5 » 16 M ayo ....... 1871¿J

4 »  Pedro Rüuzas A l l í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P orteros , con 3.000 pesetas anuales.

15 9 1» 1 Idem......... 1920 1 5 tr 26 Enero....... 1886

t 2i
11

7 » I Abril. . . . . . . 1920' 1 5 9 8 Julio......... 1871
2
3
4
5
6
7
8 
>■)

10
n

2 6 1 Idem......... 1920 1 5 9 6 Septbre . . . 1859
10 8 1 Idem .. . . . . 1920 1 5 V 14 Agosto. . . . 1871
10 8 » 1 Idem........ 1920 1 5 9 23 Novbre... - 1876
10 8 1 Idem......... 1920 1 5 3> 11 Junio......... 1891
10 2 25 ■ L Idem........ 1920 1 5 9 28 Septbre..., 1877
8 8 » 1 Idem........ 1920 1 3 9 19 Junio......... 1893
6 2 » 1 Idem........ 1920 1 5 » 24 Marzo. . . . . 1877
5 S » 1 Idem........ 1920 1 5 » 1 Febrero. .. 1859
3 8 27 1 Idem......... 1920 1 5 » 19 Marzo. ... 1877

» Crescendo López Pascual...............................

Ordenanza, con 2.500 pesetas anuales.

2 9 ó 1 Idem......... 1921 1 5 » 10 Idem......... 1877

1 D. José Herrera Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 'D i Abril.. . i , , 1920 1 5 » 28 Abril . . . . 190!

IMPRENTA MUNICIPAL

|t M - ' l l -  ■ 1


